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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 25.329

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del Gobier
no en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este periódico ofi
cial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habitual, que ha dic
tado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 15.000 pesetas y 
comiso del arma. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Estado 
en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publicación, 
salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el exce
lentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. Durante 
dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.125/95.
Expedientado: Francisco Varo Tirado.
Domicilio: Calle Aries, número 56, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (armas prohibidas).
Zaragoza, 26 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 25.330

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habi
tual, que ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 
10.000 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Esta
do en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publi
cación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario 
ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 59/96.
Expedientado: Adam Santiago Martínez.
Domicilio: Urbanización Valdearenas, 3-A-3, de Calatayud (Zaragoza).
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (Reglamento de Armas).
Zaragoza, 26 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 25.331

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del 
Gobierno en Aragón notifica a la persona que se relaciona a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible su notificación en el domicilio habi
tual, que ha dictado resolución sancionadora imponiéndole una sanción de 
50.005 pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pagos al Esta
do en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que se realice esta publi
cación, salvo que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso ordinario 
ante el excelentísimo señor ministro de Justicia e Interior dentro del mismo 
plazo. Durante dicho tiempo tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 904/95.
Expedientado: Santiago Jerez Aragonés.
Domicilio: Paseo de Cuéllar, 29-33, 1.° A, de Zaragoza.
Motivo: Infracción Ley Orgánica 1/1992 (estupefacientes).
Zaragoza, 26 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 25.332

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 
26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Delegación del

M.C.D. 2022
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Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este perió
dico oficial, por haber sido imposible su notificación en su domicilio habitual, 
que se le sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de ini
ciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estimen convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno en Aragón.

Expediente: 361/96.
Expedientado: Jesús Fernando Procas Izquierdo.
Domicilio: Grupo Severino Aznar, 6, de Zaragoza.
Motivo: Ley Orgánica 1/1992 (Reglamento de Armas).
Zaragoza, 26 de abril de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 25.334
Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciuda

danos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés en el 
expediente se relacionan, se procede a practicarlas a través del presente anun
cio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, 
del día 27).

El acto administrativo objeto de notificación a los reseñados es una resolu
ción de la autoridad gubernativa en fechas que se relacionan, denegando el per
miso de trabajo y residencia en documento unificado, documento que junto al 
resto del expediente obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación del 
Gobierno a disposición de los interesados para su conocimiento en cualquier 
momento (aplicación del artículo 61 de la Ley referida), con la advertencia de 
que esta denegación obliga a los interesados a tener que abandonar el territorio 
español, lo que deberán llevar a efecto dentro del plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente edicto. El incumplimiento de lo ordenado puede 
dar lugar a la aplicación de las oportunas medidas de expulsión previstas en la 
Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio, y su Reglamento de ejecución.

Asimismo se informa que la presente resolución agota la vía administrati
va, pudiendo contra la misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la pre
sente notificación a la vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. La interposición del recurso contencioso- 
administrativo requerirá comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Relación que se cita:

Nombre, nacionalidad, domicilio conocido, 
fecha de resolución y expediente

Li Rui Liu. China. Habitat 2000, casa 12,5.° B, de Zaragoza. 10 de noviem
bre de 1995. 8.685/202

Mohamed Chahbi. Marroquí. Duquesa Villahermosa, 7, de Zaragoza. 11 de 
octubre de 1995. 16.809/365.

Zaragoza, 25 de abril de 1996. — La delegada del Gobierno, María Pilar de 
la Vega Cebrián.

Núm. 25.335
Habiendo resultado infructuosas las notificaciones personales a los ciuda

danos extranjeros cuyos datos de identificación personal y de interés en el 
expediente se relacionan, se procede a practicarlas a través del presente anun
cio, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 
de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, 
del día 27).

El acto administrativo objeto de notificación a los reseñados es una resolu
ción de la autoridad gubernativa en fechas que se relacionan, denegando el per
miso de trabajo y residencia en documento unificado, documento que junto al 
resto del expediente obra en la Unidad de Extranjería de la Delegación del 
Gobierno a disposición de los interesados para su conocimiento en cualquier 
momento (aplicación del artículo 61 de la Ley referida), con la advertencia de 
que esta denegación obliga a los interesados a tener que abandonar el territorio 
español, lo que deberán llevar a efecto dentro del plazo de quince días a partir 
de la publicación del presente edicto, a menos que, deseando permanecer en 
España, legalicen su situación como residentes en el mismo plazo ante la 
Comisaría de San José.

Asimismo se informa que la presente resolución agota la vía administrati
va, pudiendo contra la misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la pre
sente notificación a la vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con la Ley 
reguladora de dicha jurisdicción. La interposición del recurso contencioso- 
administrativo requerirá comunicación previa a esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común.

Relación que se cita: ■

Nombre, nacionalidad, domicilio conocido, . Ca
fecha de resolución y expediente te

Mohamed Ait Ounogoud. Marroquí. San Jorge, 28, de La Almunia de y 

Godina (Zaragoza). 19 de septiembre de 1995. 16.670/362. yorago^
Boualem Moussaoui. Argelina. Nuestra Señora del Pilar, 16, de¿ 

5 de octubre de 1995. 16.771/364. 29, de
Wlodzimierz Krzeminski. Polaca. Avenida de Puerta Sancho, - 

Zaragoza. 5 de octubre de 1995. 16.772/364. , pjiarde
Zaragoza, 19 de abril de 1996. — La delegada del Gobierno. Maria 

la Vega Cebrián.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO

Ga. 
<526.

Gn 
5096|.

Int, 
. Int 
S77-45 

leu 
Sai

El jefe de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de Adniim8 2.93CL
Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e p«(' 

relacionan a continuación, por no haber resultado posible la nolif|La^3 3 del 
sonal, se remite al BOP para su notificación, conforme al artíctúo । 
Reglamento General de Recaudación (en su nueva redacción por K |a Le) 
448 de 1995, de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo), y artículo 59- 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro^ 
Administrativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; , ^gres®^ 
noviembre), y no habiendo sido satisfechas las deudas en el plazo dVr|U(j de l° 
período voluntario y habiéndose iniciado el período ejecutivo, en pep60 . E| । 
establecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el jefe ^gen'1*3 ac°rd6 
dencia de Recaudación ha acordado la siguiente providencia, defim pr¡| 
administrativa: n6v 1^ ■ M*38

«En uso de las facultades que me confieren los artículos 100, 'noorel20, j^ide 
Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de aprenii P sí ‘•Ocy 
del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio SCg 
proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías del jg] ci,a”ü e,1pe 
no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artículo I 
reglamento.» t e

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfag3 ‘ 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio antera ,e e| iü ' ^V|e|r 
será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados 
ció del período ejecutivo. mpa^^

Al propio tiempo se requiere a los deudores citados, para que |6Ssigu' 
por sí o por medio de representante, en el expediente ejecutivo qu^ píf*1' 
Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en el B _ jjii^ 
narse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesi jC¡o oc 
cias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin Pv 
derecho que le asiste a comparecer. , j„s deaa

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos. gbi^ j' 
rro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cUrjCinas^j 
mediante el impreso de abonaré, que puede ser recogido en las o , 
Unidad de Recaudación (sitas en la calle Albareda, 16, planta 
Zaragoza). loS

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto L ^lic 
1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil P0StLl^nie o 
do entre los días 16 y último de cada mes, hasta el 5 del mes s'?ultQeneíal ‘ 
diato hábil posterior. (Plazos del artículo 108 del Reglamento 
Recaudación.) nende,1Cl.v<

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la , ^g qu'^. 
Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el isPdAÍ> 
días ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha jurisu 
plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en 
que puedan simultanearse ambos recursos. _ solaf011111^!

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurs0y.uio 1(11 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar 1 
Reglamento General de Recaudación. ¿el

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 
mentó General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar 1 ap|aza®’l,|) 
deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes .^raCión 
to o fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Admim5 
AEAT de Zaragoza. . reCargL C»

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluía1 ygnci'yj; 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguien16 g| tip° ¡ 
to de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ing'^ c) Je 
interés se fijará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 (rai6 ? Jci| 
General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, seg . j6n|6 t 
deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y será e | , gSafet ' Cri 
momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995, y a partir

Gg¡

^C|

"í
^"dir 

di

$

Sei 
% 

$
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.iadeD^3

Zarag09

29, de 10,

ríaP-lardí

m 25'*0^ 
mi-' 
inistr»6^

'nierés de d -
dengue emora ser$ e* vigente a lo largo del período en el que aquél se

tiónreper Caso de Producirse costas en el procedimiento, la Administra- 
l57dUtilrd SU *mPorte al deudor conforme a lo establecido en los artículos 

Zarapn- 6 ^eg*ameuto General de Recaudación.
Za- 29 de abril de 1996. — El jefe de la Unidad, Genaro Ruiz Poza.

Relación que se cita
°mbre, concepto, número de justificante e importe en pesetas

. Zaragoza
^6,387 ^r’Zzo**s’ Samuel. Actas de inspección. 509610000443-X.

^100n7AUiPerV’sidn Equipos de Satélites, S.L. Sanción tributaria. 
'nicVar767 "A" 6 000-

■ inierprod°n’ S L IVA 4T-95-300- 509610014017-V. 4.867.457.
S’’453 Uclos Alitec. S.A. Actas de inspección. 509610009898-V.

1VA 4T-95-300- 509610014033-J. 4.448.078. 
Electricidad, S.L. IVA 4T-95-300. 509610014066-Y. 512.738.

Capg Muela
2'93L134Sa Construcci°nes, S.L. IVA 4T-95-300. 509610014042-C.

Garrid Utebo
0 Martínez, Ursula. IAE cuota prov. 509510000741-Z. 12.000.alD»W' ■

^CION QUINTA_____________

ld pepen- E| Con * Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 25.296 
¡va6*1'19 C|lrd6lode ^^ncia, en sesión celebrada el día 17 de abril de 1996, 

' Y bi^obras 0 .Incoar expediente de sanción a propiedad por no haber realiza- 
jor^'1 . i^enei r Cnadas Por el Consejo de Gerencia, de conformidad con lo esta- 
ara^ p y articulen1110 21 1 *9 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 
!0cas do e| Se8undo 2 r Real Decret0 legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.
Jel c*19 rundiente i. . omun'car a Ia citada propiedad que se le pone de manifiesto 

ut a'egue 6 Sanc*dn Incoado, a fin de que, previamente a la resolución del 
cJ^días C y Pásente los documentos que estime oportunos en el plazo de 

elre • , Un • ^idari* COntar desde el siguiente al recibo de la presente notificación, de 
sdeel"1 adcon lo señ»!»^ „„ o. _i_

iparczC,í 
les$ií

juic'°d 

acah1*’

la.1

P"blí 

>* 

de»c,í 

JCV 

BOf'

ióndc

■nf11 
il C, 
je >6

1,16 h»íl

le^Ubre^dep"J0 señalado en el artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
Aa . ®lmen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro- 

l(^ercero ___n?ln,strativo Común.
j'Para qUc i cquerir a la propiedad del edificio sito en calle Predicadores, 
^Portar V P*azo de quince días proceda a:
^Upiard l ™6 técnico del estado del edificio.

Prt^dopta,. C basuras el interior del patio.
t '^'entnv m.ed*das de seguridad necesarias en evitación de posibles des- 

el|0 cialavía Pública.
en eL e^itación de daños a personas o cosas y de conformidad con lo 

n 4 de las drllcu*° 245 del texto refundido de la Ley del Suelo y Ordenan- 
'hii). arto. ^nera'es de edificación.

sea d l|ncumP**m’ent0 de ,0 dispuesto en el apartado anterior deter- 
exclusivo cargo del propietario de la citada finca la respon-

% ¡^Persona0 C‘V** 3 ^Ue *u®ar como consecuencia de los posibles 
?al que laSA|C°Sa^ l0t10 e"0 C°n 'ndePendencia de cualquier otra resolu- 

__ p lcaldía o el Consejo de Gerencia estimen oportuno adoptar.
,as obraOmUn‘Car 3 *3 ProP’edad de *a citada finca que, tras la realiza- 

^SH’^dillo..8 urdcnadas, los elementos de urbanización generales como 
rer¿ y cua*9uier otro que haya podido verse afectado por las mis- 
JPonerse a su estado original.
en e" Supuesl° de Aue no se proceda a la ejecución de las obras 

^ei) ^uniamiP 320 eslab*ec'do' éstas se podrán ejecutar subsidiariamente 
L artícu|0 m'a y 3 C°Sta de *a Propiedad, de conformidad con lo dispues- 

9Ue Se Cq del Reglamento de Disciplina Urbanística.
re8oluCióIUniCa P3ra SU conoc*m*ento Y efectos, advirtiéndose que la 
recursn n a®ota *a vía administrativa y contra la misma podrá inter- 
Supe,.-c°nl®nc*pso-administrativo ante la Sala correspondiente del 

^¡i día sie F C dust*c*a de Aragón en el plazo de dos meses, contados a 
Sp con |n Ulenle a* de *a notificación de la presente resolución, de con- 
^livo^ico de a'810 6" *a de '"2’ de 2b de noviembre, de Régi- 
^Sd- ^0,hún 3S ^^H^strnciones Públicas y del Procedimiento Adminis- 
^rej^'ón c0’ Cn.la Lcy de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 

lo rSe’ en su enc,0S0-Adminislrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
. cualquier otro recurso que se estime procedente.

> ^r. Se dése PUhi'co Para conocimiento de Luis Sanclemente Pérez, cuyo 
^U^oza, On°cc, a fin de que sirva la presente de notificación.

Ca e abril de 1996. — El secretario general, Federico Larios

Núm. 25.298
El Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el día 17 de abril de 1996, 

acordó lo siguiente:
Unico. — Visto el informe de la Sección Técnica de Régimen de Edifica

ción y Vivienda de fecha 23 de noviembre de 1995, y de conformidad con lo 
previsto en la causa 10.* del artículo 114 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
de 13 de abril de 1956, en su correspondencia con la disposición derogatoria y 
disposiciones transitorias de la nueva Ley de Arrendamientos de 1994, y 
artículo 247 del texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, ábrase expediente contradictorio en averiguación del estado 
físico de la edificación sita en la calle San Blas, número 53, y cítese a la pro
piedad, ocupantes o cualesquiera titulares de derechos arrendaticios del men
cionado inmueble, a fin de que en el plazo de diez días hábiles formulen ante la 
Alcaldía-Presidencia o el Consejo de Gerencia las alegaciones que estimen 
oportunas, justificadas por medio de dictamen de persona técnica; mientras 
tanto por la propiedad se adoptarán medidas de seguridad bajo dirección facul
tativa, en evitación de daños a personas o cosas, fundamentalmente en facha
da. Asimismo, deberán aportar documento de propiedad, con indicación de la 
antigüedad del edificio y relación de ocupantes, si los hubiera.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de con
formidad con lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, y en la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Lo que se hace público para conocimiento de Raúl Enríquez Vicente, cuyo 
domicilio se desconoce, a fin de que sirva la presente de notificación.

Zaragoza, 18 de abril de 1996. — El secretario general, Federico Larios 
Tabuenca.

Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza Núm. 25.050

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza, en 
sesión celebrada en fecha 8 de marzo de 1996, bajo la presidencia del director 
general de Ordenación del Territorio y Urbanismo, don Félix de los Ríos Bar- 
bany, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

1. La Almunia de Doña Godina. — Cumplimiento de prescripciones, 
Plan especial de reforma interior para la manzana sita en avenida de Ramón 
y Cajal, angular a calle Diputación Provincial:

“Dar por subsanada la deficiencia señalada en el acuerdo de aprobación 
definitiva del Plan especial de reforma interior de la manzana situada en la ave
nida de Ramón y Cajal, angular con calle Diputación Provincial, del Plan gene
ral de ordenación urbana de La Almunia de Doña Godina, debiendo aportar un 
plano que acote las alineaciones en relación al eje de la canetera, conforme a 
lo establecido en el informe del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y 
Medio Ambiente.

Recordar al Ayuntamiento de La Almunia de Doña Godina que deberá remi
tir a esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio dos ejemplares más 
del Plan especial de reforma interior, debidamente visados y diligenciados.

Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de La Almunia de Doña 
Godina."

2. Longares. — Modificación puntual de normas subsidiarias de plane
amiento municipal y texto refundido. Cumplimiento de prescripciones:

“Dar por cumplimentadas las prescripciones señaladas por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio en su acuerdo de fecha 26 de abril de 
1995, a excepción de la relativa a la necesidad de prever mayores espacios 
libres y zonas verdes de domino y uso público en el ámbito de la Unidad de 
Ejecución número 22, prescripción esta que no se entenderá cumplimentada 
hasta tanto en cuanto no se refleje la referida zona verde en el plano número 4 
de alineaciones.

Levantar la suspensión de ejecutividad que afectaba a la Unidad de Ejecu
ción número 22.

Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Longares."
Comunicar que contra los presentes acuerdos, que no ponen fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el consejero de Orde
nación Territorial. Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes a con
tar desde la fecha de la presente notificación, de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 54.1 de la Ley del Presidente de la Diputación General y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por 
la Ley 3 de 1993, de 15 de marzo; 114 y siguientes de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 32.2 del Decreto 216 de 1993, de 7 de 
diciembre, de la Diputación General de Aragón, que se entenderá desestimado 
si transcurren tres meses desde su interposición sin que recaiga resolución, 
quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso administrativa; o cual
quier otro que estime procedente.
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Lo que se hace público para general conocimiento, en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 124 del Real Decreto legislativo 1 de 1992, de 26 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, y 10 del Decreto 70 de 1992, de 28 de abril, de la 
Diputación General de Aragón, de competencias en materia de urbanismo y 
distribución de las mismas en diversos órganos urbanísticos.

Zaragoza, 18 de abril de 1996. — El presidente de la Comisión, Félix de los 
Ríos Barbany.

Dirección General
de Industria y Comercio Núm. 25.224
AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de 

instalación eléctrica (expediente número AT 220/95 de la provincia de 
Zaragoza).
Visto el expediente incoado en la División Provincial de Industria y Ener

gía de Zaragoza a petición de Balay, S.A., con domicilio en avenida de la 
Industria, 49, de Zaragoza, solicitando la autorización administrativa y la apro
bación del proyecto de ejecución de la instalación central de cogeneración en 
la factoría de Balay, S.A., y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, de acuerdo con la disposición transitoria primera de la Ley 40 
de 1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional;

Vistos los informes de la División Provincial de Industria y Energía de 
Zaragoza de fecha 20 de marzo de 1996, y del Servicio de Residuos Industria
les del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente de fecha 18 de diciem
bre de 1995:

Vistos los Reales Decretos 2.596 de 1982, de 24 de julio, y 539 de 1984, de 
8 de febrero, sobre transferencias de competencias, funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Diputación General de Aragón en materia de 
Industria, Energía y Minas; la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, y demás legislación concordante.

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar la instalación y aprobar el proyecto de ejecución suscrito por don 

Angel Lobo Bedmar y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales 
de Aragón y La Rioja en fecha 6 de julio de 1995, con número 2.536, cuyas 
características son las siguientes:

—Grupo motogenerador formado por un motor de combustión interna, ali
mentado por gas natural, de 1.036 kW de potencia, a 1.500 revoluciones por 
minuto, acoplado directamente a un generador síncrono, trifásico, de 1.250 
kVA, 50 Hz, factor de potencia 0,8 y tensión de generación 380 V.

—Sistema de recuperación del calor. La energía térmica de los gases de 
escape del motor se aprovecha en una caldera de recuperación para generación 
de vapor a 7 kilogramos por centímetro cuadrado, en paralelo con la caldera 
convencional ya existente. La energía térmica del agua de camisas y de refri
geración se aprovecha para precalentamiento del agua de aporte a las calderas 
y para calefacción.

—Sistema eléctrico. Interconexión a la red, a 10 kV, mediante transforma
dor de 1.250 kVA de 10/0,380 kV, protegido por un interruptor automático y 
sus correspondientes relés de protección y sincronismo.

Dicha instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que 
constan en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expre
sa. La aprobación del proyecto se concede de acuerdo con lo dispuesto en el 
capítulo IV del citado Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, y con las con
diciones especiales siguientes:

1 .* El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de 
las obras a la División Provincial de Industria y Energía de Zaragoza, a efectos 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha, remi
tiendo el certificado de dirección de obra firmado por técnico competente y 
visado por el Colegio Oficial que corresponda.

2 .a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a partir de la pre
sente resolución.

3 .a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que, en su caso, se soliciten y autoricen.

4 .a Por la División Provincial de Industria y Energía de Zaragoza se com
probará si en la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titu
lar de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos, 
estando durante el período de construcción y, asimismo, en el de explotación, 
bajo vigilancia e inspección de la División Provincial de Industria y Energía de 
Zaragoza en su totalidad.

5 .a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cual
quier momento en que se observe el incumplimiento de las condiciones 
impuestas en ella.

6 .a En tales supuestos la Administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

7 .a Antes de la puesta en marcha deberá presentarse contrato suscrito con 
persona física o jurídica competente, en la que se haga responsable de mante
ner las instalaciones en el debido estado de conservación y funcionamiento.

8 .a Se efectuarán las inspecciones periódicas reglamentariamen 
tas en el artículo 16 del Reglamento de Centrales Eléctricas y e 
Transformación, así como en los artículos 2 y 92 del Reglamento e 
ciones Eléctricas. 1995 del

9 .a Deberá darse cumplimiento a la Orden de 14 de marzo e t0(|6 
Departamento de Medio Ambiente, por la que se regula el proce ‘^¡^5 y 
inscripción en el Registro de Pequeños Productores de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón. , prevista

Esta autorización no releva la necesidad de obtener cualquier o
en la legislación vigente. 54 v la disP0"

Contra la presente resolución, de conformidad con el articulo. qUc 
sición transitoria quinta, apartado 4, de la Ley 3 de 1993, de 1- piputaci^ 
modifica la Ley 3 de 1984, de 22 de junio, del Presidente, de a yCOn 
General y de la Administración de la Comunidad Autónoma de ra noVienf 
los artículos 107, 114 y concordantes de la Ley 30 de 1992, de - j^jeii- 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de r 
to Administrativo Común, podrá interponerse recurso ordinario an Qene^ 
señor consejero de Economía, Hacienda y Fomento de la Diputanj 
de Aragón en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de no 1 
la presente resolución. , in(justria >

Zaragoza, 1 de de abril de 1996. — El director genera e
Comercio, Luis García Pastor.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social

Núm-24,z5'

• - ón Provin^3
Don Antonio Martínez Ruiz, jefe de Sección de la DirecCI_ jjSpUestoer 

de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo c°'i' jurídi 
el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de ^^¡nistrati'1’ 
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento nago de deu 
Común (BOE de 27 de noviembre), a los sujetos responsables^ acue^' 
das comprendidos en la relación que al final se dirán y epigra ia .toS, ante lJ 
con el régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran 'coniunicaíl¿' 
imposibilidad, por ausencia, ignorado paradero o rehusado, e _ emiti^ 
las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Segunda ^tícul0"^ 
contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo Prev'sl^94 /gOE 
de la Ley General de la Seguridad Social de 20 de junio de 4-
de junio), según la redacción dada al mismo por el artícu o .a| jg 30 ” 
de 1994, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden . .^njstrac* 
diciembre (BOE de 31 de diciembre), podrán acreditar ante a püb11 
de la Seguridad Social, hasta el último día hábil del mes sl®u_jamaC¡ón 0 . 
cación, que han ingresado las cuotas objeto de la presente 
presentar el oportuno recurso ordinario en manera y plazos q
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Se previene que, en caso de no obrar así, conforme a jca(nente e" ( 

artículo 30 de la Ley citada anteriormente, se incidirá aulomtab|6c¡dos en ‘ 
situación de apremio, con la aplicación de los recargos es 
artículo 27 de la mencionada Ley. . . nie a su PuP^

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes sl®Urme se esiab 
cación en el BOP podrá interponerse recurso ordinario, con o sUspen 
en el artículo 114 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre- ci de la 
rá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice e 1 P Qeneral e 
reclamada, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de ia e. a] mism0 
Seguridad Social de 20 de junio de 1994, según la redacción 
el artículo 29 de la citada Ley 42 de 1994. . p p : El j6*1

Zaragoza, 19 de abril de 1996. — El director provincial, • ■
Sección, Antonio Martínez Ruiz.

Relación que se cita
Número de providencia de apremio, identificodor ,

nombre o razón social, domicilio, código postul y 0 enpese,aS 
período de liquidación (desde-basta) e importe recluí

ADMINISTRACION: 01 anLET. ,n5
CLASE DE RECLAMACION: 02 REC. DEUDA 51^ aUTo NOM 
REGIMEN: 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP- u .
SECTOR: 21 TRABJ. AUTONOMOS f r aNC,SC 
50-95-011412953. 08-5040921056. PINILLA LUNA ,

SENECA 12. 50011-ZARAGOZA. 01/90-05/90. 104.345. dOs 
50-96-010444144. 08-5076224107. MELENDO 5 66.8^

MARIA. ANTONIO LEYVA 6. 50011-ZARAGOZA. 06W

ADMINISTRACION: 01 aCCION ,n5
CLASE DE RECLAMACION: 04 REC. DEUDA
REGIMEN: 05 R.E. TRABAJADORES CTA. PROP- O 
SECTOR: 21 TRABJ. AUTONOMOS E 
50-95-940107727. 08-5074054640. ROYO RODENAS J «

DELA 6. 50010-ZARAGOZA. 06/94-06/94. 50.100. SANT‘A 
50-96-940161054. 08-5074627142. ANDRES CAS |00.

BLANCA DE NAVARRA. 50010-ZARAGOZA. 10/94-10/ ■
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^NISTRac ION: 02
RE0IN4DE RECLAMACION: 04 REC. DEUDA INFRACCION
SECTn N: 05 R E‘ TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS 
50 9 °R: 21 TRABI AUTONOMOS

^ANDo  r .40084889- 08-5075967358. GARRIDO URRUTIA FELIX. FER- 
50 95 oc CATOLICO. 50009-ZARAGOZA. 04/94-04/94. 200.000.

Tq r  ib^0075485. 08-5077176727. ROMEO OVEDE JOSE LUIS. DOC- 
ANEZ 8. 50007-ZARAGOZA. 06/95-06/95. 50.100.

c lSISTRac i0N: 03
REg imP6 RECLAMACION: 04 REC. DEUDA INFRACCION 
SECTnn : 05 R E- TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS 
50 9 °R: 21 TRABJ" AUTONOMOS

^ASTa3?}69044' 08-5077656168. THOMS — ERICH PATRICK. 
'A DOMINGO. 50015-ZARAGOZA. 06/93-06/93. 75.000.

CLasp 1STRACI0N: 04
REg imPxE RECLAMACION: 04 REC.DEUDA INFRACCION 
SECTno : 05 R E’ TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS 
50-95 R: 21 TRABJ' AUTONOMOS

^mT40121568- 08-5079235046. CALVE BLASCO ANGEL. SAN 
• 50008-ZARAGOZA. 07/94-07/94. 250.000.

REg impk RECLAMACION: 03 REC. DEUDA CON BOLET.
SEc t o d : 05 R E' TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS 
5o.9 R: 21 TRABJ.AUTONOMOS

LEo ROLdÁ0¿58026- 08"5°71903765. PERALTA SANCHEZ JULIAN. 
O ROMEO 12 2. 50002-ZARAGOZA. 07/84-03//91. 198.897. 

c&^a c io n^
REGimpm REc l AMACION: 04 REC. DEUDA INFRACCION 
SECTno : 05 R E TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS 
50-95 R: 21 TRABI AUTONOMOS 

^RGEcnr??75384, O8-5O8OO358O3. LIBERAL ECAY MARIA JESUS. 
^ID CI 3 50002"ZARAGOZA- 06/95-06/95. 75.000.

Sub^0 DE RECAUDACION NUM. 4

En e bienes muebles Núm. 24.763 

Í^MG/Kon®,10 acordado en el expediente administrativo de apremio 
.. 93- seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 4 de 

( Alejandro R rov‘nc‘a* de la Tesorería General de la Seguridad Social con- 
la venta iKo*dán Ortega, por providencia de esta misma fecha se ha decre- 

'IContinuan xen Publica subasta de los bienes embargados al citado deudor que 
ac,ón se detallan:

। Lote único
VS' 'Unetas tOrn° para*e*° marca “Unitor”, modelo 540, entre puntos, con pla- 

al°radn arros especiales, núm. 33, serie 25. Mayor Hermanos, S.R.C. 
9 2. ^O.OOO pesetas.

5oLX 200 m ifeSad°ra un*versal marca “Correa", modelo FOU, con mesa de 
^249 t, 1 metros, dos divisores, cabezal universal, núm. de fabricación 

3. un tiada en 450 000 pesetas.
“Jático d9 adr° de co*umna marca “Ibarmia", modelo CA-35, con avance । L un.6 embrague mecánico. Valorado en 170.000 pesetas.

benúni' SOORd6173 de cinta continua' marca “Tejero", tipo S-250-M, matrícu- 
‘setas » medidas de la sierra: 2.700 x 25 x 0,9. Valorada en 320.000 

5. u .
n S'eiTa aRernat‘va marca “Uniz”, modelo 210. Valorada en 80.000 

aE>rado JleJe^tmnipresor de 2 CV, transmisión correas, marca “Atrcon". 
7. ̂ 40.000 pesetas.

nC'a ^21 A()e eclros°ldadora marca “Solear", modelo 180-A, número de refe- 
de' Los k ndm' ®B2^L Valorada en 60.000 pesetas.
'hiR8’ CUatro ancos de lrabajo marca “Samoa”, de 1,750 milímetros, con ban- 
lla etros uCajon®s' d°s armarios, tres tomillos sobre banco “Récord" de 100 
Pi/68 planas 'i l0rnill° sobre banco “Récord" de 125 milímetros, dos juegos de 
ÍOn88 y un ' 6 d°Ce p*ezas “Rashol”, dos juegos de llaves tubo, “Irimo”, doce 

y^Peseta;80 dC ^aves vaso de vemte piezas “Rashol”. Valorados en 

^'Po deVoh30*611 y EP0 de subasta en primera licitación: 1.670.000 pesetas. 
r*Po de s , asla en segunda licitación: 1.252.500 pesetas.

do *"Os bien 3813 60 tercera Ecitacidm 835.000 pesetas.
Aih A8Ustín Nmuebles antes descritos se encuentran en poder del depositario 

Blasco, con domicilio en Zaragoza (calle Fray Luis 
fijadn ’ y P°drán ser examinados en días y horas hábiles, hasta el ante- 

teSba°,aP”alas"ba^
ks a ^'tació SC celebrará el día 18 de junio de 1996, a las 9.00 horas en pri- 

.c *a [)¡r y*en su caso, a continuación, en segunda y tercera, en los loca- 
U)6 esta ciudCl?n Provincial (sitos en avenida de la Torres, 22, segunda plan- 

S*8uient y en su desarrollo se observará lo dispuesto en los artículos 
es del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre, Reglamento

General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social 
(BOE de 24 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 ." Quienes deseen licitar habrán de constituir, ante el recaudador ejecu
tivo o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subas
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este depósito, se considerará 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, sin perjuicio de que se 
pueda efectuar otra u otras posturas superiores durante la licitación correspon
diente o en sobre cenado.

2 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el momento de la subasta, podrán realizarse ofertas en sobre cerrado, que 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anterior.

3 .* Los lotes se adjudicarán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 
en forma verbal o mediante el sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
desierto en primera licitación, se ofrecerá en segunda, y, en su caso, en tercera, 
con rebaja para cada una de ellas del 25% del tipo de la anterior, en los térmi
nos regulados en el artículo 148 del reglamento citado; si tampoco se lograse 
su enajenación, podrá realizarse su venta por gestión directa en los términos 
regulados en los artículos 152 y 153 del mismo reglamento.

4 .* El rematante deberá entregar en el mismo momento de adjudicación 
definitiva la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósi
to, previniéndole que si no completa el pago perderá el depósito constituido, 
además de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores perjui
cios ocasionados.

5 .* Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, advirtiéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de ios bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
al deudor, a su cónyuge, y demás interesados en el procedimiento, caso de ser 
desconocido el paradero de los mismos.

Zaragoza, 24 de abril de 1996. — El director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, Urbano Carrillo Fernández.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 5
Subasta de bienes inmuebles Núm. 25.796

En virtud de lo acordado en el expediente administrativo de apremio 
número 50 05 88 00043136, seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
núm. 5 de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social contra Textil Miedes, S.C.L., por providencia de esta misma fecha se ha 
decretado la venta en pública subasta del bien embargado a la citada deudora 
que a continuación se detalla:

Lote único
Nave industrial en Miedes de Aragón, en la urbanización San Blas, calle 

denominada La Fábrica, señalada con el número 11, de 218 metros cuadrados, 
de los que 200,70 metros cuadrados corresponden a una nave industrial de tan 
sólo planta baja, que consta en su interior, además de oficinas, de un pequeño 
almacén y servicios. Los restantes metros se destinan a accesos. Todo reunido 
linda: derecha entrando o sur, con ribazo; izquierda o norte, Jorge Pérez Gime- 
no; espalda o este, camino, y frente u oeste, con la calle La Fábrica y José Luis 
Francia Maicas. Es parcela 17 del plano de parcelación. Inscrita al tomo 1.209, 
libro 34, folio 181, finca 2.925, inscripción 3.*. Valorada en 5.386.788 pesetas.

Valor de tasación: 5.386.788 pesetas.
Cargas reales que deben quedar subsistentes: Ninguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 5.386.788 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 4.040.091 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 2.693.394 pesetas.
Los títulos de propiedad del inmueble o las certificaciones que lo suplen, 

aportados al expediente, estarán de manifiesto en las oficinas de la Unidad de 
Recaudación (sita en paseo de Ramón y Cajal, números 3-5, de la localidad de 
Calatayud), y los licitadores habrán de conformarse con los mismos sin dere
cho a exigir otros. La escritura de adjudicación, en el caso de no inscripción 
registral, es título mediante el que puede procederse a la inmatriculación, en los 
términos del artículo 199 b) de la Ley Hipotecaria. En los demás casos podrán 
promover su inscripción en el Registro de la Propiedad por los medios estable
cidos en el título VI de dicha ley.

La subasta se celebrará el día 18 de junio de 1996, a las 9.00 horas en pri
mera licitación, y, en su caso, a continuación, en segunda y tercera, en los loca
les de la Dirección Provincial (sitos en avenida de las Torres, 22, segunda plan
ta, de esta ciudad), y en su desarrollo se observará lo dispuesto en los artículos 
147 y siguientes del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre, Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social 
(BOE de 24 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 .* Quienes deseen licitar habrán de constituir, ante el recaudador ejecu
tivo o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subas
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este depósito, se considerará 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, sin perjuicio de que se 
pueda efectuar otra u otras posturas superiores durante la licitación correspon
diente o en sobre cerrado.
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2 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, y 
hasta el momento de la subasta, podrán realizarse ofertas en sobre cerrado, que 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anterior.

3 .* Los lotes se adjudicarán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 
en forma verbal o mediante el sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
desierto en primera licitación, se ofrecerá en segunda, y, en su caso, en tercera, 
con rebaja para cada una de ellas del 25% del tipo de la anterior, en los térmi
nos regulados en el artículo 148 del reglamento citado; si tampoco se lograse 
su enajenación, podrá realizarse su venta por gestión directa en los términos 
regulados en los artículos 152 y 153 del mismo reglamento.

4 .* El rematante deberá entregar en el mismo acto de adjudicación defini
tiva la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósito, pre
viniéndole que si no completa el pago perderá el depósito constituido, además 
de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores perjuicios oca
sionados.

5 .* Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, adviniéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
al deudor, a su cónyuge, y demás interesados en el procedimiento, caso de ser 
desconocido el paradero de los mismos.

Calatayud, 30 de abril de 1996. — El recaudador ejecutivo, Francisco Cam- 
podarve Izárbez.

Subasta de bienes muebles Núm. 25.797
En virtud de lo acordado en el expediente administrativo de apremio 

número 90/375, seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 5 de esta 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social contra Ari
dos y Hormigones Lacruz, S.L., por providencia de esta misma fecha se ha 
decretado la venta en pública subasta del bien embargado a la citada deudora 
que a continuación se detalla:

Lote único
Un vehículo marca “Fiori”, modelo “Airone 2800 4H", tipo hormigonera, 

matrícula Z-89782-VE. Valorado en 5.422.000 pesetas.
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 5.422.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 4.066.500 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 2.711.000 pesetas.
El bien mueble antes descrito se encuentra en poder de la depositaría Ari

dos y Hormigones Lacruz, S.L., con domicilio en Alhama de Aragón (carrete
ra del Monasterio de Piedra, sin número), y podrá ser examinado en días y 
horas hábiles hasta el anterior fijado para la subasta.

La subasta se celebrará el día 18 de junio de 1996, a las 9.00 horas en pri
mera licitación, y, en su caso, a continuación, en segunda y tercera, en los loca
les de la Dirección Provincial (sitos en avenida de las Torres, 22, segunda plan
ta, de esta ciudad), y en su desarrollo se observará lo dispuesto en los artículos 
147 y siguientes del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre, Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social 
(BOE de 24 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 .* Quienes deseen licitar habrán de constituir, ante el recaudador ejecu
tivo o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subas
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este depósito, se considerará 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, sin perjuicio de que se 
pueda efectuar otra u otras posturas superiores durante la licitación correspon
diente o en sobre cenado.

2 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, y 
hasta el momento de la subasta, podrán realizarse ofertas en sobre cerrado, que 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anterior.

3 ." Los lotes se adjudicarán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 
en forma verbal o mediante el sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
desierto en primera licitación, se ofrecerá en segunda, y, en su caso, en tercera, 
con rebaja para cada una de ellas del 25% del tipo de la anterior, en los térmi
nos regulados en el artículo 148 del reglamento citado; si tampoco se lograse 
su enajenación, podrá realizarse su venta por gestión directa en los términos 
regulados en los artículos 152 y 153 del mismo reglamento.

4 .* El rematante deberá entregar en el mismo acto de adjudicación defini
tiva la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósito, pre
viniéndole que si no completa el pago perderá el depósito constituido, además 
de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores perjuicios oca
sionados.

5 .‘ Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, advirtiéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7/ El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
al deudor, a su cónyuge, y demás interesados en el procedimiento, caso de ser 
desconocido el paradero de los mismos.

Calatayud, 30 de abril de 1996. — El recaudador ejecutivo, Francisco Cam- 
podarve Izárbez.

Subasta de bienes muebles Núin. 2^

En virtud de lo acordado en el expediente administrativo de ap^ 
número 50 05 88 00016561, seguido en la Unidad de Recaudación 
núm. 5 de esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seg 
Social contra Aridos Daroca, S.L., por providencia de esta misma fec » 
decretado la venta en pública subasta de los bienes embargados a la cita 
dora que a continuación se detallan:

Lote número 1 .j
Un camión caja “Renault", modelo DG-220.20, matrícula Z-61 

Valorado en 1.176.000 pesetas.
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 1.176.00 P
Tipo de subasta en segunda licitación: 882.000 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 588.000 pesetas.

Lote número 2 .n
Un camión “Mercedes Benz”, modelo 2224-B, matrícula Z-6 

Valorado en 384.000 pesetas. peseta
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 384.000 P6 
Tipo de subasta en segunda licitación: 288.000 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 192.000 pesetas.

Lote número 3
Un camión cantera “Barreiros”, modelo 4220 normal, matrícula Z 

Valorado en 105.000 pesetas. Q peseta5
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 105.0
Tipo de subasta en segunda licitación: 78.750 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 52.500 pesetas.

Lote número 4
Un camión caja “Barreiros”, modelo 4220, matrícula Z-96I4-H- 

en 105.000 pesetas. nOOP656^
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 105.
Tipo de subasta en segunda licitación: 78.750 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 52.500 pesetas.

Lote número 5 .
/ i t F-298̂ *

Una pala cargadora “Case", modelo W 20 C, matrícula iD - 
Valorada en 1.504.000 pesetas. qqq  pese<aí

Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 1.50 • 
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.128.000 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 752.000 pesetas.
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Lote número 6
Un tracto-camión “Renault", modelo DG-320.T, matrícula Z 

Valorado en 1.030.000 pesetas. „ oOo pese185
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 1 0 ■
Tipo de subasta en segunda licitación: 772.500 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 515.000 pesetas.

Lote número 7
Un semirremolque “Pepín", modelo BPV-70-D, matrícula 

Valorado en 202.000 pesetas. , „ oOo peseia'
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 2 • 
Tipo de subasta en segunda licitación: 151.500 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 101.000 pesetas.

Z-02415'11

Lote número 8
Un turismo “Renault", modelo R-6 TL, matrícula Z-9689-H. 

35.000 pesetas. . oqq pese|a$'
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: 3 •
Tipo de subasta en segunda licitación: 26.250 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 17.500 pesetas.

Lote número 9 03^^
Un semirremolque caja “Pepín", modelo BPV-70-D, matrícula 

Valorado en 595.000 pesetas. . , ooO Pes6
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación: •
Tipo de subasta en segunda licitación: 446.250 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 297.500.

Lote número 10 0-q-K. Val01’8^
Un tractor “Dodge”, modelo C-38-T, matrícula Z-28. ' • 

111.000 pesetas. ., , 11 oOO PesC
Valor de tasación y tipo de subasta en primera licitación.

Po
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Tipo de subasta en segunda licitación: 83.250 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 55.500 pesetas. dep0 j¡fi
Los bienes muebles antes descritos se encuentran en podei fon^' rjjj 

Aridos Daroca, S.L., con domicilio en Daroca (calle -1' |anteri°r 
número), y podrán ser examinados en días y horas hábiles has ■ 

§ 

ti ^e‘ 

ehva.

do para la subasta.
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str’a y Energía Núm. 25.052

Centro a UN administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de un 
tenv 'ransformac‘dn de 2 x 630 kVA, su acometida a 15 kVy red de 

Cumpl d en Ulebo (AI 119/95).
sób°S.l0S lrám*tes previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

ir^° Por Eu autOr*zaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente ini- 
^eunádas de Zaragoza, S.A., para instalar un centro de 

l^'SubterJ' de l*P° ’nterior- su acometida subterránea y red de baja tensión 
i<-B ki ^'had nea’ ?*tuada en Ulebo (Zaragoza), calle Pablo Serrano, número 

124 - ’^cía e|éca a mejorar la calidad del servicio en la zona de influencia, con 
jJ^Umento1^3 ydem^s características técnicas que se detallan en el presen- 

aJ ^Hué c Segan proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Jesús 
he ^Sla Divj °x presuPuest0 de ejecución de 9.474.716 pesetas,

1,6inferid' 0 de ^"dustria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
'acJ^zar d’ ha resuelt0:

'i ’de acn6 ^sta*)*ec'm’ent0 y aprobar el proyecto de ejecución de la insta- 
fech * ^* Pl erd° C°n 138 siguienles condiciones:

, la n, Z° de Puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
cid2* Eteentenot^
lo t?8 p°r los o 3r de *3 *nsta*ac*^n tendrá en cuenta los condicionados estable- 

Qe ^tebo r8an'smos afectados por la instalación autorizada: Ayuntamien-

385^’ 

jeset*'

rad^''

Características de la instalación
poten„. del centro de transformación

ri||?Po: Interio5‘0’380"0’220kV-
¿^^trico^* 60 sdlano’ con cinco celdas metálicas, con el siguiente apa

5»

* con 38 de *ínea’cada una con un interruptor-seccionador de 24 kV y 
celdCIOdad°r de puesta a tierra-

A, co S dC proIecc'^n de trafo, con un interruptor-seccionador de 24 
?^Os trancf Cartuc*10s fusibles APR y seccionador de puesta a tierra, 
^^etida ¿)jr,nadores de 630 kvA cada uno.

kV y । ]Qlea e*^cirica subterránea, trifásica, con entrada y salida en el 
^ebo ní metros de longitud, que empalmará con cables procedentes 

R0|,ductore r^ero 9’ 8an Andrés, y CT Utebo número 7, y estará realizada 
circ^ de baja t 6 3x 1 x 150 milímetros cuadrados de aluminio, 12/15 kV.

Dfnea eléctrica aéreo-subterránea, trifásica, con dos 
ar5 del Cf kV y metros de longitud subterránea y 90 metros de aérea, 

y estará realizada por conductores de 3 x 1 x 240 milímetros

cuadrados de aluminio, 0,6-1 kV, en el tramo subterráneo, y RZ de 3 x 150/95 
milímetros cuadrados de aluminio, sobre fachada.

Zaragoza, 18 de abril de 1996. — El jefe de la División Provincial de Indus
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

SECCION SEXTA
ALHAMA DE ARAGON Núm. 25.819

El Pleno de este Ayuntamiento, visto el diagnóstico económico-financiero 
y plan de equilibrio para el Ayuntamiento de Alhama de Aragón, realizado por 
Aserlocal, ha aprobado inicialmente la modificación e implantación de las 
siguientes ordenanzas fiscales:

—Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.
—Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
—Tasas por recogida de basuras.
—Tasas por servicio de alcantarillado.
—Precio público por prestación de servicios y realización de actividades de 

acción social.
—Precio público por el suministro de agua para usos domésticos, industrial 

y comercial.
—Tasa por ocupación de la vía pública con quioscos e industrias callejeras.
En cumplimiento de la normativa vigente, se somete el expediente a infor

mación pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el 
plazo de treinta días, durante los cuales podrán presentar las alegaciones, recla
maciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de no producirse ninguna reclamación, la aprobación inicial 
quedará automáticamente elevada a definitiva.

Alhama de Aragón, 2 de mayo de 1996. — El alcalde-presidente, Pascual 
Marco Sebastián.

A R DIS A Núm. 25.638
Este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el 

ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 
19.643.063 pesetas, así como las bases de ejecución del mismo y la plantilla de 
personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública por el plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del presen
te anuncio en el BOP, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen pertinentes.

Si transcurrido el plazo expresado no se hubieran presentado reclamaciones 
el presupuesto se entenderá aprobado sin necesidad de nuevo pronunciamiento 
plenario.

Ardisa, 29 de abril de 1996. — El alcalde.

CALATAYUD Núm. 25.811

De conformidad con la Ley 39 de 1988, reguladora de las Haciendas Loca
les, el padrón catastral del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rús
tica y urbana correspondiente al ejercicio de 1996 permanecerá expuesto al 
público durante quince días, a partir de la publicación del presente edicto en el 
BOP, a efectos de reclamaciones, durante los cuales los interesados podrán 
examinar y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Calatayud, 30 de abril de 1996. — El alcalde, Fernando Martín Minguijón.

CARIÑENA Núm. 25.814

María Carmen Gutiérrez Floría ha solicitado licencia para establecer la 
actividad de comercio menor de pastelería, bollería y actividades recreativas, 
con emplazamiento en la calle Maestro Faustino Hernández, núm. 14, bajo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles, de 9.00 a 14.00 horas.

Cariñena, 29 de abril de 1996. — El alcalde.

C A S P E Núm. 25.642
Panaderías Agrupadas, S.L., solicita licencia municipal para el ejercicio de 

la actividad de ampliación y traslado de industria para fabricación de pan, tor
tas y bollos, sita en Caspe, en calle Miguel Agustín Príncipe, número 3.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, se hace público para que los que resultasen 
afectados puedan formular las observaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles, a contar de la inserción del presente en el BOP.

Caspe, 29 de abril de 1996. — El alcalde.

CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 25.810

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre), queda expuesta al 
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público la cuenta general del año 1994 por espacio de quince días y ocho más, 
durante los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones, que serán 
examinadas por el Pleno de este Ayuntamiento, el cual practicará cuantas com
probaciones sean necesarias.

Cervera de la Cañada, 24 de abril de 1996. — El alcalde, Juan Manuel 
Lassa Gil.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 25.809
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 25 de abril de 1996, aprobó 

inicialmente la modificación puntual del Plan general de ordenación urbana, 
consistente en la ampliación de los límites del polígono industrial de Valde- 
ferrín.

Se somete el expediente a información pública durante el plazo de un mes, 
a contar desde el día de la última publicación de este anuncio en el BOA y en 
el BOP, para la presentación de alegaciones.

Ejea de los Caballeros, 29 de abril de 1996. — El alcalde, Eduardo Alonso.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 25.648

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de abril de 1996, 
acordó la contratación del servicio de limpieza de edificios municipales 
mediante concurso público por procedimiento abierto, así como aprobar el 
pliego de condiciones económico-administrativas que ha de servir de base para 
la contratación.

Se expone al público el pliego de condiciones referido, el cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría municipal por término de ocho días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP, duran
te los cuales se podrán formular las reclamaciones pertinentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas se anuncia concurso por procedimiento abierto, 
conforme al siguiente contenido:

Objeto: Contratación del servicio de limpieza de los edificios municipales.
Duración del contrato: Un año, con posibilidad de prórroga hasta un máxi

mo de seis años.
Tipo de licitación: 3.100.000 pesetas, mejorable a la baja.
Garantías: Provisional, 62.000 pesetas; definitiva, el 4% del presupuesto 

del contrato.
Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán, de acuer

do con lo establecido en el pliego de condiciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en días y oficinas, de 9.00 a 14.00 horas, durante el plazo de 
veintiséis días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el BOP. Si coincide en sábado se prorrogará al lunes siguiente.

Apertura de plicas: En el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 
12.00 horas del décimo día hábil siguiente al en que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones. En caso de que ésta coincidiera en sábado se pro
cederá a la apertura de las proposiciones el lunes siguiente.

Modelo de proposiciones: El recogido en el pliego de condiciones.
La Puebla de Alfindén, 25 de abril de 1996. — El alcalde, Carlos Moliné 

Femando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 25.649
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de abril de 1996, 

acordó proceder a la adjudicación mediante concurso público, procedimiento 
abierto, de la concesión del servicio de bar en el parque municipal, así como 
aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de servir 
de base para la misma.

Se expone al público el pliego de condiciones referido, el cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría municipal por término de ocho días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP, duran
te los cuales se podrán formular las reclamaciones pertinentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas se anuncia concurso por procedimiento abierto, 
conforme al siguiente contenido:

Objeto: Concesión del servicio de bar en el parque municipal.
Duración del contrato: Del 1 de junio al 30 de septiembre de 1996, con 

posibilidad de prórroga.
Tipo de licitación: 500.000 pesetas, mejorable al alza.
Garantías: Provisional, 10.000 pesetas; definitiva, el 4% del presupuesto 

del contrato.
Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán, de acuer

do con lo establecido en el pliego de condiciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en días y oficinas, de 9.00 a 13.00 horas, durante el plazo de 
veintiséis días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el BOP. Si coincide en sábado se prorrogará al lunes siguiente.

Apertura de plicas: En el salón de sesiones de la Casa Consistorial, a las 
12.00 horas del décimo día hábil siguiente al en que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones. En caso de que ésta coincidiera en sábado se pro
cederá a la apertura de las proposiciones el lunes siguiente.

Modelo de proposiciones: El recogido en el pliego de condiciones.
La Puebla de Alfindén, 25 de abril de 1996. — El alcalde, Carlos Moliné 

Femando.

LECERA Núm.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 24 de abril de 
el padrón de contribuyentes del precio público por suministro de agua l 
pondiente al segundo semestre de 1995. .yoí

El expediente de referencia queda expuesto al público durante e P 
quince días hábiles, a los efectos previstos en el artículo 14.4 de la > 
1988, reguladora de las Haciendas Locales.

Lécera, 30 de abril de 1996. — El alcalde, José Chavarría Poy-
, 15.0

MANCOMUNIDAD AGUA DE MONEGROS deJi*
En virtud de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988. 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado e 
mente el presupuesto general de esta entidad para el ejercicio de 
bases de ejecución, anexos y documentación complementaria, por n jeCoí 
presentado reclamaciones durante el período de exposición al pübhco. 
formidad con el siguiente resumen:

1.
2.
3.
6.

6.
Su

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
9.
Su 

. ^s' 
''guie:

A)
I.

Estado de gastos

Gastos de personal, 659.274.
Gastos en bienes corrientes y servicios, 15.540. 
Gastos financieros, 3.3OO.OOO.
Inversiones reales, 500.000.

1.726.

Oereci
II.

Suma el estado de gastos, 20.000.000 de pesetas.

4.

debac
III
B), 

Pleta):
Estado de ingresos

Transferencias corrientes, 17.500.000.
^ola:

5. Ingresos patrimoniales, 2.500.000.
Suma el estado de ingresos, 20.000.000 de pesetas.

* ■ elLas personas o entidades legitimadas podrán interponer c°ntr.aoS mes^- ‘ 
presupuesto recurso contencioso-administrativo en el plazo de cjOel>í 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente an 
B0P- idad.^11'

Leciñena, 8 de abril de 1996. — El presidente de la Mancomún
dro Maza Murillo.

cadod|

. C) 
cial):

, 25-^'
Núm- 

MANCHONES AyUnir
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno .adee|eejerCÍCÍ0d‘ 

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para
1996, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

2.
3.
4.
6.
9.

Gastos de personal, 2.363.029.
Gastos en bienes corrientes y servicios, 3.256.971. 
Gastos financieros, 1.100.000.
Transferencias corrientes, 280.000.
Inversiones reales, 8.800.000.
Pasivos financieros, 1.700.000.

Suma el estado de gastos, 17.500.000 pesetas.

2.
3.
4.
5.
6.

Estado de ingresos

Impuestos directos, 1.615.000.
Impuestos indirectos, 5.000.
Tasas y otros ingresos, 1.942.580.
Transferencias corrientes, 4.000.000.
Ingresos patrimoniales, 637.420.
Enajenación de inversiones reales, 800.000.

7. Transferencias de capital, 8.500.000.
Suma el estado de ingresos, 17.500.000 pesetas. recurs°
Los interesados legítimos podrán interponer directamente eS, gC0 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos ^q y 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio e

Manchones, 15 de abril de 1996. — El alcalde.
NÍ’”' .ai!

MORATA DE JALON |988.dc2J
En virtud de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de^ ^ej 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, la Corpor‘‘c^ ? ( 
miento de Morata de Jalón, en sesión plenaria ordinaria de lee ^¡pario 
1996, aprobó inicialmente el presupuesto municipal anua comP^^fi' 
ejercicio de 1996, sus bases de ejecución, anexos, documentaci carácter ¡¡íf 
tana y plantilla de personal, en base a lo cual queda aprobado c 
nitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el ac“c^p nljjner0 
inicial durante el período de exposición al público en el । en e| ai 
fecha 29 de marzo de 1996. De conformidad con lo dispues .ente: 
150.3 de la Ley 39 de 1988, el resumen por capítulos es el sig

Estado de gastos

1.
2.
4.

Gastos de personal, 35.300.000. „
Gastos en bienes corrientes y servicios, 4I.800.0U ■ 
Transferencias corrientes, 13.650.000.

'^lac:

"I 
^1 
E)

CSuP 
^tar

a Aznar

"on

^de

3n
í8Ú,,r

“^nte 
Nqi

$ 

cde|

No.

'hh?811

$ 

kql 

No.
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96,3?^ 
?uaco^

Ley^

5, de 2^ 
defini"';'

10 ha^ 
:0,dec«”

6' Inversiones reales, 30.924.000. 

umael estado de gastos, 121.674.000 pesetas.

Estado de ingresos

2.
3.
4.
5.
6.
7.
9.

mpuestos directos, 32.875.000.
Impuestos indirectos, 1.342.000.
lasas y otros ingresos, 29.729.000.
iransferencias corrientes, 34.550.000.
ingresos patrimoniales, 2.505.000.

najenación de inversiones reales, 30.000.
ransferencias de capital, 13.080.000.

Sum aS1V°S financieros’ 7-500.000.
Asim-61 eSlad0 dC ingresos- 121.674.000 pesetas.

‘iftiente^o apro*Dd *a Plant’Ha de personal, quedando configurada de la

; meseS' । 
ncio^

iBd.^

] ersonal funcionario:
oh ^‘‘^ditación de carácter nacional:

^tcho Secretario‘*nterventor, grupo B, con titulación de licenciado en

^UnaSC|a*a de Administración general:
^^chinJ3 3Za de auxd‘ar de Administración general, grupo D, con titulación 

III ¿ suPer>or.
g) Pe 3 8uacd> grupo E, con titulación de certificado escolar (vacante).

Neta). rsonal laboral fijo (de actividad permanente y dedicación com-

CSCo*andadr0| Pperar*os de servicios múltiples, con titulación de certificado de 
^■Lna o na de CSlaS P*azas est^ vacante.

Cad° de de ^Pieza de edificios públicos, con titulación de certifi- 
^UnT -^dad

C'6ni*e gradoStCnte de* ^erv'c*° Social de Base (con otros municipios), titula- 

cia|). ersonal laboral temporal (de actividad temporal y dedicación par-

llu'ación Hp X* l3Ide hogar' adscrita al Servicio de Ayuda a Domicilio, con 
. .. ^Una D c^rtlficado de escolaridad.

25^ C|6n de ora/0 esora adscrita al Servicio de Educación de Adultos, con titula- 
b. medio.

;rciciodi
Dj medio.

Neta). rs°nal laboral temporal (de actividad temporal y dedicación com-

^os nía 3 socorrista de piscinas municipales (vacantes).
^°s ola238 dC agenles censales (vacante).
E) pe dZas de operarios de servicios múltiples.

port°na lahoral. de carácter fijo discontinuo:
pr Las persoCr° dc Piscinas municipales (tres meses al año).
c?SuPUest0 rnaS ° en,*dades legitimadas podrán interponer contra el referido 

niilr desde aCdU^o.contenc*oso-adm¡nistrativo en el plazo de dos meses, a
A,^Orata de i ia s*8uiente a* de la publicación de este anuncio en el BOP.

nar lbáüez 3 )n" 30 de abril de 1996. — La alcaldesa-presidenta, Manuela 

1<*Í

8
3oP’

ae28d 
Ay^

"O .lí

,)naspe
D MigUe| Núm. 25.645

bar, c amPana*es Arnau ha solicitado licencia para establecer la activi- 
iiC|^oque’se h" emP}az.amiento en plaza de Santa Lucía, número 6.
3q । Slanient110 i pil^^co. en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
i|g. ''oviemk 6 Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 

^odo po r|C dc ,1961- a f*n de que quienes se consideren afectados de 
^Ur n en la*^ s* act‘v*dad de referencia puedan formular por escrito, que pre- 

el nía, jetaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
" KsoP 3ndediez días hábiles.

ci,,,|S' ^0v ’ 29 de 3bril de l996 —E> alcalde.

debeconfLAS Núm. 25.637

de dicíe?'?0 C°n 10 dispuesto en el artícu'° 193 de la Ley 39 de 1988, 
Ne jColacuent rC’ re8u'adora de las Haciendas Locales, queda expuesta al 

r6 *a Cornila general del ejercicio de 1995, con sus justificantes y el infor- 
'^se Cste PUzó n dC Cuentas’ Por término de quince días.
^iin^c^rito0/ 0Ch° días más se admitirán los reparos que puedan formu- 

Compmh °S qUC ser^n examinados por dicha Comisión, que practicará 
^^"as 26 ,C10nes crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

C abr'* de alcalde, H. Jesús Fernández. 

p Al Las
. Núm. 25.817 

del1"’61110 instruye expediente de recogida, traslado y posterior 
i de| reslos enterrados en las sepulturas de las zonas izquierda y 

lo?queSe^Cnlerio municipal.
^/^'ccido?f)0?e 3* Pdblic0 Por el plazo de tres meses, de conformidad con 
^icch*16 *as fa*1 e..artlcu*° 59 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, 

les permi't.138 dC *°S Ahumados puedan adoptar las medidas que su 
Alias, 29 h l  ■

’ e abril de 1996. — El alcalde, H. Jesús Fernández Cornago.

PRADILLA DE EBRO Núm. 25.641

PLIEGO de cláusulas económico-administrativas para la enajenación 
mediante subasta pública de vivienda unifamiliar de propiedad municipal 
situada en calle Costa, sin número, de Pradilla de Ebro, aprobada por el 
Pleno municipal en sesión de fecha 14 de marzo de 1996.
I. Objeto del contrato. — Constituye el objeto del contrato la venta 

mediante subasta del siguiente bien de propiedad municipal:
Urbana. — Vivienda unifamiliar, anteriormente consultorio y vivienda del 

médico, desafectada definitivamente en fecha 21 de junio de 1995. Situación: 
calle Costa, sin número, linda: por su frente, con calle Costa; fondo, Mercedes 
Sancho; izquierda entrando, calle de nueva apertura, y derecha, Pedro Plana 
Navarro. La vivienda tiene una superficie construida de 115,50 metros cuadra
dos y un garaje anexo de 24,75 metros cuadrados en una sola planta, construi
da sobre solar de 233,70 metros cuadrados, situado en esquina, con fachada a 
calle Costa y calle nueva apertura. Inscrita, en base al artículo 206 de la Ley 
Hipotecaria, en el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 
1.581, libro 33, folio 96, finca 3.220, inscripción 1.*, con fecha de inscripción 
de 1 de septiembre de 1995.

II. Tipo de licitación. — El tipo de licitación, según valoración técnica, 
se fija en 9.305.169 pesetas, que podrá ser mejorado al alza.

III. Exposición pública. — El presente pliego de condiciones queda 
expuesto al público por el plazo de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente a su publicación, con el fin de que puedan presentarse reclamaciones.

Toda la documentación integrante del expediente estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación durante todo el período de presentación de propo
siciones.

IV. Fianzas. — La garantía provisional para tomar parte en la subasta del 
inmueble se fija en el 2% del tipo de licitación.

La garantía definitiva quedará fijada en el 4% del importe de la adjudicación.
V. Gastos. — El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e 

impuestos que procedan.
VI. Condiciones especiales. — El adjudicatario no podrá disponer del 

inmueble hasta que se produzca el traslado del consultorio médico al nuevo 
edificio destinado al efecto.

El Ayuntamiento se compromete a que este traslado se efectúe en el plazo 
máximo de seis meses desde la fecha de la adjudicación definitiva de la subasta.

VIL Proposiciones y documentación complementaria;
1. Las proposiciones para tomar parte en la subasta se presentarán en 

sobre cerrado, en el cual figurará el lema: “Proposición para tomar parte en la 
venta mediante subasta de la vivienda unifamiliar situada en calle Costa, sin 
número, de Pradilla de Ebro, convocada por el Ayuntamiento de Pradilla de 
Ebro", con el siguiente modelo:

Don. . mayor de edad, con domicilio en.........DNI núm........... .  en nom
bre propio (o en representación de....... .  como acredita por........), enterado de la 
convocatoria de subasta anunciada en el BOP número........ de fecha........ .  toma 
parte en la misma, comprometiéndose a adquirir la vivienda unifamiliar situada 
en calle Costa, sin número, en el precio de....... (letra y número), con arreglo al 
pliego de cláusulas económico-administrativas, que acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma.)
Los licitadores presentarán simultáneamente con el modelo de proposición 

y en el mismo sobre los siguientes documentos:
a) Documento nacional de identidad o fotocopia auténtica.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas de incapacidad 

e incompatibilidad previstas en la ley.
c) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.
d) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra persona, lega

lizado, en su caso, y bastanteado por el secretario del Ayuntamiento.
e) Declaración expresa bajo su responsabilidad de que se hallan al 

corriente de sus obligaciones tributarias o de Seguridad Social, impuestas por 
las disposiciones vigentes.

VIII. Presentación de proposiciones. — Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente ai de la publicación del anuncio de licitación en el BOP.

IX. Apertura de plicas. — Tendrá lugar en el salón de actos del Ayunta
miento, a las 12.00 horas del tercer día hábil siguiente al que termine el plazo 
señalado en la cláusula anterior, y el acto será público.

Una vez adjudicado provisionalmente el bien, y antes de la adjudicación 
definitiva, el adjudicatario deberá acreditar hallarse al corriente de sus obliga
ciones tributarias y de Seguridad Social, presentando documentos pertinentes.

X. Adjudicación definitiva. — Declarada válida la forma de adjudica
ción del contrato, el Pleno de la Corporación realizará la adjudicación definiti
va dentro del plazo de quince días hábiles.

Notificada la adjudicación definitiva, el adjudicatario deberá ingresar el 
importe de la fianza definitiva en el plazo máximo de quince días.

XI. Gastos. — Los adjudicatarios vendrán obligados a abonar los gastos 
que se ocasionen con motivo de la formalización del contrato, así como los 
devengados como consecuencia del otorgamiento de la correspondiente escri
tura pública, y cuantos tributos e impuestos estatales, provinciales y municipa
les puedan producirse como consecuencia de esta enajenación.

XII. Formalización. — La enajenación objeto del presente contrato se 
formalizará en escritura pública.
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XIII. Pago. — El adjudicatario estará obligado a ingresar el 50% del 
importe de la adjudicación y depositar la fianza definitiva dentro del plazo de 
treinta días desde la notificación de la adjudicación definitiva y, en cualquier 
caso, con anterioridad al otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

El 50% restante deberá ingresarlo en la fecha en que se desaloje el consul
torio médico y pueda disponer libremente del inmueble.

Este aplazamiento del pago se hará constar en la escritura pública, así como 
que la falta de pago del precio aplazado en el tiempo convenido dará lugar a la 
resolución de la compraventa, recuperando la parte vendedora el dominio de la 
finca vendida.

XIV. Derechos y obligaciones. — El adjudicatario viene obligado a 
hacerse cargo de la vivienda y de la finca sobre la que la misma se ubica, en las 
condiciones en las que se encuentra, sin derecho a reclamación alguna a la Cor
poración municipal.

XV. Carácter del contrato. — El contrato que regula las presentes cláusu
las tiene naturaleza privada, y se regirá:

a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación, por el presen
te pliego de cláusulas y la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

b) En cuanto a sus efectos y tramitación, por los artículos 1.445 y 
siguientes del Código Civil.

XVI. Tribunales. — Cualquier procedimiento o litigio derivado de la pre
sente enajenación o de su pliego de condiciones se entenderán sometidos a los 
tribunales competentes, con jurisdicción en el lugar en que esta Corporación 
contratante tiene su sede, con renuncia expresa a su fuero propio por pane de 
licitadores y adjudicatarios.

Pradilla de Ebro, 8 de marzo de 1996. — El alcalde.

RI c L A Núm. 25.636
Con fecha del día de hoy he resuelto:
Primero. — Delegar durante los días 6 a 9 de mayo de 1996 la totalidad de 

las funciones de la Alcaldía en el primer teniente de alcalde, don Antonio 
Manuel Crespo Herrera.

Segundo. — Comuniqúese al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que 
se celebre y publíquese en el BOP.

Lo que se publica en el BOP a los efectos oportunos.
Riela, 26 de abril de 1996. — El alcalde.

S A V I Ñ A N Núm. 25.304

Por resolución de Alcaldía de fecha 10 de abril de 1996, el pliego de condi
ciones económico-administrativas que ha de regir la contratación, mediante 
concurso, de las obras de construcción de sesenta nichos en el cementerio 
municipal de este municipio, se expone al público durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
BOP, para que se puedan presentar reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones con
tra el pliego de condiciones.

Objeto: La contratación mediante concurso de procedimiento abierto de las 
obras de construcción de sesenta nichos, con arreglo al proyecto redactado por 
don David Zulueta Pérez-Páramo y don José López Laborda.

Tipo de licitación: Se fija en la cantidad de 3.394.086 pesetas, IVA inclui
do, a la baja.

Plazo de ejecución: Tres meses, contados a partir del acta de comprobación 
de replanteo.

Pago: Con cargo al presupuesto municipal.
Gastos: El adjudicatario viene obligado a pagar los gastos que conlleven la 

publicidad de la licitación, así como de cuantos otros se ocasionen en relación 
con este expediente administrativo.

Fianzas: Provisional, 67.882 pesetas, y definitiva, 135.764 pesetas.
Presentación de proposiciones: Se presentarán en la Secretaría General de 

la Corporación durante el plazo de veintiséis días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el BOP, de 9.00 a 
14.30 horas, excepto sábados.

Documentación complementaria: Los licitadores deberán presentar, junto 
con sus ofertas económicas ajustadas al siguiente modelo, la documentación 
señalada en la cláusula decimosexta del pliego.

El modelo de la proposición será el siguiente:

Modelo de proposición
, D°n..... mayor de edad, vecino de........, con domicilio en......... y DNI 

número........ en nombre propio (o en representación de..........según poder que 
se acompaña.......), enterado del anuncio publicado en el BOP número........ , 
relativo a la contratación mediante concurso en procedimiento abierto de las 
obras de construcción de sesenta nichos en el cementerio municipal, declara 
expresamente conocer el pliego de condiciones económico-administrativas del 
concurso, aceptando todas y cada una de dichas condiciones, y se compromete 
a ejecutarlas atendiendo a los criterios objetivos de adjudicación en la siguien
tes condiciones:

Precio:....... pesetas.
Calidad de materiales:........
Plazo de ejecución:.......

(Lugar, fecha y firma.)

Apertura de plicas: Tendrá lugar a las 13.00 horas del primer lunes sig11^ 
te a aquel en que termine el plazo de presentación de proposiciones, en ' 
pÚblÍCO: . Rico

Saviñán, 19 de abril de 1996. — La alcaldesa, María Dolores CampoS

TARAZONA Núm2581

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de abdl 

1996, adoptó el siguiente acuerdo: , 
Primero. — Aprobar la siguiente modificación de los precios públie05 

el servicio del matadero municipal y transporte de carne:
1. Cordero, oveja:
1.1. Sacrificio, 41 pesetas el kilo.
1.2. Menudencias, 180 pesetas la res.
1.3. Seguro, 9 pesetas la res.
2. Cerdo:
2.1. Sacrificio, 18 pesetas el kilo.
2.2. Menudencias, 380 pesetas la res.
2.3. Seguro, 16 pesetas la res.
3. Terneras, vacas y toros:
3.1. Sacrificio, 26 pesetas el kilo.
3.2. Menudencias, 1.000 pesetas la res.
3.3. Seguro, 45 pesetas la res.
4. Lechal:
4.1. Sacrificio, 390 pesetas el kilo.
4.2. Menudencias, 180 pesetas la res.
4.3. Seguro, 9 pesetas la res.
5. Cochinillo:

Bem¡ 
Por N 
ante < 
1.47f 
3.O5.‘

S. 
nistra 
veint, 
simul

T

5.1. Sacrificio, 425 pesetas el kilo.
5.2. Menudencias, 180 pesetas la res.
5.3. Seguro, 9 pesetas la res.
6.
7.
8.
9.

Transporte ciudad, 8 pesetas el kilo.
Transporte fuera de la ciudad, 9 pesetas el kilo.
Litro de sangre, 53 pesetas el litro.
Kilo de sangre, 100 pesetas el kilo.

Segundo — Ordenar la publicación en el BOP para general com 
de dicha modificación, entrando en vigor a partir de su publicación, 
glo a lo establecido en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
de Haciendas Locales. , (jVg,

Contra el precedente acuerdo, que pone fin a la vía admin>sir^ciO$o 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con (| 
Administrativa, puede interponerse recurso contencioso-adminis*^ (§a|aJ1’ 
plazo de dos meses, a contar del día siguiente a su publicación, ante ¿u. 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia dez

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley 3 jSiraii''1’ 
de 26 de noviembre, la interposición del recurso contencioso-adni* 
requerirá comunicación previa al órgano que dictó el acto impugna1 ‘

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro r6
se estime pertinente.

Tarazona, 26 de abril de 1996. — El alcalde.
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T A USTE NUine'TeUsl6

En el Departamento de Oficinas Municipales del Ayuntamien'0 
quedan expuestos al público por espacio de quince días hábiles ‘''j^ej6111 
del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana a|ega 
ció 1996, para que los interesados puedan examinarlos y presentar 
ciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

En caso de no presentarse ninguna se considerarán definitivamenie 1 ^¡l 
Tauste, 29 de abril de 1996. — El alcalde-presidente, Luis Mart'n

TAUSTE
El período de cobranza (en voluntaria) de la tasa de recogida don' 

basuras, canon de labor y siembra y entrada de vehículos a través ^96. 
ejercicio 1996, comprenderá entre los días 15 de mayo y 14 de ju*|0,r¡in sfl**5

Los contribuyentes que no tengan domiciliados sus recibos p° ‘ 
cerlos en dicho período en las oficinas de la Tesorería municipal

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario s 1 ^6^° ir 
cho la deuda determinará el inicio del procedimiento de apremio, de - gecí 
lo dispuesto en los artículos 91 y siguientes del Reglamento Gene 
dación, devengando el 20% del recargo de apremio e intereses de

Tauste, 10 de mayo de 1996. — El alcalde, Luis Martínez La n

TERRER NUnl'nira'111
- en c°n pe1'

El Pleno del Ayuntamiento, por seis votos a favor y ninguno 'lecoifr 
que significa la mayoría absoluta del número legal de miembros q 
la Corporación, ha acordado: moni9*'^^

Primero. — Enajenar mediante subasta el siguiente bien Palrl‘nS¡(> 
sito en calle Real, número 32, de 216,24 metros cuadrados de cXlL(ir ¡zq11*6.^ 
de frente, 8,82 metros; lateral derecha entrando, 25 metros, p 
entrando, 30 metros, y de fondo, 2,46 metros. Linda: derecha e jgflfl1 
Mariano Durán; izquierda entrando, con Florián Ferrer; espal •
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Por M' Vrente- c°n calle Real. Título: Escritura pública de donación otorgada 
ante el31*3 ^eresa Santos Gómez a favor del Excmo. Ayuntamiento de Terrer, 
* ‘*76dn|°tar'0 Calatayud don Manuel Enciso Sánchez. Inscrito en el tomo 
30Ss 6 libro 64 del Ayuntamiento de Terrer, folio 43, finca número 

inscripción 6.‘.
nisirativ11. ° ^Probar el pliego de condiciones jurídico-económico-admi- 
veinte *la de re®‘r *a subasta, disponiendo que se publique por plazo de 
simula *as en e* tablón de anuncios y en el BOP, anunciando la licitación 

“'éneamente.
rrer- 8 de abril de 1996. — El alcalde, José Martínez Villar.

ANEXO
Pliego de cláusulas económico-administrativas

las

tediante ^k'0 con,rato" — Constituye el objeto del contrato la venta 
Solar • asta del siguiente bien de propiedad municipal:

s^n. Mid*-0 Cn Ca^e ^eal* Húmero 32, de 216,24 metros cuadrados de exten- 
'^nierda6 dC ^renle’ 8’82 metros; lateral derecha entrando, 25 metros; por 

con x.enl.ranú°’ 30 metros, y de fondo, 2,46 metros. Linda: derecha entran- 
^nacio B nan° Duran; izquierda entrando, con Florián Ferrer; espalda, con 
torgas n™!' y frenle’ con cal*e Rea*- Título: Escritura pública de donación 
^errer. ant r i aria ^eresa Santos Gómez a favor del Excmo. Ayuntamiento de 
t0mo 1 476 a nolario de Calatayud don Manuel Enciso Sánchez. Inscrito en el 
n,itero3 n<cel arch'vo’ *'bro 64 del Ayuntamiento de Terrer, folio 43, finca 

II. r'5, lnscriPción 6.*.
^rá serl̂ "- licilaci^n. — El tipo de licitación se fija en 750.000 pesetas, y 

mejorado al alza.
3 ’^sladan aC’Ón conIrato- — El Ayuntamiento de Terrer se compromete 
°!Orgamienta ProP*edad y posesión de los mencionados bienes, mediante el 
s'8Uientes a| dc escritura pública ante notario, dentro de los quince días 
ral de derech 6 feCha de indicación, con plena aplicación del cuadro gene- 
^igocivi °S y obligaciones de la compraventa, según los preceptos del 

IV. p, ’
l 11® lianza n" "5 p.rovis‘onQt y definitiva. — Los licitadores deberán constituir 
b‘enes- y una^F*338* de Pesetas, equivalente al 2% del valor de los 
86 e* aval kQ„ e .‘iva equivalente al 4% del importe del remate, admitiéndo- 
' Gu s iT”06" *a l‘anza ^Enitiva-
lrnPuestos n, OV E* adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e 

Vj rque.Pr°cedan.
VH. pOrodlCl°neS esPeciales-
1. \_as*)0''’(’<in.es y documentación complementaria:

^bre cerradoPrOpOS’C'ones para lomar parte en la subasta se presentarán en 
tVenia •hediant Cn u CUa* Egurarú d lema: “Proposición para tomar parte en la 
a"1'ento de TC Su ,asta del bien sito en calle Real, 32, convocada por el Ayun- 

Don .. errer -con el siguiente modelo:
^bre pr0D? ‘‘‘ayor de edad, con domicilio en....... . DNI número......... en 
° de la convo ■ ° Cn rePresenlación de....... como acredita por........), entera- 

o"'? toma pan3 °na de.subasta anunciada en el BOP número....... .  de fecha 
^^cio de . e en ,a misma, comprometiéndose a adquirir el bien....... en el 

S Gnómico ■ flra y número)..... pesetas, con arreglo al pliego de cláusu- 
■admmistrativas que acepta íntegramente.

y Los'¡citador - . (Lugar, fecha y firma.)
Cn e* mismo Cl  Presentarán simultáneamente con el modelo de proposición 

a* Docum°. rC °S s‘gu‘entes documentos:
e ¡ Declarac111'0 nacional de identidad o fotocopia auténtica. 
trat^Patibilid^ n Jurada de no hallarse incurso en las causas de incapacidad 
e¡xac'6n del Es.a , prev'stas en el artículo 23 del Reglamento General de Con-

11 aiendido pi8 k° de de noviembre de 1975, en cuanto le sean de aplica- 
C) Cu d JelOdelcontrato-

Hz- Escritura d acredilal*v° de haber depositado la fianza provisional.
8 en su caso e|poder, s*se aclúa en representación de otra persona, lega

do Escritura í aslanleado por el secretario del Ayuntamiento.
p reantil cuan 4 consl‘tuc‘ón de la sociedad mercantil inscrita en el Regis- 

Coit P beclaració ° concurra una sociedad de esta naturaleza.
las(r0*6 de sus obín CXpresa bajo su responsabilidad de que se hallan al 
va lsP°siciones v l^ac'ones tributarias o de Seguridad Social, impuestas por 

’ ^•ario públienl8CnleS' olorgada ante una autoridad judicial, administrati- 
=n | IIL presen? U.78anismo Profesional cualificado.
CrS^delZ de proposiciones. — Las proposiciones se presentarán 
60par desde el sigu' yunlarn‘eHt0 durante el plazo de treinta días naturales, a 

'desdelas mnÁCnt.e a* de *a Publicación del anuncio de licitación en el 
hlie^- Cura' alaS14-00 horas.
Plaz*110' a las 13 ÍCaS‘ Tendrá lugar en el salón de actos del Ayunta- 

p balado en ?-8S de* Primer día hábil siguiente al en que termine el 
^at°nCluida la lectu fl 8U 8 anterior' y el act° ^rá público.
resn HC°n Carácter * Üctodas *as proposiciones, el presidente adjudicará el 
Pora l.n’dentro d । V|8|ona* a la proposición más ventajosa, y los licitado- 
latOr?l0n Cuanto estini°S CmC° d^aS s'guientes, formular por escrito ante la Cor- 

^0- capacidad ju ’ f0 respect0 a *os preliminares y desarrollo del acto lici- 
®djudna Vez adjudicad ICa dc.los demás optantes y adjudicación provisional.

Icación definitiv ° provis‘oHalmente el bien y, en todo caso, antes de la
a. e adjudicatario deberá hacer buena la declaración de

hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
X. Adjudicación definitiva. — Declarada válida la forma de adjudica

ción del contrato, el Pleno de la Corporación realizará la adjudicación definiti
va dentro del primer Pleno que se convoque.

XI. Carácter del contrato. — El contrato que regula las presentes cláusu
las tiene naturaleza privada, y se regirá:

a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación, por el pre
sente pliego de cláusulas y la Ley de Contratos del Estado de 9 de abril de 1965 
y su Reglamento de 25 de noviembre de 1975.

b) En cuanto a sus efectos y tramitación, por los artículos 1.445 y 
siguientes del Código Civil.

TORRELAPAJA Núm. 25.644
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado aprobado 

definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1996, cuyo resumen 
es el siguiente:

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 1.138.010.
3. Tasas y otros ingresos, 1.871.205.
4. Transferencias corrientes, 2.400.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.100.000.
7. Transferencias de capital, 14.000.000.
Total ingresos, 20.509.215 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 831.266.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 5.612.737.
4. Transferencias corrientes, 3.000.
6. Inversiones reales, 14.000.000.
9. Pasivos financieros, 62.212.
Total gastos, 20.509.215 pesetas.
Asimismo se ha aprobado la plantilla de personal:
E) Personal interino:
—Una plaza en Secretaría-Intervención.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Torrelapaja, 30 de abril de 1996. — El alcalde, Justiniano Sancho Martínez.

U T E B O Núm. 25.807

Habiendo transcurrido el período de exposición pública del presupuesto 
general para el ejercicio de 1996 y la plantilla que comprende todos los puestos 
de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, y no habién
dose presentado reclamaciones al mismo, queda definitivamente aprobado 
desde el 12 de abril de 1996, trascribiéndose a continuación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, el resumen por capítulos del mismo:

Presupuesto general del Ayuntamiento

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 303.838.110.
2. Impuestos indirectos, 47.510.000.
3. Tasas y otros ingresos, 154.932.777.
4. Transferencias corrientes, 204.008.163.
5. Ingresos patrimoniales, 83.000.000.
B) Operaciones de capital:
8. Activos financieros, 25.000.
9. Pasivos financieros, 73.590.702.
Total ingresos, 866.904.752 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Gastos de personal, 290.430.154.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 229.821.739.
3. Gastos financieros, 41.700.000.
4. Transferencias corrientes, 30.852.015.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 229.248.780.
7. Transferencias de capital, 2.500.000.
8. Activos financieros, 25.000.
9. Pasivos financieros, 42.327.064.
Total gastos, 866.904.752 pesetas.

Plantilla de personal

A) Personal funcionario:
—Una plaza de secretario, con habilitación de carácter nacional, grupo A.
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—Una plaza de interventor, con habilitación de carácter nacional, grupo A.
Una plaza de ingeniero, escala de Administración especial, subescala técni

ca, grupo A.
—Una plaza de arquitecto, escala de Administración especial, subescala 

técnica, grupo A.
—Una plaza de inspector de industria, escala de Administración especial, 

subescala técnica, grupo B.
—Una plaza de aparejador, escala de Administración especial, subescala 

técnica, grupo B.
—Una plaza de recaudador, escala de Administración especial, subescala 

de servicios especiales, grupo B.
—Dos plazas de administrativos, escala de Administración general, subes

cala administrativa, grupo C.
—Siete plazas de auxiliares, escala de Administración general, subescala 

auxiliar, grupo D (uno de ellos a media jomada).
—Una plaza de oficial de Policía Local, escala de Administración especial, 

subescala de servicios especiales, grupo D.
—Seis plazas de policías locales (guardias), escala de Administración espe

cial, subescala de servicios especiales, grupo D.
—Una plaza de oficial de servicios, escala de Administración especial, 

subescala de servicios especiales, grupo D.
—Tres plazas de peones de servicios, escala de Administración especial, 

subescala de servicios especiales, grupo E.
—Dos plazas de subalternos, escala de Administración general, subescala 

subalterna, grupo E.
—Una plaza de jardinero, escala de Administración especial, subescala de 

servicios especiales, grupo E.

B) Personal laboral:
1. Fijo:

—Dos plazas de asistentes sociales.
—Una plaza de educador de calle.
—Un plaza de director de pabellón.
—Una plaza de director de Radio Local.
—Una plaza de técnico cultural.
—Tres plazas de educadores de adultos (dos tercios de jornada, media jor

nada y un tercio de jomada).
—Tres plazas de auxiliares administrativos.
—Una plaza de auxiliar de biblioteca.
—Una plaza de oficial de mantenimiento.
—Una plaza de oficial de servicios.
—Cinco plazas de auxiliares de ayuda a domicilio (veintiséis horas sema

nales).
—Tres plazas de ayudantes de servicios.
—Una plaza de peón de servicios.
—Una plaza de peón de limpieza.
—Seis plazas de peones de mantenimiento.
—Dos plazas de peón de pabellón.
—Dos plazas de peones jardineros.
—Una plaza de peón de servicios múltiples.
—Una plaza de portero (temporada de verano).
—Una plaza de conserje.
—Dos plazas de guardarropa (temporada de verano).
—Una plaza de monitor Espacio Joven.
2. Temporal:
—Dos plazas de socorristas (temporada de verano).
—Un plaza de socorrista-portero-guardarropa (temporada de verano).

Temporal escuelas municipales:
—Ocho plazas de monitores culturales (dedicación parcial).
—Catorce plazas de monitores deportivos (dedicación parcial).
—Tres plazas de ayudantes de monitores deportivos (dedicación parcial).

Temporal Escuela-Taller:
—Una plaza de director.
—Una plaza de auxiliar administrativo.
—Cuatro plazas de monitores teóricos (dedicación parcial).
—Tres plazas de monitores prácticos.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y los plazos que esta
blecen las normas de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el 
núm. 1 del artículo 152 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

Utebo, 26 de abril de 1996. — El alcalde.

V1LLARROYA DE LA SIERRA Núm. 25.816

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, se expone al público la cuenta general del ejercicio económi
co de 1995 y el informe de la Comisión Especial de Cuentas de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesa
dos podrán presentar las reclamaciones, reparos y observaciones que estimen 
oportunos.

Villarroya de la Sierra. 30 de abril de 1996. — El alcalde.

VISTABELLA
Núm. 25.6*

E1 Ayuntamiento de Vistabella. en sesión extraordinaria celebrada e -
abril de 1996, adoptó el siguiente acuerdo:

«Cuenta general del presupuesto del ejercicio 1995. — Visto el expe i 
tramitado para el examen, censura y aprobación de la cuenta general del p 
puesto general del ejercicio de 1995;

Resultando:
1 .® Que esta cuenta general, preparada por la Secretaría-Interven 

rendida por la Alcaldía, está integrada por los documentos requeridos p 
actuales disposiciones legales en la materia. ¡a| je

2 .® Que ha sido examinada y censurada por la Comisión ^sP^/(.ll|o 
Cuentas, que ha emitido informe favorable, tal y como preceptúa el a 
193.2 y 3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
das Locales.

3 .® Que sometida a información pública por espacio de quince o 
les y ocho días más, mediante la publicación de anuncios en el tablón 
tos de esta Casa Consistorial y en el BOP, no se ha formulado recia 
alguna.

Considerando:
1 .° Que en la tramitación de este expediente se han observado las 

legales establecidas en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
bre, y demás disposiciones legales que le son de aplicación. veCjnal.

2 .® Que el órgano competente para su aprobación es la Asamblea v 
a tenor de lo establecido por el artículo 193.4 de la Ley 39 de 1988, 
diciembre, no requiriéndose mayoría cualificada.

El Ayuntamiento en Pleno, y por unanimidad, acuerda:
Primero. — Aprobar la cuenta general del presupuesto general de
Segundo. — Hacer pública esta aprobación mediante anuncios en 

acostumbrada, y mantener esta cuenta a disposición del Tribunal de |O20* 
cuya fiscalización externa queda sometida, tal y como preceptúa el ar» 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.»
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Vistabella, 22 de abril de 1996. — El alcalde-presidente.

VISTABELLA NUn’'0doJe
No habiéndose formulado reclamaciones durante el preceptivo Pf^cOi1 

exposición pública al expediente de presupuesto municipal de 19VO"J ,,[(uer' 
sus anexos, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento de Vistabd a 
va en Asamblea vecinal ordinaria celebrada el 11 de marzo de 1 |[U|oS: 
expediente ha quedado elevado a definitivo, siendo su resumen poru

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 730.000.
2. Materiales, suministros y otros, 1.422.181.
3. Gastos financieros, 20.000.
4. Transferencias corrientes, 250.000.
6. Inversiones reales, 6.324.756.
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Suma el estado de gastos, 8.746.937 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.016.845.
3. Tasas y otros ingresos, 668.463.
4. Transferencias corrientes, 2.223.845. 
5. Ingresos patrimoniales, 351.204. 
7. Transferencias de capital, 4.486.580.
Suma el estado de ingresos, 8.746.937 pesetas.
Asimismo se hace constar que la plantilla de personal de esta 

se compone exclusivamente de un secretario-interventor, grupo 

Corpo^'í 
B.nive1'

compartido con los Ayuntamientos de Aladrén y Paniza. cOnt¿1''
Los interesados legítimos podrán interponer directamente rcC^Ofde^,${ 

cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Sup e|it6 al1 
ticia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde el día sig 
inserción del presente anuncio en el BOP. rn

Vistabella, 22 de abril de 1996. — El alcalde-presidente, Joaq

^crei

Andreu.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia
de Aragón ,xx ^
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nu '

, _ -/imiU0 ..#5'
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se 

mite el recurso contencioso-administrativo número 416 de 
lo por el abogado señor Hernández del Olmo, en nombre y 
Braulio Echegaray Ibáñez de Aldecoa, contra resolución de

rePresen‘ je |9t 
7deju'1,°

del director general gerente del Instituto para la Vivienda de las
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Polución de*recurrente de la vivienda militar que ocupa, y contra 
Militar QU h de.enero de 1996 del secretario de Estado de Administración 
maS/g 37 5) eses,'ma recurso contra la resolución anterior (referencia: 423- 

nas 0 emid ^ pu*’l‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes' según T hS qUC puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la v° elerminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Adelas nalgente ^ey de *a -lur*sdiccidn Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaraeoza3 Br6’ S‘ *0 desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
tario judicial 3 1CC*S^*S de de m’* novecientos noventa y seis. — El secre

por Núm. 24.049
m*te el recuIUC‘Ón d’ctada en esta ^a*a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
t0PorlaaborSO|COnt-nC*OSO'adm'n'strat’vo ndmer0 ^20 de 1996-B, interpues- 
d°res Norma^3dVeñ°ra Garcés Portero- en nombre y representación de Eleva- 
^a*a Primer- os contra resolución de 28 de diciembre de 1995 de la 
^e desestím3 6 Económico-Administrativo Regional de Aragón, 
s° cameral 3 rcc amac*dn número 50/1587/95 contra liquidaciones del recur- 
^ercin P !)eImanente de *993 y 1994, giradas por la Cámara Oficial de

Loque é UStrÍade Zarag°za-
nas 0 entidad PUl)1’ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
les' Segün lo T qUe puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y ^de la vie eterminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Adelas para6"tC ^ey de *a ,*ur*sd*ccidn Contencioso-Administrativa, empla- 

^aragozad dC S*'10 desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Secretario jud¡3 • ^c*00*10 de abril de mil novecientos noventa y seis. — El

pOrr Núm. 24.050
ni‘te el recurT'011 d’ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 

P°r Luis d°i ^"^^‘^‘^ruluistrativo número 417 de 1996-B, interpues- 
r.ráfico de Za dmP0 Ardid, contra resolución de la Jefatura Provincial de 
,lente núnier que impone sanción por infracción de tráfico en expe

de 'a Direccj^ ‘ 2,"*)40-054273-9, y contra resolución de 15 de febrero de 1996 
reSo^c>ón anterioenera* Tr^*"IC0’ que desestima recurso ordinario contra la 

|'las 0 entidadePUhlÍCa Cn CSte Per'ddico oficial para conocimiento de las perso- 
S’ Según lo i Í*UC ?uedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

de la víp eter"linado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
"n(lolas para"16 ■ de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

, ^agoza* dC’S1 *° desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Creiario judiciaieCÍ0Ch° dC abrÍ' 06 mÍI novecientos noventa y seis. — El

POrre Núm. 24.051
to'le el rccursn Ón diclada en esta Sa'a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
S ^rc* Proci C?ntenc'oso'adm'nistrativo número 415 de 1996-B, interpues- 
va.n-iuán Momra er Señor Adíin Soria, en nombre y representación de Alfonso 
cñ nProvincial d 1 L" conlra resolución de 3 de octubre de 1994 de la Direc- 
Cj0,as de deSe 1 de Zaragoza, que deniega solicitud de devolución de 
íg General dd i™' y conlra resolución de 30 de enero de 1996 de la Direc- 

Xpedienie sio,. que desestima recurso contra la resolución anterior. 
n Loque se 8 /94"Varios )
te^ ° entidadesUhl’Ca Cn eSlC Per*dd’co oficial Para conocimiento de las perso- 
y ¿Se8ún 1O d que Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
zj de la víp elerrn*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

n7°'asParaanle de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
üec aragoza a a6’S'10 desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 

etario judicial60100130 de abrÍ1 dC mÍ1 novecientos noventa y seis. — El

m Cresol ■ Núm. 24.052
to*’6 e* Ocurso Ón d'clada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 

e] procu COlUencioso-administrativo número 435 de 1996-D, interpues-
Civ”? P°r Señ°r Grte8a Alcubierre, en nombre y representación de 

Co^'^ación ' Peña Zorongo, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre 
iiim9 **quida P^esunla.Por silencio administrativo del recurso interpuesto 

' 123-9 nCI n de* ¡mPuesto de bienes inmuebles número EJ-0006-94, 
Das10 9Ue se uer° de contro1 9400490434.
les 0 e^ticlade^U bca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
y3oe^n lo d>tt|Ue PUedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

*a vigeL erm'nado en l°s artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Z as Para me ^ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

',ecr ra8°za a “r’S*-,0 desean- Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
C|ar‘ojudir' í60*00*10 de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 

ial, — v¡st0 bueno: ei presidente.

reso| . Núm. 24.053
6 Ocurso Ón d*clada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 

uontencioso-administrativo número 433 de 1996-D, interpues

to por José Manuel Polo Ibáñez, contra resolución de 6 de febrero de 1996 de 
la Dirección General de la Policía desestimando petición de abono de retribu
ciones correspondiente a la escala ejecutiva por el tiempo que ha prestado fun
ciones propias de dicha escala.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.054
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 432 de 1996-D, interpuesto 
por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de Construc
ciones Cavero, S.A., contra resolución de 24 de octubre de 1995 de la Dirección 
Provincial del INEM desestimando devolución de cuotas por desempleo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.055
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 436 de 1996-D, interpues
to por el abogado señor Parroqué, en nombre y representación de Miguel Angel 
Boldova Pasamar y dos más, contra resolución de 11 de marzo de 1996 del 
Departamento de Educación y Cultura de la DGA desestimando recurso ordi
nario contra resolución del director general de Cultura y Patrimonio de 1 de 
febrero de 1996, que denegaba la petición de premio en concepto de propieta
rio del terreno en el que fue hallado el “Gran Bronce de Botorrita”.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.056
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 438 de 1996-D, interpues
to por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de 
José Luis Lapuente Abadía, contra el Departamento de Industria, Comercio y 
Turismo de la DGA, sobre desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso ordinario interpuesto contra resolución de 6 de marzo de 1995 del 
jefe de la División Provincial de Industria y Energía, que denegaba la aproba
ción del Plan de labores para 1995 en explotación de alabastro “Blanca" de 
Fuentes de Ebro. (Ref. FJH/el.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.057
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 302 de 1996-A, interpues
to por el abogado señor Polo Blasco, en nombre y representación de Rosario 
Vicente Sanz, contra resolución de 26 de junio de 1995 de la Dirección Pro
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza desesti
mando recurso ordinario en relación con la certificación de descubierto 
número 94/25637, sobre prestaciones de invalidez indebidamente percibidas. 
(Recurso ordinario INS:50/4l 1472.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.058
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 429 de 1996-D, interpues
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to por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de Construccio
nes Cavero, S.A., contra resolución de 26 de enero de 1996 del Ayuntamiento 
de Zaragoza desestimando recurso de reposición contra acuerdo de 29 de julio 
de 1995, que denegaba solicitud de abono de 5.449.968 pesetas en concepto de 
IVA por la liquidación de obras de construcción de nuevas cocheras. (Expe
diente 255.694/89).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.059

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 427 de 1996-D, interpues
to por la procuradora señora Omella, en nombre y representación de Frutas 
Malavá, S.A., contra resolución de 19 de enero de 1995 de la Dirección Pro
vincial del INEM de Zaragoza estimando improcedente la devolución de cuo
tas por desempleo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.060

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trámi
te el recurso contencioso-administrativo número 426 de 1996-D, interpuesto por 
el procurador señor San Pío, en nombre y representación de Hormigones Cinco 
Villas, S.A., contra resolución de 24 de octubre de 1995 de la Dirección Provin
cial del INEM de Zaragoza denegando devolución de cuotas por desempleo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.062

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 430 de 1996-D, interpues
to por el procurador señor Ortiz Enfedaque, en nombre y representación de 
María Dolores Ríos Mitchell, contra resolución de 8 de marzo de 1996 del con
sejero de Sanidad del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de 
la DGA desestimando recurso ordinario contra acuerdo del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Zaragoza de 26 de octubre de 1995, que autorizaba a Alfre
do Andreu Morera el local propuesto para la instalación de farmacia. (Ref. 
JS/rp. Exp. S/OF/95-A COF:71/91-A.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.063

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 421 de 1996-A, interpues
to por el procurador señor Angulo, en nombre y representación de Juan Carlos 
Val Terrer y otros dos, contra resolución de 18 de enero de 1996 del Tribunal 
Económico-Administrativo, reclamación 50/1223/94, sobre comprobación de 
valores relativos al impuesto de sucesiones.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 24.064

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 417 de 1996-A, interpues
to por la abogada señora Porras Fuentes, en nombre y representación de Per

nando Berni Lozano y Margarita Sanz García, contra resoluciones de. 
enero de 1996 del Tribunal Económico-Administrativo, reclam1'* 
50/2433/94 y 50/2432/94, sobre liquidaciones giradas por la vía de ap 
para el cobro de deudas de derecho público en vía ejecutiva.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de - 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administran'a.' 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
tario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha ^rH’.ntgjpües- 
mite el recurso contencioso-administrativo número 364 de 1996- •1 jeSií< 
to por la letrada señora Sangorrín Ferrer, en nombre y representación 
Abad Lostres y noventa y cinco más, contra la Dirección General e . . neS(k 
sobre resoluciones de 6, 14 y 20 de febrero de 1996 desestimando 
reconocimiento de remuneraciones salariales como funcionarios 
Nacional de Policía para ser equiparadas a las percibidas por los mi 
las Policías Autonómicas y Locales. ]aS pers^

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o c 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administran 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse a^secre(8ri°

Zaragoza a tres de abril de mil novecientos noventa y seis. —
judicial. — Visto bueno: El presidente.
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Núm-24,1,66
, . • - g [p*

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) set*ia ^'^nterp116511: 
mite el recurso contencioso-administrativo número 412 de 1996- • n 01*’ 
por la procuradora señora Cabeza Irigoyen, en nombre y represel^rg ¿g ]995dcl 
España de Automóviles, S.A., contra resolución de 28 de diciem r ^cía- 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, que dcsC' 
mación número 50/1105/95, contra liquidación del recurso camem oZa. 
de 1994, girada por la Cámara Oficial de Comercio e Industria de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 29-h 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación c^^ 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admimstm^^ 53!- 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse '_ s6g|t

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis.
tario judicial.
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mite 
tope 
racií 
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Núm.24>

• 'Ho
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha a ¡nterp^( 

mite el recurso contencioso-administrativo número 407 de I ’ ntaci^n V 
to por la procuradora señora Bosch Iribarren, en nombre y r®Pr . 199? 
S.A.E. Complasa Asientos, contra resolución de 28 de diciem re 
Sala Primera del Tribunal Económico-Administrativo Reg10" .e| 
que desestima reclamación número 50/1875/95, contra liquidaci ^¡gi 
cameral permanente correspondiente a 1994, girada por la C m 
Comercio e Industria de Zaragoza. . jc |as Pel’r

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien cOadyu'A) 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 2"^ 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci n ginP 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmis ggstaS'' 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse_ g| ggc

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y sel ■
tario judicial.
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ¡nteíP^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 404 de I $0|¿ F 
por la procuradora señora Juste Puyó, en nombre y representaci 
Trans, S. A., contra tres acuerdos de 21 de marzo de 1995 de la 1 sanC|1’;j( 
portes de Zaragoza de la Diputación General de Aragón, que ^^gQiucio*1^ 
por infracciones en materia de transportes terrestres, y contra tres . 
1 de febrero de 1996 (la primera) y de 6 de febrero de 1996 (las 6 je» 
consejero de Ordenación Territorial, Obras Públicas y fransP san1-1 
man recursos ordinarios contra los acuerdos anteriores. (E^Pe 
dores números Z-04138-0-94, Z-03528-0-94 y Z-03545-0-94.) |a$ pe

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie^ o cOady%,f 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como deman a con |os' jy 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re aC1.ygúva. el^l> 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmi^ ant6Cst8 v 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Personarse¡s__E*5

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y s 
tario judicial.
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Núm. 24.069
mite e| reso*Uc*ón dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
lop0 .recurso contencioso-administrativo número 373 de 1996-B, interpues- 
sent •a Procuradora señora García-Escudero Domínguez, en nombre y repre- 
la Alcáíd'dC Cata*'na Artieda Mas, contra resolución de 21 de julio de 1995 de 
tU(| .la'Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima solici
to 10R/Qsemn*ZaC^n de daños Por caída en vía pública. (Expediente

5 - Patrimonio y Contratación.)
nas o pu*D*’ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
les> seo-1 i CS qUe Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de l” ° delerm*nad° en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándolas3 V'8ente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla-

2ar ‘ para ^ue- s> lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
tarjo judj0Za 3 d'ec’sé*s de a*3r'1 de m'* novecientos noventa y seis. — El secre-

Po Núm. 24.070
mite el ^eso*uc*^n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
!oPoreieCUrSO contenc'oso"administrativo número 410 de 1996-B, interpues- 
ración dePF°CUra(10r Señ°r San P^° ^‘erra’ en nom*’re Y representación de Fede- 
^^•embre .mpresas *a Construcción de Zaragoza, contra acuerdo de 26 de 
Parte se 6 dC del Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que en 
c°ntra aeSllman' en Parte se desestiman y en parte se inadmiten alegaciones 
Olras la Cr • ■de de octubre de 1995, que aprobó provisionalmente, entre 
*996, y |mo™ficación de las Ordenanzas fiscales números 3, 10, 11 y 13 para 
^••hient3 apr°bac'dn inicial del nuevo texto regulador número 24.25 de abas- 
c*°de Ha° y saneamient0 de aguas para 1996. (Expediente 718775/95 - Servi-

Lo quClenda y Gestión Tributaria - Sección de Ordenanzas y Presupuestos.) 
nasoent a S^ pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tCs' Según |3 CS 9Ue Pueclan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de ]a ° ^elerm*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Pídolas DV'8ente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla-

2arapP Fa ^Ue’s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
^do judj^Za 3 d*ec*s&s de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre-

po Núm. 24.071
el r^So*Uc*dn dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 

^^Proc'1^0 Conlenc*oso"administrativo número 403 de 1996-B, interpuesto 
yo Martín Ur^ora señora Cabeza Irigoyen, en nombre y representación de Pela- 
^r(*enaci6Z । ern^ndez’ contra acuerdo de 18 de enero de 1995 del Consejo de 
aprueba ei pi C* ^err’lori° de la Diputación General de Aragón, por el que se 

de Zara 30 espec'a*de reforma interior para el ámbito Tubo-plaza de Espa- 
^•AUe de8°Zd contra acuerdo de 9 de enero de 1996 de la Diputación Gene- 
10 de OrdpSeSl'nia recurso ordinario contra la resolución anterior. (Departamen-

quen3C*^n Perr',or’a'’ Obras Públicas y Transportes - 299/95.)
nas 0 entid^ *ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
lCs’ Según i* CS qUe Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

de |a ° determ*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
^ndolas D' '8ente Ley de Ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaraoy ra C|u.e’s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Iar*° judicial 3 d’ec’s^*s de a*’rd de mil novecientos noventa y seis. — El secre- 

pOr Núm. 24.072
,11*te el recu*UC^n d*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
d°r e* Proc rS° conlenc*oso"administrativo número 400 de 1996-C, interpuesto 
|8t*de Pron' > °r señ°r Gracia Galán, en nombre y representación de Comuni- 

r ^2 de eP'etar*os de la calle Zumalacárregui, 34, de Zaragoza, contra acuerdo 
re9uería a 1 de del Consejo de Gerencia de Urbanismo, por el que se 
^^erior d “i i Omun*dad recurrente para realizar determinadas obras en la parte 
n 1° que s - °Cal !z^u‘erdo en planta baja. (Expediente número 3.044.765/95.) 
tas°entidad PU^*‘ca en esle periódico oficial para conocimiento de las perso- 

Se8ún | T Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
de ia v° eterminado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 

<an^olas par86"16 ^Cy de Ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
t -^agoz ^U'e’ S‘ *° desean’ puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
ari° judicial 3 d'ec'sé's de de md novecientos noventa y seis. — El secre-

pOr Núm. 24.073
p1'16 e* recu*UC‘Ón d'ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
A°r *a ProcuSO COntenc*oso"administrativo número 399 de 1996-C, interpuesto

Lab radora señora Lasheras Mendo, en nombre y representación de 
ne,leral deT*1 ^roPu* S L-. Empresa de Trabajo Temporal, contra Diputación 
Ih^^ldeT ra®^n’ sobre resolución de 7 de julio de 1995 de la Dirección 
jQ^ción <Jue 'ropone sanción por acta de infracción ST-200/95 de la 
(j enero ^rabajo y Seguridad Social de Zaragoza, y contra resolución de 

Sest*nia re 6 del consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, que 
curso ordinario contra la resolución anterior. (Expediente 25/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial.

Núm. 24.074

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 413 de 1996-B, interpues
to por la procuradora señora Cabeza Irigoyen, en nombre y representación de 
Opel España de Automóviles, S.A., contra resolución de 28 de diciembre de 
1995 del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, que deses
tima reclamación número 50/1107/95, contra liquidación del recurso cameral 
permanente de 1994, girada por la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 
Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial.

Núm. 24.075

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 411 de 1996-B, interpues
to por el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación de Banco 
Español de Crédito, S.A., contra resolución de 7 de septiembre de 1995 de la 
Delegación del Gobierno en Aragón, que impone sanción por infracción en 
materia de seguridad privada (expediente 332/95, referencia 1.4.IN), y contra 
resolución de 18 de enero de 1996 de la Dirección General de Policía Interior, 
que desestima recurso ordinario contra la resolución anterior. (Núm. 
029983/95-08-JRR/JY.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial.

Núm. 24.076

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 397 de 1996-C, interpues
to por Víctor Ignacio Durán Uriel, contra resolución de 22 de enero de 1996 de 
la Dirección General de la Policía, por la que se inadmite a trámite solicitud de 
incremento del complemento de disponibilidad y del complemento de destino. 
(División de Gestión Económica.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial.

Núm. 24.077

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 398 de 1996-C, interpues
to por el procurador señor Adán Soria, en nombre y representación de Nivelco, 
S.A., y Luis Javier Santo Tomás Colmenero, contra resolución de 26 de enero 
de 1995 de la Dirección Provincial del INEM de Zaragoza, que deniega solici
tud de devolución de cuotas por desempleo, y contra resolución de 1 de febre
ro de 1996 de la Dirección General del INEM, que desestima recurso contra la 
resolución anterior. (Expediente 1.365/95. Varios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial.

Núm. 24.078

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 414 de 1996-B, interpues
to por el procurador señor Adán Soria, en nombre y representación de Tapiza
dos Cuarte, S.L., contra resolución de 15 de diciembre de 1994 de la Dirección
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Provincial del INEM de Zaragoza, que deniega solicitud de devolución de cuo
tas por desempleo, y contra resolución de 30 de enero de 1996 de la Dirección 
General del INEM, que desestima recurso contra la resolución anterior. (Expe
diente 1189/95. Varios.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial.

Núm. 24.079
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 381 de 1996-C, interpues
to por la procuradora señora Belloc Hierro, en nombre y representación de 
Lourdes Mínguez Guinda, contra Dirección Provincial del Insalud de Zarago
za, sobre desestimación presunta por silencio administrativo de solicitud for
mulada el 24 de abril de 1995 de indemnización por daños y perjuicios sufridos 
como consecuencia de intervención quirúrgica practicada el 23 de enero de 
1990 en el Hospital Miguel Servet de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial.

Audiencia Provincial
SECCION CUARTA Núm. 24.101

Doña Lirios Monllor Domínguez, secretaria de la Sección Cuarta de la Audien
cia Provincial de Zaragoza;
Certifica: Que por esta Sección, y en apelación de los autos a que luego se 

hará mención, se dictó sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 144. — Ilustrísimos señores don José Javier Solchaga Loi- 
tegui, don Carlos Bermúdez Rodríguez y don Javier Seoane Prado. — En la 
ciudad de Zaragoza a 12 de marzo de 1996. — Vistos por la Sección Cuarta de 
la Audiencia Provincial de Zaragoza, integrada por los magistrados menciona
dos, el recurso de apelación contra la sentencia dictada el 2 de junio de 1995 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ejea de los Caballeros, en 
autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos con el número 10 de 
1995, sobre resolución de contrato de compraventa, de que dimana el presente 
rollo de apelación núm. 604 de 1995, en el que han sido partes: apelantes, los 
actores María Teresa Barrutia Salvo y su esposo, Antonio Adell Villalba, 
mayores de edad, vecinos de Zaragoza, representados por el procurador don 
Pedro Chárlez Landívar y asistidos del letrado don Carlos Ibáñez Pérez, y ape
lados, los demandados herencia yacente y herederos desconocidos de Jesús 
Cavero Larrodé, declarados en rebeldía en primera instancia, no comparecidos 
en esta segunda instancia, y...

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de 
apelación interpuesto por la representación procesal de los demandantes María 
Teresa Barrutia Salvo y Antonio Adell Villalba contra la sentencia de fecha 2 
de junio de 1995, dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ejea 
de los Caballeros en autos de juicio de menor cuantía seguidos con el número 
10 de 1995, frente a la herencia yacente y herederos desconocidos de Jesús 
Cavero Larrodé, resolución que revocamos, y en su virtud, estimando la 
demanda:

1. Declaramos resuelta la compraventa celebrada a cabo por mis repre
sentados con Jesús Cavero Larrodé el día 12 de diciembre de 1989, en escritu
ra autorizada por el notario de Tauste don Urbano Alvarez Merino, bajo el 
número 637 de su protocolo, y relativa a la finca rústica descrita en el hecho 
primero de esta demanda.

2. Declaramos como efectos de dicha resolución que:
A) De la totalidad de la cantidad pagada por el comprador a cuenta del 

precio, los demandantes reintegraron a Jesús Cavero Larrodé la cantidad de 
875.000 pesetas en concepto de devolución de la mitad de las cantidades entre
gadas a cuenta del precio pactado, quedando las otras 875.000 pesetas en poder 
y beneficio de los demandantes como indemnización de daños y perjuicios.

B) Condenamos a los demandados a entregar y dar posesión a los deman
dantes de la finca rústica a que se contrae este juicio y descrita en el hecho pri
mero de la demanda.

3. Condenamos a los demandados a estar y pasar por las anteriores 
declaraciones.

No se hace condena en costas en ninguna de las dos instancias.»
Así resulta de su original, a que me remito.
Y para que conste y remitir al BOP para su publicación, al objeto de que 

sirva de notificación en forma a los demandados herencia yacente y herederos 
desconocidos de Jesús Cavero Larrodé, incomparecidos en apelación, extiendo

y firmo la presente certificación, con el visto bueno del ilustrísimo señorfvf|1. 
dente, en la ciudad de Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos no 
ta y seis. — La secretaria, Lirios Monllor Domínguez. — Visto bueno: P 
sidente, José Javier Solchaga Loitegui.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm-236’

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 668 de 1995, a instancia de la acI<^r jon 

de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada por el Procurajoinici' 
José Andrés Isiegas Gemer, siendo demandada Europactor, S.L., con 
lio en Zaragoza (polígono Malpica, calle E, parcela 30), se ha acorda o 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de ésta, que 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% 6 02* 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana nume 
esta ciudad, número de cuenta 4.900. . , en I»

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. . ian!t

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte eJegecreia 
4.a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en, 

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la útu'aC’ónj(j¡todtl 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crsUbro?a' 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda reCio 
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
del remate. guien1^

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sl8 
fechas: s jpfe

Primera subasta, el 4 de julio de 1996; en ella no se admitirán PosIUcialnad<’ 
riores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de stpe 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de octubre próxi
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes:

P 
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M 
g: 
1: 
A 
Je 
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C¡ 
lo 
re 
Pa 
s»

|()C^

1. Urbana. — 4,157/1000 avas partes indivisas del depaf^^^ula^ 
comercial núm. 2 duplicado, con derecho al uso y disfrute del espaci 
como núm. 18, en el sótano primero del edificio sito en Zaragoza, ca 
Molina, núm. 13 oficial, cuya superficie es de 13,85 metros cuadra ^ago^ 
ta la participación indivisa en el Registro de la Propiedad núm- 2 e 
al tomo 4.230, folio 15, como finca registral 92.824-3. Tasada en -• 
pesetas. (0 lo^

2. Urbana. — 4,369/1000 a vas partes indivisas del departam^ 
comercial núm. 2 duplicado, con derecho al uso y disfrute del espae* 
como núm. 19, en el sótano primero del edificio sito en Zaragoza, c 
Molina, núm. 13 oficial, cuya superficie es de 15,30 metros cuadra 
ta la participación indivisa en el Registro de la Propiedad núm- ' ? 
al tomo 4.230, folio 16, como finca registral 92.824-4. Tasadas en - 
pesetas. dema”011^

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la seis 
Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de mil novecientos noven 

El juez. — El secretario.
, 24.140

JUZGADO NUM. 1 Nu,,,
i íieZara®

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. । vidoP°r 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 241 de 1996, pr0^

Construcciones y Aplicaciones de la Madera, S.A., contra Pedí"0 vjjenci3 
Benedí, en reclamación de 121.576 pesetas, he acordado por Pr0 
esta fecha citar de remate a dicho demandado, cuyo domicilio actu Opon^ 
noce, para que en el término de nueve días se persone en los autos} p^vi 
si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus b>ene ]6 pa^' 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no persona • 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. venta y$61'

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos no 
El juez. — El secretario.

C( 
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JUZGADO NUM. 1 , ^.l41 
Cédula de notificación ^^éro *

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia 
Zaragoza ha acordado en los presentes autos de ejecutivo-otros i 
372 de 1995, promovidos por José María Fuertes López, con 
yacente y herederos desconocidos de Miguel Angel López López u6 e"1 
López López, se notifique a dichos herederos y herencia yacC" ofrecí0,; 
subasta celebrada el día 19 de abril de 1996 por la parte actora se 
suma de 100.000 pesetas por los derechos correspondientes a dtc ¿e . 
sobre la finca 2.666-N (vivienda unifamiliar en la urbanizad nll6ve (JÍ 
Muela). Lo que se les notifica a fin de que dentro del término pres6*1 
puedan librar los bienes, abonando lo adeudado a la parte actora.

ni,
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P r^Ona que mejore la postura conforme determina el artículo 1.506 de la Ley 
e Enjuiciamiento Civil.

|]er Para s*rva de cédula de notificación a herederos desconocidos y 
Zara 13 yacenle de Miguel Angel López López, se expide la presente en 

6 za a veinte de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

ĜADo núm. 1 Núm. 24.142

“strísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza; 

Azule'Ce S.a^er: Que en el juicio de cognición número 246 de 1996, instado por 
S.L Moncay°- S L., contra Femando Aláez Arquillué y ACP Reformas, 
deseo*6 3 acordad° emplazar a ACP Reformas, S.L., cuyo domicilio actual se 
met|¡ Ce" para que en el término de nueve días comparezca en legal forma 

Dad 6 abogad0, De no efectuarlo se le declarará en rebeldía.
El 0 en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 

z- — El secretario.

NUM" 1 Núm. 24.143
r simo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza; 

encabe?6 Sd.^er: Que en *os aul°s que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 
«Se amie.nt0 y fa"° son del tenor literal siguiente:

gestad61)6*3' — En ^aragoza a 20 de marzo de 1996. — En nombre de Su 
8ado de pC C* Diistrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez del Juz- 
1?9 de |0Qmera Inslanc*a número 1 de esta ciudad, ha visto los autos número 
Ahorros dC ju*c*° ejecul*vo, seguidos, como demandante, por Caja de 
J°sé Andy¿ °"te d6 p'ec*ad de Madrid, representada por el procurador don 
Ufuen( r . Is"egas Cerner y defendida por el letrado don Jaime F. Arenas 
en rebe]dialend° dcmandada A*fa Construcciones Auxiliares, S.L., declarada 

^jade^S116 mand° seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
•os bienes '°rros y ^onte de Piedad de Madrid, hasta hacer trance y remate de 
res' S L S em^ar8ados y propios de la ejecutada Alfa Construcciones Auxilia- 
Pal, más iPara Pa8° a d'c^a parte ejecutanle de 3.550.000 pesetas de princi- 
Sadas y q  °S lntereses legales que procedan, con imposición de las costas cau- 

Asf qUe SC causen hasta la total ejecución.
Y p Pr°r esla m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

^nstruc3 ^116 S’rVa de notificación en legal forma a la parte demandada Alfa 
Ve de abn h  '68 ^“xdiares, S.L., se expide el presente en Zaragoza a diecinue-

1 e mil novecientos noventa y seis. — El juez. — El secretario.

El NUM. 2 Núm. 23.547

Hace ‘^°'Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; 
artícuí3 iCr ^Ue en esle Juzgad° se s¡gue procedimiento especial sumario 

Promovid° 31 de *a Ley H*Potecar>a con e* número 187 de 1996, sección B, 
Andrés M- P°r ®anco de Santander, S.A., contra María Carmen Blánquez 
de esta fe i8Uel FernAndez Sánchez y Sic 2000, S.L., en el que por resolución 
Ide a) fjnC|3 se *la acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
Cst e Juzp h SC descr’hen, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de 

En p/ 0, Cn *a forma siguiente, a las 10.00 horas:
en*aescrmeia suEasla' el día 3 de julio de 1996, sirviendo de tipo el pactado 
V‘vienda i^3 dc ^‘P01603- ascendente a la suma de 16.058.000 pesetas para la

el cu ' Pesetas para la plaza de aparcamiento y 500.000 pesetas 
tas' En se 3rt0 trastero’ ascendiendo el total a la cantidad de 18.058.000 pese- 
e* día 3 ^Hd3 subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, 
^enterCeC..Sepl'em^re siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. 
Octubre n 6 SU ,ta’s*no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 3 de 
^Osin , ,Ximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, 

Cona ^Ci6n a ‘‘P0-
L.nd^ones de la subasta:

n*en segu O.Se ^H^itirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 
■ । n a’PUc|iéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

^muíante h deseen tomar Parte en la subasta, a excepción del acreedor 
CSte Juzgad Cberán consignar previamente en la cuenta de consignaciones de 
9 litación ° 61 de*tipo exPresad0. sin cuyo requisito no serán admitidos 

^a.Sta el dSubasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
P*‘ego cerrad ei'3'3d° P3r3 C* remate Pod^n hacerse posturas por escrito, en 

la de* artí^.0^ 3Ut°S y *a eertificación del Registro, a que se refiere la regla cuar- 
C'llenderá U ° 1 1 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
° ^váme^110 lOd° **citad°r acepta como bastante la titulación; que las cargas 
t^nuará’1^ an,eriores y l°s preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
? ^spons-Vrh8*81611168* y <?ue e* rematante los acepta y queda subrogado en 
ehiate ' llidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del

t L de subasta:
segundo, letra E, en la segunda planta alzada, con acceso por la 

Irrito en^*13 ° ndmero 4 de la casa núm. 40 no oficial del paseo de Teruel. 
^r°308 (i e. Registro de la Propiedad núm. 11 de Zaragoza al tomo 2.147, 

2. p|a a sección 3.* D, folio 34, finca núm. 2.360, inscripción 2.".
Za de aparcamiento para vehículo de turismo, situado en la planta 

sótano —1, que está distinguida con el núm. 10, de 17,55 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.147, libro 308 de la sección 3.* D, folio 37, finca núm. 2.362, 
inscripción 1.*.

3. Cuarto trastero o de desahogo, situado en la planta sótano —1, que 
está distinguido con el núm. 8, de 9,11 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
2.147, libro 308 de la sección 3.a D, folio 40, finca núm. 2.364, inscripción L*. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los deman
dados.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.220
El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue procedimiento de jui

cio declarativo de menor cuantía registrado con el núm. 104 de 1995-A, segui
do a instancia de Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo, 
representada por el procurador señor Giménez Navarro, en cuyo procedimien
to se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de marzo de 1996. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zarago
za, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía 
número 104 de 1995-A, seguidos ante el mismo a instancia de Sociedad Esta
tal de Promoción y Equipamiento del Suelo, con domicilio en paseo de la Cas
tellana, 9, de Madrid, representada por el procurador señor Giménez Navarro y 
dirigida por el letrado señor Cercas Domínguez, contra Mecánicas Aragón, 
Sociedad Limitada, con domicilio en calle Desiderio Escosura, 23, de Zarago
za, declarada en rebeldía; Concepción Lanosa de Saralegui y María de las 
Nieves, Jesús Antonio, Ricardo y Carlos Used Larra, todos ellos con domicilio 
en urbanización Tones de San Lamberto, 10-A, de Zaragoza, representados 
por el procurador señor Bibián Fierro y bajo la dirección de la letrada doña 
Cristina Abana; Jorge Mas Casademont, con domicilio en calle Ramón Beren- 
guer IV, 8, de Premiá de Dalt (Barcelona), declarado rebelde; José Bobé 
Andrés, con domicilio en calle Zafiro, 2; Luis Castán Bórdelas, con domicilio 
en calle Monte Carmelo, 6; José Espada Serrano, con domicilio en calle Nues
tra Señora del Salz, 49; Bartolomé Guarch Argente, con domicilio en calle 
Doce de Octubre, 22; Luciano Lomas Agenjo, con domicilio en calle Juan de 
Aguas, 3; José Luis Losamos Bermejo, con domicilio en calle Escultor Palao, 
1; Carmelo Morales Jiménez, con domicilio en calle Cáceres, 16; Enrique 
Pardo Sánchez, con domicilio en calle Covadonga, 39-43; José Doménech 
Santos, con domicilio en Obispo Tajón, 3; Emilio Rey Piedrafita, con domici
lio en calle Italia, 54; Angel Martínez Pérez, con domicilio en calle Nicanor 
Villa, 10; Luis Lavifia Laguna, con domicilio en Galán Bergua, 24; Clemente 
Huerta Palacios, con domicilio en calle Borao, 4; Ricardo Bemis Navarro, con 
domicilio en calle Monasterio Santa María de Ripoll, 4; Manuel Miguel 
Izquierdo, con domicilio en calle Laguna Azorín, 41; Cecilio Sánchez Vicente, 
con domicilio en calle Escosura, 51; Ramón Aguilar Artal, con domicilio en 
camino Puente Virrey, 35; Justo José Rivas Giménez, con domicilio en Sainz 
de Varanda, 2; Antonio Morales Gómez, con domicilio en calle Jesús, 24; Car
los Sánchez Miranda, con domicilio en calle La Vía, 6; César José Usón 
Redrao, con domicilio en calle Obispo Tajón, 3; Elena Cid Rodríguez, con 
domicilio en calle Santa Rita de Casia, 8; Luis Alvarez Martínez, con domici
lio en Alcalde Burriel, 10; Salvador Cebrián Españaque, con domicilio en Doc
tor Horno, 26; Enrique Cebrián Rubio, con domicilio en Cesáreo Alierta, 28, y 
María del Pilar Cebrián Rubio, con domicilio en Doctor Horno, 28, direcciones 
todas ellas de Zaragoza, representados por el procurador señor Gutiérrez 
Andreu, bajo la dirección de letrado don Enrique Gracia, y contra la herencia 
yacente e ignorados herederos de Santos Novales Barriendos, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la represen
tación procesal de Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo 
(SEPES), contra Mecánicas Aragón, Sociedad Limitada; Concepción Larrosa 
de Saralegui, María de las Nieves, Jesús Antonio, Ricardo y Carlos Used Larra. 
Jorge Mas Casademont, José Bobé Andrés, Luis Castán Bórdelas, José Espada 
Serrano, Bartolomé Guarch Argente, Luciano Lomas Agenjo, José Luis Losan- 
tos Bermejo, Carmelo Morales Giménez, Enrique Pardo Sánchez, José Domé
nech Santos, Emilio Rey Piedrafita, Angel Martínez Pérez, Luis Laviña Lagu
na, Clemente Huerta Palacios, Ricardo Bernis Navarro, Manuel Miguel 
Izquierdo, Cecilio Sánchez Vicente, Ramón Aguilar Artal, Justo José Rivas 
Giménez, herencia yacente e ignorados herederos de Santos Novales Barrien
dos, Antonio Morales Gómez, Carlos Sánchez Miranda, César José Usón 
Redrao, Elena Cid Rodríguez, Luis Alvarez Martínez, Salvador Cebrián Espa
ñaque, Enrique Cebrián Rubio y María del Pilar Cebrián Rubio, debo declarar 
y declaro:

I. Resuelto el contrato de compraventa suscrito entre el Instituto Nacio
nal de Urbanización (INUR) y Mecánicas Aragón, Sociedad Limitada, respec
to de la parcela número 24 del polígono industrial Malpica-Santa Isabel, con 
efectos desde el 24 de noviembre de 1981, ordenando la inscripción de dicha 
resolución en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza en la finca 
número 27.987, tomo 1.278, libro 494.

2. Que se proceda a la rectificación de los siguientes asientos:

M.C.D. 2022



2402 15 mayo 1996 BOP Zaragoza.—NúmJ^ B

A) Reconociendo como preferente la inscripción de la parcela número 24 
del polígono industrial Malpica-Santa Isabel como finca número 27.987, ins
crita al tomo 1.278, libro 494. Se ordena la anulación de cuantas anotaciones 
constan en relación con la finca número 45.236 obrante al tomo 1.992, libro 
926, procediendo al traslado de las mismas, excepto el de la relativa a la segre
gación de la parcela de la finca matriz, a la finca número 27.987, a fin de rea
nudar el tracto sucesivo.

B) Se acuerda la cancelación de las anotaciones de embargo obrantes en 
favor de los demandados (Jorge Mas Casademont, José Bobé Andrés y otros), 
en cuanto titulares de las anotaciones de embargo trabadas en las ejecuciones 
tramitadas ante el Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona (1.076/93) y 
Juzgados de lo Social números 5 y 6 de Zaragoza (ejecución 1.046/93 y ejecu
ción 132/94).

No se hace una especial imposición de las costas causadas en la tramitación 
del presente procedimiento.

Así por esta mi resolución lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a Mecánicas Aragón, Sociedad 

Limitada, y a Jorge Mas Casademont —caso de que dicha notificación no se 
pudiera llevar a cabo en la forma ordinaria— y a la herencia yacente e ignora
dos herederos de Santos Novales Barriendos, dado su ignorado paradero y su 
situación de rebeldía, expido la presente, haciéndoles saber que la misma no es 
firme y contra la que pueden interponer recurso de apelación en el término de 
cinco días ante este Juzgado.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.535
Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se ha dictado sentencia cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de abril de 1996. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de menor cuantía 
número 1.458 de 1991-C, promovidos a instancia de Banca Catalana, S.A., 
representada por el procurador don Marcial José Bibián Fierro y dirigida por el 
letrado señor Duque Beisty, contra José Emilio Oyaga Torralba, María Con
cepción Escandía Cobos y Rosario Muñoz Tapia, hallándose en rebeldía en 
este procedimiento, que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Se estima íntegramente la demanda deducida por la representación 
procesal de Banca Catalana, S.A., contra José Emilio Oyaga Torralba, María 
Concepción Escandía Cobos y Rosario Muñoz Tapia, condenándose a los 
demandados a que abonen a la parte adora la cantidad de 629.611 pesetas, más 
los intereses del 29% anual de dicha suma desde la interpelación judicial hasta 
su completo pago, imponiendo a los demandados la obligación de satisfacer las 
costas causadas en la tramitación del procedimiento.

Y por la rebeldía de los demandados, dése cumplimiento a lo prevenido en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuciaimiento Civil, a no ser que la representación 
procesal de la parte adora inste la notificación personal de esta sentencia den
tro de los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de los 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma a los demandados Rosario Muñoz 
Tapia, María Concepción Escandía Cobos y José Emilio Oyaga Torralba, que 
se encuentran en ignorado paradero, haciéndoles saber que no es firme y que 
contra ella cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado y para ante 
la Audiencia Provincial en el término de cinco días, expido el presente en 
Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.536
Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 820 de 1995-C, a instancias de Uniprex-Onda Cero Radio, contra Jesús 
Vallés Malumbres, que se encuentra en domicilio desconocido, por término de 
nueve días improrrogables, para comparecer en los presentes autos.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a dicho demandado, se expide 
el presente en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.537
Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 2 de Zaragoza;
Da fe: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 897 de 1993-C, a instancias de Banco Santander, S.A., contra AG Pías, 
S.A., Grupo CAV, S.A., María Luisa Gallán Sánchez, José Luis Rivera Paesa 
y Manuel Fron Lafuente, en los que en el acto de la tercera subasta se ha ofre
cido por la parte actora la cantidad de 10.000 pesetas por cada uno de los 
siguientes lotes:

1. Vivienda tipo C, sita en la planta quinta de la casa de calle León 
pe, 12, zona residencial Rey Fernando de Aragón, finca núm. 34.320.

2. Local comercial sito en avenida de Pablo Gargallo, 19-21 -23-25- 
número5.107.

No alcanzando dicha suma las dos terceras partes del tipo de la se? 
subasta, con suspensión de la aprobación del remate, por medio del prese 
hace saber el precio ofrecido a los deudores AG Pías, S.A., Grupo CA - ' 
María Luisa Gallán Sánchez y José Luis Rivera Paesa, que se encuenl^| jfa 
ignorado paradero, los cuales dentro del término de nueve días, a partir 
siguiente a la publicación del presente edicto, podrán pagar a la acreecloíajepó- 
rando los bienes o presentar persona que mejore la postura, haciendo e 
sito previsto en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de notificación en forma, a los efectos acordados, a 
deudores se expide el presente en Zaragoza a veinticuatro de abril de mi 
cientos noventa y seis. — El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano j  
La secretaria.
JUZGADO NUM. 3 NÚm’24'5^

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera m 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 285 de 1996, prorno 

Riozar de Estructuras, S.L., contra Construcciones Arba, S.L., en rec - 
de 1.892.000 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte denr 
Construcciones Arba, S.L., cuyo domicilio actual se desconoce, para q 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le c0 . [Ode 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requería 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjua- 
hubiere lugar en derecho. y se¡s.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos nove 
El secretario, Pablo Santamaría Moreno.
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JUZGADO NUM. 4
Núm. 24-14'

ln$-
Doña Juana Serrano González, magistrada-jueza del Juzgado de Primer 

tancia número 4 de Zaragoza; y,^-
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 164 de 1996-E.

ta expediente de dominio a instancia de Eduardo y Celia Alvare^| tract° 
representados por el procurador señor San Pío, para reanudación 
sucesivo de la siguiente finca: pehesa'

Finca de 715 metros cuadrados de cabida, sita en partida La 
lugar “Cabezo de las Cuevas”, que linda: norte, con finca de Pa1"1 ^nCay 
Sancho (hoy finca urbana de José Luis Coscullano Luna); este, mis 
circunstancias que el linde anterior; sur, campo de Francisco M°z^'^ozaal 
Agustín Bayo. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de ' cOn el 
tomo 215, libro 33 de María de Huerva, obrante 204 y 211, seña a 
número 1.920. a Teoó0’

Y en virtud de lo acordado en proveído de esta fecha, se convo^d.onoci1*1’' 
ro Andrés Manchado y María Crespo Montejo, con domicilio de. iorad8$ 
como titulares regístrales de la reseñada finca, y a cuantas persona.^ |0S die/ 
pueda perjudicar la inscripción que se pretende, a fin de que dentro jy?- 
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecere" efl olí0 
gado para alegar lo que a su derecho convenga, apercibiéndoles q 
caso les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y ■

El

JL
De

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm-
lnst»n'

Don Gregorio Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Prim6ra

cia número 4 de Zaragoza; ^^gjstí3'
Hace saber: La ilustrísima señora doña Juana Serrano González. ^[0® 

da-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciud ’ jOnes' 
número 248 de 1996-A, seguidos como demandante por Consir 
Aplicaciones de la Madera, S.A., representada por el procurador c m1 
Peiré Aguirre, siendo demandada María Teresa Sánchez García, e^^ a|0' 
desconocido, se acuerda se notifique la existencia del procedum ^e]1)an0‘! 
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, al esposo de 
da, Pedro Manuel Lomera Benedí, igualmente en paradero descono

Y para que sirva de notificación en forma a Pedro Manuel L°m y fi^ 
en paradero desconocido, a los fines anteriormente indicados, exp i]Oventa' 
el presente en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecien ■
seis. — El secretario, Gregorio Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 5
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez

Núi” m5'
del Juzgado de Prin1

tancia número 5 de Zaragoza; ^.(a ^aj0
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gr niad8 f 

número 50 de 1996-B, a instancias de Soledad Cerdán Dolz, rePr sU esp05^ 
la procuradora de los Tribunales doña Sonia García de Val, con,r ^gdi0 
Javed Iqbal, que se encuentra en ignorado paradero, y a quien p° jg af 
presente se le notifica la sentencia recaída en dichos autos de fec
de 1996, que en su parte dispositiva es como sigue:
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Dolz ‘i a° QUC est*man^° *a solicitud formulada, reconozco a Soledad Cerdán 
Licios6 p60*10 de justicia gratuita en autos sobre menor cuantía, con los bene- 

y imitaciones legalmente establecidos, declarando las costas de oficio.
Hustr'11^3 CSta senlenc*a ca^e recurso de apelación ante la Sala Segunda de la 
este > S*ma Aud¡encia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer ante 

Así^3^0 Cn C* P*azo de cinco días.
I ^Or esla m' sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio Eloy 
yián>> (Rubricado.)

El m- 0 en Zarag°za a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis, 
gistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

'^DONUM. 5 Núm. 24.222

a ^ntOnio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
c*a número 5 de Zaragoza;

bajo -Saber: Que en esle Juzgado se siguen autos de divorcio contencioso 
repres nUm 40 de a instancia de María Teresa Bernarda Orell Ortega, 
contraCntada P°r *a Procuradora de l°s Tribunales doña Isabel Franco Bella, 
y a Su esP°so, Julián Rueda Rueda, que se encuentra en ignorado paradero, 
autos j6" por medio del presente se le notifica la sentencia recaída en dichos 

«Fall CCha 17 de a^rd de 9116 en su parte dispositiva es como sigue: 
Tribun i° Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 
María T68 d°ña ^aría Isabei Franco Bella, en nombre y representación de 

de Y683 ®ernarda Orell Ortega, contra su esposo, Julián Rueda Rueda, 
*a disol 3rar declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su consecuencia, 
sobre c C‘Ón del v^ncul° conyugal civil que les une, sin hacer declaración 
de S 3S n* sobre sus efectos, que podrán articular en trámite de ejecución 

cntencia.
^isma*'^11086 3 *as Parles esta resolución, haciéndoles saber que contra la 
^ud¡enPUepCn ‘,nterPoner recurso de apelación en el plazo de cinco días ante la 

a rovincial. Sección Segunda, y a presentar escrito ante este Juzgado.
DadP°r CSta m* senlenc*a i° pronuncio, mando y firmo.»

El mae ° Cn ^’ara80za a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis, 
•strado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

DonLAD° NUM' 6 Núm. 24.453

de magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6

niímer^i Sa*>er: Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen autos bajo el 
^zamie ' 67 dC I995-C, en los que se ha pronunciado sentencia cuyos enca-

"l0 Parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
bre de *a c*udad de Zaragoza a 19 de abril de 1996. — En nom- 
lrado-jUe e* Rey (9- D- g ). el ilustrísimo señor don Luis Badía Gil, magis- 
vist0 |OsZ “^ Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta capital, ha 
húmero | ?rcsentes autos seguidos en este Juzgado sobre divorcio con el 
^ayor a ‘ 67 de a instancia de Yves Fran^ois Hubert Louis Peeraer, 
•7), re e edad’ casado, vecino de Zaragoza (calle Simón Sainz de Varanda, 
Por e| |eteSC,ntad° por Ia Procuradora doña Fabiola Badal Barrachina y asistido 
de edad ° señ°r Berges Gracia, contra María Esperanza Angel Vela, mayor 

Rall¿Cn 3da’ yec*na de Zaragoza (avenida Tenor Fleta, 82-7) y...
únales t - est*mando Ia demanda formulada por la procuradora de los Tri- 
Prantois u*13 Fa^'°*a Badal Barrachina, en nombre y representación de Yves 
CsPosa m U-r* Louis Peeraer, debo declarar y declaro el divorcio de éste y su 
V^cUló r ■ RsPeranza Angel Vela, y, en consecuencia, la disolución del 
ne Para /ltrimon'a* 9ue les une, sin perjuicio del vínculo canónico. Se mantie- 

1994rt8Ular este divorcio la vigencia del convenio regulador de 22 de abril 
^otifíapr°^ado en *a sentencia de separación de 12 de mayo del mismo año. 

PUeden ;911656 6813 resolución a las partes haciéndoles saber que contra ella 
^''dienej31^130061^ recurso de apelación para ante la Sección Cuarta de la 
Pr0cédas3 rov’ncia* de Zaragoza en el plazo de cinco días y, firme la misma, 
^spach C a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello el 

oportuno.
^nto d °r 6813 m‘ senlencia, de la que se llevará certificación literal al procedi- 

Y a| ?u razdn, juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y firmo.» 
^■érido^610 de nol*(’car *a sentencia pronunciada a la demandada rebelde, 
^Ursot]^/3^61^ 9ue la m'sma no es firme y que contra ella puede interponer 
ÍC* Prcsen|3PelaC'Ón dentro de *os cinco días hábiles siguientes a la publicación 

• ^aleg6 CSCr*l° anle es,e Juzgado, personándose mediante procurador de los 
C'a Provi8 dir‘8*da Por letrado en ejercicio, y para ante la Ilustrísima Audien- 
res°lverloCla taragoza (Sección Cuarta), como órgano competente para 
C|Cnto.s n ’ exPldo el presente en Zaragoza a diecinueve de abril de mil nove-

oventa y seis. — El magistrado-juez, Luis Badía. — El secretario.

bofia mD0 NUM. 7 Núm. 24.276

Instan^3 de.* ^‘I^ro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
(lace C‘a hú *116™ de los de Zaragoza;

^'hero Mv:Cr: ^Ue en esle Juzgado de mi cargo se tramita juicio de cognición 
i^esent-V 7 de a instancia de María Angeles Hernández González,

11 Hán, § [ 3 por el procurador don Jesús Moreno Gómez, contra Baticón 
°Se eiTiniactUalmente en ignorado paradero, y por medio del presente edic-

Za a la demandada citada para que en el plazo de nueve días pueda 

comparecer en las presentes actuaciones. Caso de comparecencia se le conce
derán otros tres días para que pueda contestar la demanda, bajo apercibimiento 
de ser declarada en rebeldía caso de no verificarlo.

Se hace constar que las copias de la demanda y documentos están de mani
fiesto en Secretaría.

Y para que conste y sirva de emplazamiento en legal forma a Baticón 
Julián, S.L., dado su ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a 
veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. — La magistrada-jueza, 
María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.455
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 19 de abril de 1996. — La ilus

trísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de menor cuantía núm. 745 de 1995, promovidos 
por Natividad Domínguez Villalba, representada por la procuradora doña Con
cepción Pérez Ferrer y dirigida por el letrado don Juan Carlos Royo Banzo, 
contra María Isabel Baraza Giménez, con domicilio en calle General Prim, 
núm. 22, de Castellar del Vallés (Barcelona); María Carmen Baraza Giménez, 
con domicilio en La Cisa, 7, de Cabrera de Mar (Barcelona), y contra herencia 
yacente y herederos desconocidos de Rita Giménez Rosales, hallándose en 
rebeldía en este procedimiento, que versa sobre acción declarativa de dominio 
por prescripción adquisitiva, y...

Fallo: Que estimo la demanda formulada por la procuradora doña Concep
ción Pérez Ferrer, en nombre y representación de Natividad Domínguez Villal
ba, contra las demandadas María Isabel Baraza Giménez, María Carmen Bara
za Giménez y herencia yacente y herederos desconocidos de Rita Giménez 
Rosales, y, en su virtud, declaro:

1. Haber lugar a la prescripción adquisitiva de la actora y de sus hijos 
José Luis Perales Domínguez, Javier Perales Domínguez y Jesús Perales 
Domínguez, como legítimos herederos de su padre, José Perales Aparicio, res
pecto de la finca cuya descripción registral consta en el Registro de la Propie
dad núm. 9 de Zaragoza, finca núm. 36.243, tomo 2.042, folio 72.

2. Que la reseñada finca es de la exclusiva propiedad de Natividad 
Domínguez Villalba y de sus hijos José Luis, Javier y Jesús Perales Domínguez, 
en virtud de tal usucapión y por herencia de su padre, José Perales Aparicio.

Asimismo, ordeno la rectificación en el Registro de la Propiedad número 9 
de Zaragoza para que se acomode a la nueva realidad por esta sentencia decla
rada, haciéndose constar la titularidad dominical de la actora Natividad 
Domínguez Villalba y de sus tres hijos en la medida en que por su situación 
jurídica les corresponda respecto al inmueble de constante mención, atendien
do a la escritura pública de manifestación y aceptación de herencia otorgada 
por la actora y sus tres hijos, de 25 de junio de 1979, autorizada por el notario 
de Zaragoza don Francisco Sanz Pedrero, ordenando al señor registrador de la 
Propiedad la práctica de los oportunos asientos y la cancelación de los anterio
res que fueran contradictorios con los pronunciamientos de la sentencia.

No procede una expresa imposición de costas.
Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela

ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación, que se efectuará 
del modo y la forma que prevé el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, dada la rebeldía de la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 
demandada, que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.541
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en eljuicio ejecutivo número 510 de 1994, promovido por 
Menhir Leasing, S.A., contra Dionisia Cañada Esteban, Tomás Rodrigo Caña
da, María Dolores Rodrigo Cañada y Antonio Gómez Torrecillas, en reclama
ción de 3.736.557 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de 
remate a dicha parte demandada Tomás Rodrigo Cañada, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya al embargo de sus 
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.542
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 122 de 1996-A 

obra dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

M.C.D. 2022
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«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de abril de 1996. — La ilus- 
trísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 122 de 1996-A, promovidos por Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y dirigida por el letrado señor Bosqued, contra Rubio 
Rioja Gestión Logística, S.A., Paul David Oxendale Arnolel, Magdalena Mora 
Marsal, Agustín Vicente Pablo Gil y María Isabel Godes Agud, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Rubio Rioja Gestión 
Logística, S.A., Paul David Oxendale Amolel, Magdalena Mora Marsal, Agus
tín Vicente Pablo Gil y María Isabel Godes Agud, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte adora de las responsabilidades por que se despachó 
la ejecución, la cantidad de 3.062.997 pesetas, importe del principal, comisión 
e intereses pactados hasta la fecha invocada, y además al pago de los intereses 
de demora, también pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y conde
no expresamente a los demandados.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero, Rubio Rioja Gestión 
Logística, S.A.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 23.767

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 253 de 1995 del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador don Rafael Barra- 
china Mateo, contra Coincor, S.L., con domicilio en Zaragoza (calle Sancle- 
mente, 6,6.*, oficinas A y B), se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación se expresa
rán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% del valor de los bienes que sirva de tipo a la subasta; can
tidad que se ingresará en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
Juzgado tiene abierta en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Podrá cederse el remate a tercero
4 .* Se anuncia la subasta a instancia de la adora, estando de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de julio de 1996; en ella no se admitirán posturas infe
riores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de septiembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75% del tipo de la primera subasta. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 1 de octubre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para tomar parte el 20% 
del tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, en su caso, se 
estará a lo previsto en la regla 12.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
1. Núm. 154. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm. 154, en 

la planta baja, que tiene una superficie útil de unos 10,56 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 6 de Zaragoza al tomo 4.263, libro 
145, folio 97, finca 8.268. Valoración, 4.004.640 pesetas.

2. Núm. 155. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm. 155, en 
la planta baja, que tiene una superficie útil de unos 10,56 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 4.263, libro 145, folio 99, finca 8.270 del mismo Registro. 
Valoración, 4.004.640 pesetas.

3. Núm. 156. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm. 156, en 
la planta baja, que tiene una superficie útil de unos 10,56 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 4.263, libro 145, folio 101, finca 8.272. Valoración, 4.004.640 
pesetas.

4. Núm. 3. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm. 3, en la 
planta sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 19, finca 7.966. Valoración, 
3.584.400 pesetas.

5. Núm. 4. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm. 4. 
planta de sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 metros 
drados. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 21, finca 7.968. Valorad 
3.584.400 pesetas. |a

6. Núm. 5. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm 5, 
planta de sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 metr05 
drados. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 23, finca 7.970. Valora 
3.584.400 pesetas. en |a

7. Núm. 6. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm. • 
planta de sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 met1"05 
drados. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 25, finca 7.972. Valora 
3.584.400 pesetas. en]a

8. Núm. 7. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm- - 
planta de sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 metr 
drados. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 27, finca 7.974. Valor 
3.584.400 pesetas. g en *a

9. Núm. 8. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm- • 
planta de sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 mdr n 
drados. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 29, finca 7.976. Va or 
3.584.400 pesetas. en |8 

10. Núm. 9. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm- • 
planta de sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 me 
drados. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 33, finca 7.980. Va o 
3.584.400 pesetas. m en*a

11. Núm. 10. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm. cua. 
planta de sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 me .¿Oi 
drados. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 33, finca 7.980. Va o
3.584.400 pesetas. 11 en Ia

12. Núm. 11. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm. ■ cua. 
planta de sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 me .^n, 
drados. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 35, finca 7.982. Va o
3.584.400 pesetas. , en|a

13. Núm. 12. — Plaza de aparcamiento distinguida con el núm. ’ yg- 
planta de sótano —3, que tiene una superficie útil de unos 10,56 me 
drados. Inscrita al tomo 4.262, libro 144, folio 41, finca 7.988. Va o 

3.584.400 pesetas. 7arag°za'
Todas ellas forman parte de un finca urbana sita en la ciudad de 

con acceso a través de las calles Madre Vedruna y María Lostal.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos 

Val

ene 
sen 
seis

JU;
Do!

demandada.
Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de mil novecientos 

El magistrado-juez. — El secretario.

noventa y se*s

- 24.1^
JUZGADO NUM. 8 NUmpriInef1,
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de

Instancia número 8 de los de Zaragoza; por
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 248 de 1996. Prom^a oarc*8 

Caja Rural del Jalón, Sociedad Cooperativa Limitada, contra Yolan ^6,$ 
Bitrián, Luis Gómez Solanas y Gogarluz, S.L., en reclamación de 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a c 
demandada Yolanda García Bitrián, cuyo domicilio actual se descoi\ 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga. ■ ^yeri- 
viniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin PreVI°^ 6| prí' 
miento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le par
juicio a que hubiere lugar en derecho. ta y se'5

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos nove
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario-

JUZGADO NUM. 9
Cédula de notificación Nún1'

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera 

24.274 
i. **

insta®*ici»

número 9 de Zaragoza; títul0®'
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo, o|r°® repre' 

con núm. 142 de 1995-B, a instancia de don Marcial José Bibián ^er d*5' 
sentante legal de Banco de Sabadell, S.A., el señor magistrado-ju^g^d0 
puesto, con suspensión de la aprobación de remate, hacer saber al \aenl°’ 
Jorge Bailan Soler que en la venta en pública y tercera subasta cele rCad® 
mismos, sin sujeción a tipo, ha sido ofrecida la suma de 1.000 pesetas P, 
uno de los bienes que más adelante se dirán, a fin de que en el ^^^^reed0^ 
días siguientes al recibo de la presente cédula pueda pagar a la d .endo^ 
librando los mismos, o presentar persona que mejore la postura. 1 ¡v¡| (2 ’̂^ 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
del tipo de tasación), o pagar la cantidad ofrecida por el postor para q i|iOnar ‘ 
sin efecto la aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a 
resto del principal y las costas en los plazos y condiciones que ofre ‘

Bienes subastados: . T¡cl1
Un vehículo “Hyunday”, modelo “Scoupe", matrícula Z-5081 - yalo 

reserva de dominio a favor de Financiera Citifín España, S.A. (Ma 
rado para la subasta en 1.000.000 de pesetas.
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Valnna molocicleta marca “Ossa”, modelo 250 TC, matrícula Z-4486-N. 
orada para la subasta en 225.000 pesetas.

encuePara ^Ue S'n'a de not'f’cación al demandado Jorge Bailan Soler, que se 
Senie n*r^ en ignorado paradero, a los fines y término acordados, expido la pre
seis C RU*a Cn ^arag°za a diecisiete de abril de mil novecientos noventa y

■ El secretario, Santiago Sanz Lorente.

^GADO NUM. 9 Núm. 24.279

Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
namero 9 de los de Zaragoza;

por o306 S,alDer: Que en e* juicio ejecutivo número 170 de 1996-C, promovido 
^lix Q3 dC '^*1OITOS y M°nte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
reclam-°n^leZ Ramos’ ^dro Jimeno Sanz y Luis Francisco Díaz Sancho, en 
^toan^d011 de * '438-223 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha parte 
para qu 3 3 LU‘S Franc'sco Dfaz Sancho, cuyo domicilio actual se desconoce, 
c°nvinie 6n C* tép™00 de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
reqUerjlere’ hab*éndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
el Periumient0 de pag0 dad° su ignorado paradero. De no personarse le parará 

Dado2'0 3 hub’ere *ugar en derecho.
secr?!.,-0 en taragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 

Santiago Sanz Lorente.

Don (sAD° NUM" 9 NÚm’24,284

8an tiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia
"*0 9 de los de Zaragoza;

la(*° la tCsI'mon'o: Que en el juicio ejecutivo número 81 de 1996 se ha dic- 
s‘guiente nlenC*a CUyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 

^ajestedCI|<pa E*1 taragoza a 26 de marzo de 1996. — En nombre de Su 
^gistrad6 RCy’ *a 'lustr^s'ma señ°ra doña Covadonga de la Cuesta González, 
visto los a‘4Uez^ dc* Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha 
^rica S A°S n“m"81 de 19^6 de juicio ejecutivo, seguidos por compañía Doux 
Utilero ' A-50.000.797), domiciliada en Zaragoza (avenida de Alcalde 
®ella, si? ’ |nUm 4)’ rePresenlada por la procuradora doña María Isabel Franco 
c’lioen z" 0 demandada entidad mercantil Hermanos Olivares, S.L., con domi- 

Fallo ^n80Za ^aven*da de Teuor Fleta, núm. 30), declarada en rebeldía, y... 
ConiPañía D C mando se8u*r adelante la ejecución despachada a instancia de 
^ados V n °UX *^r'ca’ 8 A-, hasta hacer trance y remate en los bienes embar- 
^el D ropios de la ejecutada entidad mercantil Hermanos Olivares, S.L., 
'niereses i®° a d*cha parte ejecutante de 167.713 pesetas de principal, más los

se caí k qUe procedan- con lotal imposición de las costas causadas y 
Contra860. aS’a *a l°ta* ejecuc’dn- Notifíquese en forma legal.

Sl* Potifica CSJa sentenc>a podrá interponerse recurso de apelación en el acto de 
Así p0CI n ° dentro de l°s cinco días siguientes.

Yuncir/ CSla m* sentencia. de la que se llevará certificación a la causa, lo 
y par1' mando y f*™0.» (Firmado y rubricado.)

niercanti| hUC COnste y sirva de notificación en forma a la demandada entidad 
!!resente en ^rmanos °livares, S.L., en ignorado paradero, expido y firmo el 

secreto • _agoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. —
^tono, Santiago Sanz Lorente.

^mag^0 NLM' 9 Núm. 25.828

Hac rada"jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza; 
i'8uen auto^ ^Ue Cn CSle ^uzgado de mi cargo y bajo el núm. 504 de 1995 se 
8lac¡0 Sa^P C ¿i.ecut'vo’ *elras de cambio, a instancia del procurador don José 
Ta Alfonso I l0| *erra.’en representación de Antonio Miguel Baquero Sanz, con- 

nC?Se ha ac °i °|Sa Villanueva- en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio- 
e'nie días v F ad° S3Car 3 *3 VCnta en pr*mera y pública subasta, por término de 

• ^na mit' drCCír dC SU ava*ú°- Ia siguiente finca embargada al demandado: 
^‘dade p , ,lndlv*sa de* siguiente bien inmueble: Piso primero A, sito en 

dos y nc a ,0 Gargali°. núm. 25, que tiene una superficie de 90 metros cua- 
। de una c|3 Cl aparcamiento núm. 24 y el trastero núm. 14. Le corres- 
d^ripción <; »lre parlicipación de 0,65%. Inscrita al tomo 2.289, folio 69, 

C Pesetas ' ’ mCa ndrn' 5-345. Valorada dicha mitad indivisa en 3.000.000

In P',ar- núm 1L?drá l.ugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
Choras ' ’ edil*c*° quinta planta) el día 18 de junio de 1996, a las

i *'* El ’.C()n arregl° a las siguientes condiciones:
'lra$ que nnIP°k 1 ,emale será de 3.000.000 de pesetas, sin que se admitan pos- 
n 2‘* panCU ?IM *aS d°S lerceras Par,es de dicha suma.
hrPreviame n° Cr tomar parle en *a licitación, los licitadores deberán consig- 

<lnuza- sin n' C Cn Cl lianco Bilbao Vizcaya, agencia núm. 2 (sita en plaza de 
Ji • 3'* Podrá^f0^' cuenta ndm- 4 920, el 20% del tipo del remate.
c/’.^do, desde*1 1dccrse-posturas Por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del 

t|(*ad banca "6 anu.nc‘° de la subasta hasta su celebración, depositando en la 
ác 4,‘ Podr2h rCSeñada Cn e* parrafo anterior el 20% del tipo del remate. 

reedor cien,, acersc e* remate en calidad de ceder a un tercero sólo por el 
5, * secutante.

6 '°s PostoreSCrVar‘m en depds*^°’a instancia del acreedor, las consignaciones
s que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier

to el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .* Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 18 de julio siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de septiembre próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda.

Sirva de notificación en forma a Alfonso Lodosa Villanueva, para el 
supuesto que no pueda practicarse en el domicilio que consta en autos.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 24.125

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato con el número 315 de 1996, a instancia de María Nieves 
Simón Gracia, por fallecimiento de Melchor Soria Carneo, nacido en Cariñena, 
que falleció en Zaragoza el día 12 de marzo de 1992 sin haber otorgado dispo
sición testamentaria alguna, en estado de casado, sin descendientes, no sobre
viviéndole ningún ascendiente, siendo quienes reclaman la herencia sus sobri
nos Carlos y Alicia Soria Salazar y Mercedes y Joaquín Grávalos Soria, y, 
asimismo, por el fallecimiento de Irene Romero Gil, esposa de Melchor Soria 
Carneo, nacida en Alagón, que falleció en Zaragoza el día I de mayo de 1995, 
en estado de viuda, sin descendientes, no sobreviviéndole ningún ascendiente, 
siendo quienes reclaman la herencia sus sobrinos nietos Eduardo, María Blan
ca y Francisco Javier Romero Mateo y Nieves Simón Gracia.

Y en diligencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 24.151
Doña María Dolores Ladera Sainz. secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 735 de 1993 se ha 

dictado providencia del tenor literal siguiente:
«Providencia. — Magistrado-juez señor Blasco Doñate. — En Zaragoza a 

18 de abril de 1996. — Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos de su 
razón y, como se interesa, notifíquese a Tomasa Giménez Murillo, esposa del 
demandado Alfonso Mayayo Solana, la traba llevada a cabo en este procedi
miento sobre el 17,72% del sótano en la calle San Vicente de Paúl, número 47, 
de Zaragoza, inscrita al tomo 1.917, folio 192, finca 9.632, mediante inserción 
de cédula en el BOP.

Así lo manda y firma su señoría, de lo que doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Tomasa Giménez 

Murillo, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en Zarago
za a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, 
María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 24.152
En virtud de lo acordado por don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, en providencia dictada en 
esta fecha en expediente de dominio número 285 de 1996, seguido a instancia de 
la procuradora doña María Esther Garcés Nogués, en representación de Palmira 
Mañero Aller, sobre expediente de dominio respecto de la siguiente finca:

Casa, cobertizo y corral demarcados con el número 181 del barrio de Mon- 
tañana, de esta ciudad (hoy calle Flores, 181). Ocupa la casa 99,30 metros cua
drados y comprende planta baja y otra superior; el cobertizo, 21,96 metros cua
drados, y el corral, 69,50 metros cuadrados; en conjunto, 190,80 metros 
cuadrados. Linda: frente, paso al pozo de la finca matriz (actualmente camino); 
derecha entrando, parcela de Ursula Valduque (actualmente Pilar Elias Lona y 
Antonio Navarro Ortiz); izquierda, Mariano Lana y José Aguirre (actualmente 
Agustín Bernal Plou), y espalda, camino (actualmente Agustín Bernal Plou y 
camino del Pozo).

Referencia catastral de dichas propiedades: 12-DI-511-0003 y 12-DI-511- 
0002.

Por el presente se cita a cuantas ignoradas personas pueda afectar este expe
diente y perjudicar la inscripción que se solicita a fin de que en término de diez 
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días, a partir de la publicación de este edicto, puedan comparecer en el referi
do expediente para alegar cuanto a su derecho convenga en orden a la preten
sión formulada.

Zaragoza a diecisiete de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 24.153

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 384 de 1995 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de abril de 1996. — El ilustrísimo señor don 
Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de esta ciudad, ha visto los autos número 384 de 1995, de juicio ejecutivo, 
seguidos por Noreste de Maquinaria, S.A., representada por la procuradora doña 
Nieves Omella Gil, siendo demandados Construcciones Zaconsa, S.L.; Julio 
Herrero Valdecantos y Vicente Rodrigo López, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Noreste de Maquinaria, S.A., hasta hacer trance y remate en los bienes embar
gados y propios de la parte ejecutada Construcciones Zaconsa, S.L.; Julio 
Herrero Valdecantos y Vicente Rodrigo López, para el pago a dicha parte eje
cutante de 434.126 pesetas de principal y los intereses legales que procedan, 
con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Construcciones Zacon
sa, S.L., que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zarago
za a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, 
María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 24.223

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia dictada en 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo núm. 275 de 1996, promovido por 
Banco Zaragozano, S.A., representada por la procuradora doña Begoña Regina 
Uriarte González, contra herederos desconocidos y herencia yacente de Anto
nio Burillo Muñío, Carlos Trías Castro y Angel Trías Castro, en reclamación 
de 3.228.869 pesetas de principal y de 1.600.000 pesetas de intereses y costas, 
por medio del presente se cita de remate a los demandados Carlos Trías Castro 
y Angel Trías Castro, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se personen en los autos y se opongan a la ejecución, si les 
conviniere, apercibiéndoles que de no hacerlo así les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se les hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Y para que sirva igualmente de notificación a las esposas de los demanda
dos, Gloria Victoria Vergara Ciércoles e Inmaculada Martínez Terrer, así 
como a la viuda del señor Burillo Muñío, Pilar Trías Castro, de la existencia del 
presente procedimiento, de conformidad con lo prevenido en el artículo 144 
del Reglamento Hipotecario.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 24.456

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuantía 

número 157 de 1996, a instancia de Investigaciones Explotac. y Actividades 
Mineras y Extractiva, representada por la procuradora doña María Pilar Cabeza 
Irigoyen, contra compañía mercantil Araínsa, Promociones Inmobiliarias, S.A., 
sobre impugnación de acuerdo social, y por proveído del día de la fecha se ha 
mandado emplazar a compañía mercantil Araínsa, Promociones Inmobiliarias, 
S.A., en paradero desconocido, para que en el improrrogable plazo de diez días 
hábiles se persone en los autos reseñados, seguidos en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), por legítimo apoderado, a fin de darle traslado 
de la demanda, con entrega de las copias presentadas, para que en el término de 
diez días conteste a la demanda por escrito y con firma de letrado, con apercibi
miento de que de no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a la demandada, mediante su publica
ción en el BOP, expido y firmo el presente en Zaragoza a diecinueve de abril 
de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, María Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 24.457

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 718 de 1995 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 20 de marzo de 1996. — En nombre de Su Majes 
el señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Pnmt q 
tancia núm. 10 de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de pro 
cognición núm. 718 de 1995, seguidos a instancia del procurador on 
Aznar Peribáñez, en nombre y representación de El Corte Inglés. S. •. 
por el letrado señor Goñi Larumbe, contra Juan Bolopo Lele, en situac 
cesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y... Maria-

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador 
no Aznar Peribáñez, en nombre y representación de la demandante jen0 
Inglés, S. A., contra el demandado Juan Bolopo Lele, debo condenar y eseS 
a éste a pagar a la demandante la suma de 92.220 pesetas, mas os , 
legales de dicha cantidad desde la fecha de la interpelación judicia , c 
sición de las costas del juicio al demandado. , i i o de cinco

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si en el p az 
días no solicitare que se haga notificación personal al demandado, g 
forme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento civil' agjstrado-

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. E m • 
juez, Luis Blasco Doñate.» (Firmado y rubricado.) je suputó*'

Y para que sirva de notificación a Juan Bolopo Lele por medio 
cación en el BOP, firmo y expido el presente en Zaragoza a veinti Lajera 
de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, María Do o
Sainz.

Núm. 24.545
JUZGADO NUM. 10 1 (^iancia
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera

número 10 de Zaragoza; f al sumario
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento ju icr p0|. 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 890 de 1995. pro Laborda, 
Finaida, S.A., representada por el procurador don Serafín 
contra María Luisa Bagués Marcén, Mariano Montesa Sanz y ventaen 
Seral. en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar lugar 
pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate QQ^as: 
en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a as. e| pacta'

En primera subasta, el día 24 de junio próximo, sirviendo c 1 (aS En 
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 8.098- - e| día 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en a P y en tercera 
22 de julio siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera^ de sept¡em' 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día unda, Per° 
bre próximo inmediato, con todas las demás condiciones de a s 
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta: en primera
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de su asiercer0S.

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a e acre- 
2.* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción e

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta gene eXpresado. 
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% de op ,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. rasporescrl'

3 .* Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse pos ■ 
to, en pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se reí i Secretaría.se 
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifics*^cn |aS cargaS 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, q |a aCto- 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cr 'subrOgado e” 
ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y que a preCio de 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci 
remate.

Inmueble objeto de subasta: uadrad05' t|Ut|
Piso primero en la primera planta alzada, de 129 metros c je

tiene como anejo inseparable un corral de 120 metros cuadra os metros 
fondo, mirando desde su fachada, y un granero almacén de ”n part*c*Pa 
cuadrados, a todo lo cual tiene acceso directo. Le correspon e j6 una 
ción de 50% en relación al valor total del inmueble. Es parte int^ „jStro de |a 
casa sita en Leciñena, en la calle Alemania, 19. Inscrita en e ^deL60' 
Propiedad número 13 de Zaragoza al folio 97 del tomo 4.13 L 1 
ñena, finca número 3.019, inscripción 5.*. , encas° .

Sirva el presente edicto de notificación a la parte demam jydot”1 
que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere ha a 
cilio- r riocho de

Y para su publicación, expido el presente en Zaragoza a |oreS Lader 
de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria. Mana
Sainz. , 24.546

Núm-24 ,g
JUZGADO NUM. 10 insta”0'
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Pii>ne 

número 10 de Zaragoza; se ha dic,a
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 963 de 1 sig0*6"1^ 

do sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son de ti glas1-"
«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de abril de 1996. — 0|Odeestaf‘ 

Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia num' toS Je ju|C 
dad, ha visto, en nombre de Su Majestad el Rey, los presentes < ^olijva S**1 
ejecutivo núm. 963 de 1994, seguidos a instancia de Alberto Jos
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did ln rePresentado por el procurador don Marcial José Bibián Fierro y defen- 
gaToPOrel letrad° don José María Tena Montanel, contra Miguel Angel Alia- 
Mir^h03*’COn domicilio en Zaragoza (calle de la Merced, núm. 6, del barrio de 
con d Uen?^ en s*tuación procesal de rebeldía, y contra Felipe Belfo Sánchez, 
Procn0^10''*0 Cn taragoza (calle Santa Orosia, núm. 24), representado por la 
Pilar Aad(>ra doña Sonia María García de Val, y posteriormente por doña María 

Fa||ma^°r Gua**ar’ y asistido por el letrado don Fernando Garrido Gil, y...
SOnj 9UC desestimando la oposición formulada por la procuradora doña 
Be|. García de Val, en nombre y representación del demandado Felipe 
jOsé contra la demanda formulada por el procurador don Marcial 
Motilv* l3n Fierr°, en nombre y representación del demandante Alberto José 
Angelíranmarlln’ conlra dicho demandado y el también demandado Miguel 
Pachad- 1383 Torcal’ debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des- 
cmbar 3 l¡Ontra dichos demandados, hasta hacer trance y remate de los bienes 
cantidad °S’ y C°n SU Pr°ducto, entero y cumplido pago al demandante de la 
dientes 295.042 pesetas de principal, más los intereses legales correspon-

N01 r°n *mPosicidn de las costas del juicio a los demandados.
tecid ''tfuese la presente resolución al demandante y al demandado compa- 
díasqu 'Pe Belfo Sánchez, y si el primero no solicitare en el plazo de cinco 
cal, u/ Se *1a8a notificación personal al demandado Miguel Angel Aliaga Tor- 
Civ¡i £3SC COnf°rme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 

jUezdcHOr CSla m* senlencia 1° pronuncio, mando y firmo. — El magistrado- 
le.» íp; U2gado de Primera Instancia núm. 10 de Zaragoza, Luis Blasco Doña- 

^'rmado y rubricado.)
^orca¡ " ' qUC conste y de notificación en forma a Miguel Angel Aliaga 
a veini’^Uc se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza 
María ¿CUalro de abril de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, 

na flores Ladera Sainz.

ẐGado NUM. 11 Núm. 24.154

núm F 3 JCSds Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
ero 11 de Zaragoza;

entidadC Sdbcr: $ue en ju'c'° ejecutivo número 123 de 1996, a instancia de la 
Peiré a *nercantil Elberta, S.L., representada por el procurador don Fernando 
^•'va deV^’ Contra Gestora de Viviendas Lomarcar, S.L., Sociedad Coope- 
^^todo < IVle”das Epsylon y Araínsa Promociones Inmobiliarias, S.A., se ha 

«Sent ntencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
Na BearC'a‘ — Zaragoza a 19 de abril de 1996. — La ilustrísima señora 
tia númernZ ^°*a Caballera, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

’ de Zarag°za y su partido, ha visto los presentes autos de juicio 
Cantil np|lller0 de *996-6, seguidos, como demandante, por la entidad 
^guirre । rta’ S.L., representada por el procurador don Fernando Peiré 
Niedad c- °lra’ como demandadas. Gestora de Viviendas Lomarcar, S.L., 
N, s.^ OoPcrativa de Viviendas Epsylon y Araínsa Promociones Inmobilia- 

Fallo-’n116 **8uran declaradas en rebeldía, en reclamación de cantidad, y... 
c°ntraG ^UC deb° mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
das BPsyTl0ra dC v*endas Lomarcar, S.L., Sociedad Cooperativa de Vivien- 
reniate de 1 ^mínsa Promociones Inmobiliarias, S.A., hasta hacer trance y 
ll’ercanti] r ?l  ^'enes embargados, y con su importe, íntegro pago a la entidad 
l3-60() pCs,erta’ de la cantidad de 10.630.223 pesetas de principal, más

Se can 6138 de ®aslos de protesto y los intereses legales y costas causadas y 
Contra »n’60 *aS cua*es expresamente condeno a la parte demandada.

eScr*to ant 6813 reso*uc*ón cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
Así CStC Juzgado en término de quinto día.

^'ficaráF Ci'3 mÍ sentenc’a- 9ue Por *a rebeldía de la parte demandada se le 
noi*ncac¡d U °S estrados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se solicite su 
V- Para0 persona*’ *° pronuncio, mando y firmo.»
• V*e,idas l1*116 S*rVa de nollf*cación en forma a las demandadas Gestora de 
nSa ^Onio 1°marcar- S.L., Sociedad Cooperativa de Viviendas Epsylon y Ara- 

C| BOp y t L*,01168 lumobiliarias, S.A., se expide la presente, que se insertará en 
1 ^ad0 en de anuncios de este Juzgado.
La Secretar- 3ra80za a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis, 

a, María Jesús Escudero Cinca.

En e| 6 notiricación Núm-24-280
d e *>rimerariCed*míent0 de cognición núm. 24 de 1996, seguido en el Juzgado 
h°ntra Serg¡nSunC*a ndm' * * de Zarag°za a instancia de Barclays Bank, S.A., 
sa d'ctado |° Hernando Mateo y Rosario Mateo Guirles, sobre cognición, se 

■gUe- a sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 

X^lero n^a' r- Zaragoza a 16 de abril de 1996. — Doña Beatriz Sola 
(j^goza y ^.^^^ada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 

*996.^ s Parlido, habiendo visto los presentes autos de cognición núm. 24 
Jo3rc*ays Banlf Uld°S ante este Juzgado entre partes: de una, como demandante, 

^anuelV-COn Procurador don Fernando Peiré Aguirre y letrado don 
1 Mateo y p ISlaín ViHagordo, y de otra, como demandados. Sergio Hernan- 

A > * a**0: Que ^ar'° Maleo Guirles. sobre cognición, y...
®u*rrei Cn c est¡mando la demanda promovida por el procurador señor Peiré 

n°mbre y representación de Barclays Bank, S.A., contra Sergio 

Hernando Mateo y Rosario Mateo Guirles, debo condenar y condeno a esta 
última parte al pago de la suma de 354.035 pesetas, más los intereses legales al 
tipo pactado del 29% anual sobre la cantidad de 208.110 pesetas, desde el 2 de 
diciembre de 1995, y los intereses del tipo legal sobre la cantidad de 110.496 
pesetas, desde la fecha de la interpelación judicial, y los previstos en el artícu
lo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hasta el completo pago en ambos 
casos, y las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Sergio 

Hernando Mateo y Rosario Mateo Guirles, los cuales se encuentran en ignora
do paradero, extiendo y firmo la presente en Zaragoza a diecinueve de abril de 
mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 25.250
Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan

cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 489 de 1995-B se tra

mita procedimiento verbal, a instancia de Marvi Cocinas, S.L., contra José 
Antonio Bofín Bitorosa, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, el bien que 
más adelante se dirá, señalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, el día 19 de junio de 1996, a las 10.00 horas, 
con las prevenciones siguientes:

l .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 
4.878, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques.

3 .* Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segundad día 17 de julio siguiente, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de aplica
ción las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de que 
tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el día 11 de septiembre próximo inmediato, a las 10.00 horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:
Un vehículo marca “Citroen”, modelo "ZX 1.4 I Flash", con matrícula 

Z-3947-AV. Valorado en 600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis. 

La magistrada-jueza. Beatriz Sola Caballero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 24.155

En autos de menor cuantía seguidos al número 133 de 1996, a instancia de 
Comunidad de propietarios del edificio Eros (calles Luis Legaz Lacambra, 
números 1-17, y Octavio Paz, números 3-13, de Zaragoza), contra Santa Cruz 
Henar, S.L., y otros, se ha acordado por resolución de esta fecha emplazar a 
Santa Cruz Henar, S.L., en ignorado paradero, a fin de que en el término de 
diez días comparezca en autos en legal forma, mediante abogado y procurador, 
bajo apercibimiento de declararla en rebeldía y tenerle por contestada la 
demanda.

Las copias de la demanda se encuentran a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado.

Y como consecuencia de su ignorado paradero, se extiende la presente para 
que sirva de cédula de emplazamiento a Santa Cruz Henar, S.L.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — La oficiala habilitada.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 24.224
En el procedimiento de juicio ejecutivo núm. 734 de 1995-C, seguido en el 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza a instancia de Banco 
Central Hispanoamericano, S.A., contra Productos Químicos Seijas, S.L., 
Manuel Seijas Ortiz, María Teresa Mateo Guillén y Concepción Guillén Teje
ro, sobre juicio ejecutivo, se ha dictado la sentencia que, copiada en su enca
bezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia núm. 222 de 1996. — En Zaragoza a 15 de abril de 1996. — 
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
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Instancia número 12 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo núm. 734 de 1995-C, seguidos ante este Juzgado, 
entre partes: de una, como demandante, Banco Central Hispanoamericano, 
S.A., representada por el procurador don Juan Luis Sanagustín Medina y 
defendida por la letrada doña Engracia Serrano Espluga, y de otra, como 
demandados, Productos Químicos Seijas, S.L., Concepción Guillen Tejero, 
Manuel Seijas Ortiz y María Teresa Mateo Guillén, los dos últimos representa
dos por el procurador don Isaac Giménez Navarro y defendidos por el letrado 
don Miguel Angel Palazón Esteban, y en rebeldía los dos primeros, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Banco Central Hispanoa
mericano, S.A., contra Productos Químicos Seijas, S.L., Concepción Guillén 
Tejero, Manuel Seijas Ortiz y María Teresa Mateo Guillén, y desestimando los 
motivos de oposición formulados por los dos últimos mencionados, debo man
dar y mando seguir adelante la ejecución despachada hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados, y con su producto, entero y cumplido pago a 
la actora de la cantidad de 2.406.120 pesetas, más intereses pactados, con 
imposición de costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Produc

tos Químicos Seijas, S.L., extiendo y firmo el presente en Zaragoza a dieci
nueve de abril de mil novecientos noventa y seis. — La oficiala habilitada.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 24.283

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 183 de 1996 se ha dictado sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 25 de marzo de 1996. — Doña María Jesús 

de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio eje
cutivo número 183 de 1996, seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, 
como demandante, por entidad mercantil Hijos de Pascual Francés, S.A., 
representada por la procuradora doña María José Cristín Sanjuán Grasa, y de 
otra, como demandada. Construcciones Arba, S.L., que figura declarada en 
rebeldía, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Construcciones Arba, S.L., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, íntegro pago a entidad mercantil Hijos de Pas
cual Francés, S.A., de la cantidad de 4.414.868 pesetas de principal, más los 
intereses correspondientes y las costas causadas y que se causen, en las cuales 
expresamente condeno a dicha demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la demandada se le notifi
cará en los estrados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se solicite su noti
ficación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación de sentencia a la demandada Construccio
nes Arba, S.L., se expide el presente, que se insertará en el BOP y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La oficiala habilitada.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación Núm. 24.458

En el procedimiento de juicio ejecutivo núm. 591 de 1995 se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 210 de 1996. — En Zaragoza a 8 de abril de 1996. — La 
ilustrísima señora doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo número 591 de 1995, seguidos ante 
este Juzgado entre partes: de una, como demandante, por Banco Exterior de 
España, S.A., representada por el procurador don Luis del Campo Ardid, y de 
otra, como demandados. Proutesa, S. A., Jesús Pérez Gavín y María José Zabal- 
za Oregui, que figuran declarados en rebeldía, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución solidaria
mente despachada contra Proutesa, S.A., Jesús Pérez Gavín y María José 
Zabalza Oregui, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
su importe, íntegro pago a Banco Exterior de España. S.A., de la cantidad de 
2.000.000 de pesetas de principal, más los intereses pactados y las costas cau
sadas y que se causen, en las cuales expresamente condeno a dichos deman
dados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados se les noti
ficará en los estrados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Proutesa, S.A., se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Num. *'*•

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en los autos 
230 de 1996 de juicio ejecutivo, por la presente se cita de remate a la ^enl 
dada María Teresa Gracia Santolaria, a fin de que dentro del término irnp 
rrogable de nueve días hábiles se oponga a la ejecución contra la misma • 
chada, si le conviniere, personándose en los autos por medio de abogado q 
defienda y procurador que la represente, apercibiéndole que de no ven , 
será declarada en situación de rebeldía procesal, parándole con ello el peO 
a que hubiere lugar en derecho. |a

Se hace constar expresamente que por desconocerse el paradero 
demandada se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin p 
requerimiento de pago.

Principal: 605.181 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 350.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y 

La secretaria.
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JUZGADO NUM. 12 Núm.^-5^

Doña María Jesús López Marín, secretaria del Juzgado de Primera Ins 
núm. 12 de Zaragoza; 724 de
Hace saber: Que en los autos de juicio de menor cuantía número 

1994-B ha recaído la siguientec édula de notificación: sen-
En virtud de lo acordado en los autos de referencia, por medio de la P 

te se notifica a la demandada que más adelante se dirá que en el día de 
se ha celebrado tercera subasta sobre los bienes de su propiedad cm*)ar^nes y 
dicho procedimiento, habiéndose ofrecido por la licitadora Hormig 
Fabricados, S.A. (Hormifasa) la cantidad de 1.000 pesetas por el tota je 
seis bienes subastados, y resultando inferior a las dos terceras partes e 
la segunda subasta, con suspensión de la aprobación del remate, se 
saber el precio ofrecido para que, si le conviniere, dentro de los nu n(jo 
siguientes al del recibo de esta notificación, pueda pagar al acreedor 
los bienes, presentar persona que mejore la postura ofrecida, hacien < , 
sito del 20% del tipo de la segunda subasta, y que fue de 33.750 Pesela^’ornien' 
nar la cantidad ofrecida por el postor a que se ha hecho mención an e0 |Os 
te, obligándose al propio tiempo a pagar el resto del principal y las eos ‘ roba(jo 
plazos y condiciones que ofrezca, y que, oído el ejecutante, podrá se ap
por el juez. sejS- L»

Dado en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y ■ 
secretaria, María Jesús López Marín.

- 23^^
JUZGADO NUM. 13 ^iJuZg®'

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, ilustrísimo señor magistrado-juez
do de Primera Instancia número 13 de Zaragoza; -uand3
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio nienor ^. 

bajo el número 899 de 1995-B, a instancia de Banco Central Hispan‘’'‘Lardiés. 
no, S.A., contra Araceli Rosa Capapé Lardiés y María Luisa ^aPapL.]ia se i*8 
sobre reclamación de cantidad, en los cuales por proveído de esta. v e| 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y término de vei 
bien que más adelante se dirá. ,o (Sjto cn

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzga 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, de Zaragoza) e 
julio de 1996, alas 11.30 horas, bajo las siguientes condiciones: , [a(joen*a

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo paC taS, n° 
escritura de constitución de la hipoteca y que asciende a 22.560.00 P ■ 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo. .ienar

2 ." Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores cons ® a| por 
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá unacant " lasub3513' 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base - panc£l 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito e ^ygust0, 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de C s
núm. 94, de Zaragoza), núm. de cuenta 4.943. |a

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en cOfr¿s' 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignan ^a[e a un 
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder e 
tercero. , ¡eXisticr6n'

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito del actoi. • 
quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el Pretl(|’is cespot1^ 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado cn ■ 
bilidades y obligaciones que de los mismos se deriven. tnan'^e

5 .° Los autos y certificaciones del Registro se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado. U ... se sefiala

En prevención de que no haya postor en la primera subas *. s 
segunda subasta el día 3 de septiembre siguiente, en el mismo luga segU^ 
viendo de tipo el 75% del de la anterior. En caso de quedar d®sier. ame(jiat0'6 
da subasta, se señala para la tercera el día 3 de octubre próximo 
el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. tificada8 0 ‘

En el supuesto de que las subastas acordadas no puedan sen [a| fin. 
demandadas en el domicilio que constan en autos, sirva el prese
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Bien objeto de subasta:
Pon jmero — P'so principal E, tipo E, en la primera planta alzada. Se com- 
tra e e habitaciones, cocina, cuarto de aseo, galería a la calle y cuarto 
la de7°SltUac*0 en *a P^nta séptima. Tiene una superficie útil, juntamente con 
part CUart0 trastero, de 81,13 metros cuadrados. Le corresponde una cuota de 
del ICl?ac*^n del 2,31%. Tiene el uso exclusivo de la terraza formada en parte 
dido ap° dC luces• con e* que linda, en la forma y dimensiones en que ha divi- 
Fran" • °rma parte de la casa núm. 8 de la calle León XIII, angular a la calle 
za al t*800 de V‘tor‘a- Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 6 de Zarago- 

" ^omo 4.278, libro 160, folio 165, finca núm. 9.018.
dos (¡^n5Ump''miento de lo acordado, libro el presente edicto en Zaragoza a 
Ipn^C a^ril de m'l novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez, Luis 
®nac*o Pastor Eixarch. — El secretario.

d^l AD° NUM‘ 13 Nú m'23-585
ta U*S ^,nac*° Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
^ncia número 13 de los de Zaragoza y su partido;

con e]06-88^ Que en este Juzgado se siguen autos de jurisdicción voluntaria 
Díez 44 de 1994, sobre enajenación de bienes de la incapaz Alicia 
subasta e8°’ P°r Proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
Se dirá ’ P°r pr’mera vez y término de veinte días, el bien que más adelante 

PlazaV*? p^t8 lendrd lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
Mió delQQ’ número edificio A, tercera planta, de esta capital) el día 9 de ।. . o-a las 10.30 horas, bajo las siguientes condiciones:
Me han dS ^'enes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
2.018 v Sl • Va*orados y de conformidad con lo establecido en los artículos

2 • s'guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
v'amente ara tOmar parte en *a subasta deberán los licitadores consignar pre- 
*° menos Cl ^^lecituiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
sm cuv S 3 efect'vo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
Vizcaya rC(lu'sit0 fio serán admitidos. Se hará el depósito en el Banco Bilbao

3 .* p "J3 cuenla corriente núm. 4.943 de este Juzgado.
^Uzgado °dr^n B^crse posturas en pliego cenado, depositando en la Mesa del 
Podiente Unl° 3' sobre’ e* recibo de haber efectuado la consignación corres- 

Sente qu daS car8as anteriores a la inscripción que debe practicarse por el pre- 
8ubrogado en ]SUbsis,entes' y se entiende que el rematante las acepta y queda 

gn 0 en *as responsabilidades y obligaciones que de las mismas se deriven. 
lasegundeVC|nC-Ón de ^Ue no haya Postor en *a Pr>mera subasta, se señala para 
e* MteriQ3 C dla 9 de sepliembre siguiente, a las 10.30 horas, sirviendo de tipo 
•a. se señ r¡ C°n rebaÍa del 20%. En caso de quedar desierta esta segunda subas- 
*ugar y h 3 P8ra la lercera e* día 9 de octubre próximo inmediato, en el mismo 

Bien °ka’ s'rv'endo de tipo el anterior, con rebaja del 20%.
Finca Jet°de SUbas,a:

^rzobisnoUnana' — Casa ’’ b*ociue 1,1.° izquierda, del grupo de viviendas 
^•$0 met °ménecb- calle Legión Gémina, núm. 1. Tiene una superficie de 
ta en el r  r°S cuadrados, de la que es útil 38,21 metros cuadrados. Está inscri- 
^•*15 inC81Strode *a Propiedad, tomo 1.658, libro 615, folio 110, finca núm.

Dado eSC"Pc*dn 2-‘. Valor de tasación: 4.292.500 pesetas.
3 dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

a o-juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch.

CédGAD° NUM- 13

eT d C n o t if ic a c ió n  Núm. 24.225
de PrimerPr?Ced*m*.enl° ^ooutivo uúm- 367 de 1995-C, seguido en el Juzgado 
4ich, § g8 nstancia número 13 de Zaragoza a instancia de Monfort y Amal- 
CoP¡ada en C°ntra N4ar*ano Sancho Abadía, se ha dictado la sentencia que,

*En la ,SU^ncabezamiento y fallo, es como sigue:
^¡strado IUdad de ^3ra8oza a 30 de mayo de 1995. — El ilustrísimo señor 
Za’ don Lu/UpZ dC* Juz8ado de Primera Instancia número 13 de los de Zarago- 

367 d iQaSt°r E*xarcb’ ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo
P°r e* proQ6 a 5promovid°s por Monfort y Arnaldich, S.L., representada 
Abadía a»11/11 °r don ,luan Luis Sanagustín Medina, contra Mariano Sancho

Fallo Qr3doen rebeldía, y...
hacer i16 deb° m3ndar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 

?ía’ y con siranCC y remale de *os bienes embargados a Mariano Sancho Aba- 
88 resPons- Pr,°duct0’ entero y cumplido pago a Monfort y Arnaldich, S.L., de 
^4-533 pe3.' ldades Por que se despachó la ejecución por las sumas de 
Prudencia|me 8S’ Cn ccucepto de principal, y los intereses legales y costas, que 
den° exnrp 1Cnle Se ^an en 200.000 pesetas, a cuyo pago debo condenar y con- 
I ^sí Por 8 *8 Parte demandada.
°s autos y 8 8 1mi sentencia. de la que se expedirá testimonio para su unión a 

*e d*sPue’staP°r 3 ^^Idfa del demandado se notificará en la forma legalmen- 
S°nal' lo nr^ 81 n° Se p’de dentro de los tres días siguientes la notificación per- 

ConlrP P^^-^udo y firmo.
6 cinco dfa,anlenor sentencia podrá interponer el demandado en el término 

Para recurso de apelación.
Pásente en*^ S’rVa de personal al demandado rebelde, expido el

a Secretaria ^d^023 3 Catorce de marzo de mil novecientos noventa y seis. —

JUZGADO NUM. 14 Núm. 23.265
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia núm. 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 826 de 1995 se tramita 

procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Daniel 
Blasco Palacio y María Pilar Contreras Casas, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, el bien que más adelante se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audien
cia de este Juzgado, el día 15 de julio de 1996, a las 9.30 horas, con las pre
venciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., 
número 4.944, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado.

3 .* Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .* En todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en la primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 10 de septiembre siguiente, a las 9.30 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera el día 4 de octubre próximo inmediato, a las 9.30 horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta:
Vivienda sita en la planta primera de la casa núm. 8 del inmuebles núms. 26 

y 28 del paseo de Teruel, de Zaragoza. Tiene una superficie útil de 74,33 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 11 de Zaragoza 
al tomo 2.457, libro 529 de la sección 3.* D, folio 177, finca núm. 13.341. Tasa
ción a efectos de subastas, 16.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 23.770
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza:

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
139 de 1996-B, seguidos a instancia de Vicente Lorbada Gonzalo, representa
do por la procuradora señora Morellón Usón, siendo demandados Juan Bautis
ta Díaz García y María Nieves Sanz Arrizabalaga, se ha acordado por resolu
ción de esta fecha, en reclamación de crédito hipotecario, sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, el bien que más adelante se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audien
cia de este Juzgado, el día 19 de julio de 1996, a las 10.00 horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., ofi
cina 6902, de esta ciudad, número de cuenta 4.944, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20% del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

3 .* Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .* En todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.
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Para el supuesto de que no hubiese postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 19 de septiembre siguiente, a las 
10.00 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para 
el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 18 de octubre próximo inmediato, a las 
10.00 horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bien objeto de subasta:
Piso 4.° izquierda, tipo A, en la cuarta planta superior, que ocupa unos 

48,03 metros cuadrados de superficie útil. Le corresponde una participación en 
el total del inmueble de 6,72%. Linda: frente, con rellano, caja de escalera, 
patio interior de luces y piso derecha, tipo C; derecha entrando, con piso cen
tro, tipo B; izquierda, con calle Embarcadero, y espalda, con casa núm. 34 de 
dicha calle. Forma parte de una casa en la ciudad de Zaragoza, señalada con el 
núm. 36 de la calle Embarcadero. Ocupa un solar de 235 metros cuadrados. 
Linda: frente, con calle Embarcadero; derecha entrando, este, con casa núm. 38 
de la calle Embarcadero; izquierda, oeste, con casa núm. 34 de igual calle de 
una Comunidad de condueños, y espalda, norte, con finca de Juan José Pelay 
Alvarez y Antonio Marco Vicente. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Zaragoza al tomo 1.159, folio 42, finca núm. 36.747, y la hipote
ca al tomo 2.575., libro 900, folio 70, finca 36.757-N, inscripción 3.*. Se valo
ra en 1.467.200 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 23.874
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia núm. 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 759 de 1995 se tramita 

procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Lucia
no García Diez, María Pilar Pérez Gallardo, Jesús Angel García Pérez y Rodri
go Jorge García Pérez, en reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que más adelante se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audiencia de este Juzgado, el 
día 16 de julio de 1996, a las 10.00 horas, con las prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 ." Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., núm. 
4.944-18-759/95-A, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimien
to, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado.
' 3.* Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.

4 ." En todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 16 de septiembre siguiente, a las 
10.00 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para 
el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 16 de octubre próximo inmediato, a las 
10.00 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la 
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta:
Vivienda letra A, sita en la planta segunda, que tiene una superficie útil de 

unos 61,76 metros cuadrados. Linda: por el frente, con rellano y hueco de la 
escalera y patio de luces; por la derecha entrando, con casa núm. 4; por la 
izquierda, con hueco de escalera y finca de Félix Molinero, y por el fondo, con

calle. Le corresponde una cuota de 0,63%. Inscrita en el Registro de la 
dad núms, 2-8 de Zaragoza al tomo 1.543, libro 670 de la sección 3.a. ^l0, 5 
finca núm. 36.465, inscripción 2.*. Dicha vivienda está sita en la casa nu • 
del inmueble. Tipo de subasta, 15.000.000 de pesetas. . „

Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de mil novecientos noventa y sel' 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm-Z4,22

Doña Inmaculada Laviña Querol, secretaria del Juzgado de Primera Instan
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abm 

seguido en este Juzgado al número 13 de 1996, por el fallecimiento sin 
de Blas Bernués Sanz, ocurrido en Zaragoza el día 21 de enero de 
movido por María Carmen Bernués Labarta, sobrina del fallecido, ha 1 
reclamado su herencia la instante del expediente en cuanto a una Iercery¡cIo- 
indivisa por derecho de representación o estirpe de su premuerto padre 
riano Bernués Sanz; en cuanto a una tercera parte indivisa, su sobrina 
Rafaela Bernués Carcavilla, por derecho de representación o eSl'r|)carnlen 
padre Antonio Bernués Sanz, y en cuanto a una tercera parte indivisa. 
Clara Bernués Latorre, por derecho de representación o estirpe de su P^e 
to abuelo Antonio Bernués Sanz y de su premuerto padre Antonio 
Carcavilla, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a *oS ^que 
crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan pa |a 
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a Par arará el 
publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les p 
perjuicio a que haya lugar en derecho. . _ U

Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis- 
secretaria, Inmaculada Laviña Querol.

JUZGADO NUM. 14 ,77
Cédula de citación de remate ^n1, ^ef0

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, en los autos ^an(ja. 
193 de 1996 de juicio ejecutivo, por la presente se cita de remate al L^e 
do Agapito España Chacón, a fin de que dentro del término si *e 
nueve días hábiles se oponga a la ejecución contra el mismo despac a ¿gy 
conviniere, personándose en los autos por medio de abogado que le 
procurador que le represente, apercibiéndole que de no verificarlo se 
rado en situación de rebeldía procesal, parándole con ello el perjute 
hubiere lugar en derecho. . jema11'

Se hace constar expresamente que por desconocerse el paradero ^ue. 
dado se ha practicado embargo sobre bienes de su propiedad sin preV 
rimiento de pago.

Principal: 542.714 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 200.000 pesetas. sei$.
Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos nove 

La secretaria.

JUZGADO NUM. 14
Cédula de notificación y requerimiento Núm-

HiPote'
En el procedimiento núm. 229 de 1996 del artículo 131 de la Ley 

caria se ha dictado la siguiente: d
«Providencia. — Magistrado-juez don Jesús Ignacio Pérez ^niitid11 

Zaragoza a 19 de abril de 1996. — Dada cuenta; vista la certificad 
por el registrador de la Propiedad núm. 11 de Zaragoza, y dado que po
dado Enrique Valero Sánchez no era titular registra! de la finca obje ^j^jte3 
sente procedimiento en el momento de interponerse la demanda, se ^^Je- 
trámite la misma, entendiéndose dirigida frente a la herencia yacenie(2ai]ejaí; 
ros desconocidos de Francisco Vera Calderón, María Pilar Rubio ,aS ene 
Alejandra Vera Rubio, la que se sustanciará por las normas establee 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. diez

Requiérase a los expresados deudores para que en el plazo de .j je Ia5 
hagan pago a la adora Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma sl)|fl¡i 
responsabilidades reclamadas en el procedimiento, y que ascienden .pte- 
de 10.082.855 pesetas, más 3.000.000 de pesetas que para costas ga^ ^int6' 
reses se fijaron en la cláusula hipotecaria primera, así como el pag° 
reses que se devenguen a partir del 2 de febrero de 1996 hasta su p^c- 
pago, al tipo de interés pactado en la escritura para los casos de «eonocft, 
ticándose el requerimiento de 13 herencia yacente y heredero. ’n el 
Francisco Vera Calderón por medio de edictos, que se publicarán ^gpa 
en el tablón de anuncios del Juzgado, entregándose el correspondie jt 
cho al procurador de la parte adora para su diligenciamiento, y a 
SACE a las otras demandadas del procedimiento. . (res día!"

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo 
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado. — El magistrado-J 
secretaria.» (Firmado.) . ¡e[)[O 8 .

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación y requer.1 í^rón. 
herencia yacente y herederos desconocidos de Francisco Vera Ca noVenta^ 
do la presente en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos 
seis. — El magistrado-juez. — La secretaria.
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JlZGADo NUM. 14 Núm. 24.460
Do'’ Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 

anc¡a número 14 de Zaragoza;
14|^|aCe Sa^Cr: Que en esle Juz8a<10 se sigue juicio de cognición con el número 

e l996-B, a instancia de Alberto Giménez Gorordo, representado por la 
ra ^UratJ°ra de los Tribunales señora Ibáñez Gómez, contra José Miguel Rive- 
sob C n’ Carmen Isabel Madrid Murillo y Teresa Amparo Sebastián Larrosa, 
den6 rec*amac‘ón de la cantidad de 167.650 pesetas de principal, y por provi- 
em C|la 116 esta fecha se ha admitido a trámite la demanda y se ha acordado 
SebaaZar a *as demandadas Carmen Isabel Madrid Murillo y Teresa Amparo 
per lan Carrosa para que en el improrrogable plazo de nueve días hábiles se 
ser40n,en en *os referidos autos, con la prevención de que si no lo verifican 

Claradas rebeldes.
Cación)ara qUC S'rVa d6 emplazamiento a las demandadas referidas y su publi- 
novec'Cn C* BOP’ expido el presente en Zaragoza a dieciocho de abril de mil 
burred6"108 novenla Y seis. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez 

La secretaria.

Do ZGAD° NUM- 14 Nú m- 24-461
Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 

taneianúm. 14 de Zaragoza;

a insta06 Sa^er: Que en dicho Juzgado y con el núm. 143 de 1994-D de juicio, 
gones.^1 a de Aragonesa de Manutención y Obras Públicas, S.A., contra Ara- 
ciónde 6 ^0,a^uras, S.L., en reclamación de crédito hipotecario, por resolu- 
Diino d 6X13 fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez y tér- 
e* acto dT"116 di38, *os bienes que más adelante se dirán, señalándose para que 
de junio 6 remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 24 ।, Próximo, a las 9.30 horas, con las prevenciones siguientes:

2 • 0 se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
viament °S l’c*tadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

cuento T *a CUenta este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 
fies qUe . ■944, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bie- 
S¡n cuyo8'™8 de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, 
'Uetálio ^“is'to no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 

3, °° cheques.
4 .* pOdrán Participar con la calidad de ceder el remate a terceros.

hacerse 0 t0<^as *as abastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
ha hechoPOStUras por escrit0. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 

5* /eferenc*a anteriormente.
la de| artf °S autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuar- 
del ju Cf*0 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
c'ónexisl entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titula- 
hubiere j”16’ 5ue *as cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
^•hatante ) Cr^*to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
S'n destjn. °S acePta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 

Para earse a su extinción el precio del remate.
la ce! ShUpuest0 de que no hubiere postores en la primera subasta, se señala 

Riendo d rac‘ón de una segunda el día 16 de julio siguiente, a las 9.30 horas, 
C*6n las d 6 tlP° C* de* señalado para la primera subasta, siendo de aplica- 
taniPoco h ‘k- prevenci°nes de la primera. Igualmente, y para el caso de que 

Una ter U lerC **c*lad°res en la segunda subasta, se señala para la celebración 
Abasta se06^ C* ^la *1 de septiembre próximo inmediato, a las 9.30 horas, cuya 

en la Ce. e^rar^ sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
. PordfmiSma C* del bP0 que sirvió de base para la segunda.
Abasta en Ta28 mayor 0 causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
16 ^bil a ]C dla y bora señalados, se entenderá que se celebrará el día siguien- 

E| p'res 8S m’sma hora, exceptuando los sábados.
liev Cnte ed’cto servirá de notificación a la deudora para el caso de no 

Bienio Se a efecto en el domicilio que obra en las actuaciones.
! que se sacan a subasta:

590'113 .Carret'lla elevadora marca “Caterpillar", modelo 510-P, número 
.2- Erdaoradaen3ooooopesetas-

^ero 12 .^recb° de traspaso del local comercial sito en la calle Madrid, 
^Piedad a6 ^adrete (Zaragoza), denominada Aragonesa de Soladuras, S.L., 
^•OOna 6 Roberto Izu Badía, con el mismo domicilio; valorado en 

Dado e 6 Peselas-
^^istrad^8®023 3 diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis,

-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

b°n José^0 NUM‘ 2’CALATAYUD Núm-24,231 

lanciaeinSEdUard°Morales Ruiz, juez titular del Juzgado de Primera Ins- 
• Race sabnS,rUCC’6n ndmero 2 de *os de *a c'udad de Calatayud y su partido; 
^ales núm^ ^UC P°r reso*ución de esta misma fecha recaída en autos con- 
l^3 de* con61^0^ de l995’en *os que se sustancia expediente de quiebra nece- 

^tablecidlerciante individual Angel Esteban Enguita, de conformidad con 
a|Ca ° en e* artículo 1.283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, al no 

12 res Para h e* quórum necesario para la constitución de la Junta de acre- 
r de *°s Co 8 ^raduac*dn de créditos, convocada en forma para el pasado día 

Con°cidos f6*1168, se I13 procedido a la graduación judicial de los créditos
’ ormándose al efecto los siguientes estados, a tenor de lo dis

puesto en los artículos 1.268 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, artículo 913 
del Código de Comercio de 1885 y artículo 1.123 del Código de Comercio 
de 1829.

Acreedor e importe en pesetas

—Acreedores de dominio:
Financo Leasing, S.A. 2.536.418.
Uninter Leasing, S.A. 19.593.868.
Total, 23.130.286.
—Grupo 1.° Créditos singularmente privilegiados:
Hacienda Pública. 40.201.549.
Tesorería General de la Seguridad Social. 19.407.485.
Alba Chueca, Javier (laboral). 413.003.
García Beltrán, Gelasio (laboral). 235.510.
García Ortiz, Jesús (laboral). 787.317.
García Torres, Juan Carlos (laboral). 550.643.
Martín Roy, Jesús (laboral). 575.663.
Miñana Gil. Begoña (laboral). 332.502.
Miñana Gil, Juan Carlos (laboral). 367.228.
Monge Mateo, María José (laboral). 329.252.
Monge Mateo, Jesús (laboral). 332.794.
Monge Pérez, Jesús (laboral). 359.548.
San Julián Romano, Valentín (laboral). 69.945.
Yagüe Artal, Francisco José (laboral). 530.264.
Yagüe Artal, José Luis (laboral). 598.655.
Serrano Hernando, Jesús Miguel (laboral). 414.936.
Total grupo l.°, 65.506.294 pesetas.

—Grupo 2.° Créditos hipotecarios:
Acreedor: Ninguno. Importe: 0.
—Grupo 3.° Créditos escriturarios:
Banco Español de Crédito, S.A. 27.478.210.
Banco Central Hispanoamericano, S.A. 18.947.542.
Caja España de Inversiones. 53.096.432.
Caja Madrid. 16.908.864.
Aragonesa de Piensos, S.A. 27.645.716.
Espinosa Cobano, Daniel. 3.421.618.
Total grupo 3.°, 146.498.382 pesetas.
—Grupo 4.° Créditos comunes:
Balmoren, S.L. 24.830.642.
Carrocerías Serrano, S.L. 219.992.
Edmar, S.A. 4.973.324.
Torabel Fresco, S.L. 446.981.
Pescafina, S.A. 870.785.
Gómez Guiu, Antonio. 5.846.849.
Gestoría Piquero, 371.227.
Gimeno de Gregorio, María Eugenia. 888.488.
Doux Ibérica, S.A. (mora), 3.131.194.
Neumáticos Gilart, S.L. (mora). 70.285.
Manuel Polo e Hijos, S.L. (mora). 182.160.
Monjón Soria, Jesús (mora). 228.663.
Banco Bilbao Vizcaya, S.A. (mora). 1.109.802.
Total grupo4°, 42.170.437 pesetas.
Contra la anterior graduación cabe impugnación en forma, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 1.275 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el 
término de ocho días, contados a partir del siguiente al de publicación del pre
sente edicto en el BOP, en cuyo plazo permanecerán los autos puestos de mani
fiesto a los acreedores en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sea de general y público conocimiento, y en especial de los acre
edores que no hubieran designado domicilio en esta ciudad, se libra el presen
te en la ciudad de Calatayud (Zaragoza) a veinte de abril de mil novecientos 
noventa y seis. — El juez, José Luis Eduardo Morales Ruiz.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 24.451
Don Rafael Lasala Albasini, juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en autos de procedimiento judicial sumario del artículo 

131 de la Ley Hipotecaria número 232 de 1995, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (la Caixa), representada por el procurador 
señor Navarro Pardiñas, contra José Sancho Ainaga y María Luisa Buñuel Bel
trán, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, como mínimo, al acto de la primera subasta, anunciándose la venta públi
ca del bien que luego se dirá, bajo las condiciones siguientes:

1 .* Para tomar parte será preciso consignar previamente el 20% del tipo 
de licitación, tanto en la primera como en la segunda subasta, y en la tercera y 
ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20% del tipo fijado para la 
segunda subasta; dicho ingreso lo será en la cuenta número 4.884 que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza.
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2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* El remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercera persona.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en Secretaría.
5 * Se advierte que los licitadores deberán aceptar como bastante la titu

lación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado (sito en Independencia, número 23), a 
las 10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 27 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 23 de julio siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75% del avalúo. De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 19 de septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta:
Piso o vivienda situada en segunda planta, en Pradilla de Ebro, en calle 

Costa, número 23, de 106 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ejea al tomo 1.527, libro 32, folio 67, finca registra! número 2.721. 
Valorado en 5.580.000 pesetas.

De no haber podido ser notificados dichos demandados de las fechas fija
das para las subastas, sirva el presente edicto de notificación fehaciente a los 
mismos.

Dado en Ejea de los Caballeros a dieciocho de abril de mil novecientos 
noventa y seis. — El juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1, Rafael Lasala Albasini. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 24.262
Don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzgado de Primera Ins

tancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado y al núm. 80 de 1996 se tramita declara

ción de herederos abintestato de Maria Angeles Muela Gómez y Dámaso Com
pás Lorente, nacidos en Almonacid de la Sierra (Zaragoza) los días 25 de enero 
de 1907 y 10 de octubre de 1899 y fallecidos en Almonacid de la Sierra los días 
14 de enero de 1985 y 10 de marzo de 1991, respectivamente, expediente ins
tado por Dominica Compés Arcos, solicitando se declaren herederos de los 
finados a su hermana Angeles Muela Gómez, en cuanto a la primera, y en cuan
to a la herencia de Dámaso Compés Lorente, a sus cuatro sobrinos María, 
Dominica y Nicolás Compés Arcos y Pilar Compés Compés.

Por medio del presente, que se publicará en los tablones de anuncios de este 
Juzgado y en el Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra por término de trein
ta días y se insertará en el BOP, se llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo 
de treinta días.

Dado en La Almunia de Doña Godina a veintidós de abril de mil novecien
tos noventa y seis. — El juez, Francisco José Polo Marchador. — El secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 24.551

En virtud de lo acordado por don Francisco José Polo Marchador, juez del 
Juzgado de Primera Instancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), en 
providencia de esta fecha, dictada en el expediente de dominio núm. 130 de 
1996, seguido ante este Juzgado a instancia del procurador señor García Gaya- 
rre, en representación de Milagros del Pilar Muñoz Gil, para la reanudación del 
tracto sucesivo, en el Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godi
na, de la finca que más adelante se dirá, por el presente se cita a Emilio Ferrán- 
dez Estage, como titular registra! de la finca, o a sus causahabientes caso de 
que éste hubiera fallecido, a los herederos desconocido de Manuel Martínez 
Martínez, hijo del anterior, y a cuantas personas ignoradas pueda afectar este 
expediente, a fin de que en el término de diez días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan comparecer en dicho expediente para alegar cuanto a su 
derecho convenga en orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla tercera, de la Ley Hipote
caria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace público a 
los efectos oportunos.

Finca:
Casa con conal sita en el arrabal, carretera de Madrid a Francia, número 25, 

de La Almunia de Doña Godina, de 85 metros cuadrados de superficie. Inscrita 
a nombre de Emilio Ferrández Estage al tomo 1.169, folio 25, finca núm. 4.511, 
inscripción 1.a del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.

Dado en La Almunia de Doña Godina a diecisiete de abril de mil novecien
tos noventa y seis. — La secretaria.

TARAZONA Núm. 24.131
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada enjuicio eje

cutivo número 250 de 1995, seguido en este Juzgado a instancia del procurador 
señor Luesia Aguirre, en nombre y representación de Banco Central Hispano
americano, S.A., contra Comercial Duato, S.L., y otros, se notifica a los 
demandados rebeldes la sentencia dictada en los mismos, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son los siguientes:

«El ilustrísimo señor don Rafael Lasala Albasini, juez accidental 
gado de Primera Instancia e Instrucción de Tarazona y su partido. a | 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo tramitados en este Juzgad 
número 250 de 1995, seguidos a instancia de Banco Central Hispanoaid^.^ 
no, S.A., representada por el procurador de los Tribunales don Mar*^10 rC¡a| 
Aguirre y asistida del letrado don Basilio Bayerri Losada, contra C° 
Duato, S.L., José Luis Duato Martínez, María Pilar Calvo Cobos, e ompa. 
Moreno Calvo y María Pilar Duato, declarados en rebeldía al no haber c 
recido en los autos, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución desp 
contra los bienes de los demandados Comercial Duato, S.L., José Lw p.]ar 
Martínez, María Pilar Calvo Cobos, Benjamín Moreno Calvo y 
Duato Martínez, hasta hacer trance y remate de los mismos, y con su p^ 
entero y cumplido pago a la actora Banco Central Hispanoamericano, . a|. 
la cantidad de 4.500.000 pesetas, importe del principal, con<^en^n^ctu|an en 
mente al abono de los intereses y costas, que prudencialmente se ca 
1.200.000 pesetas, sin perjuicio de ulterior liquidación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ,
Y para que sirva de notificación a los demandados José Luis Dua su 

nez y María Pilar Calvo Cobos, declarados rebeldes, expido la presen e 
inserción en el BOP y en el tablón de anuncios de este Juzgado. seiS.

Dado en Tarazona a diecinueve de abril de mil novecientos nove 
El juez. — El secretario.
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TARAZONA
En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha, dictada en 

de juicio ejecutivo número 40 de 1996, seguidos en este Juzgado a ms n01ifica 
Caja Rural del Jalón, S.C.L., contra Comercial Duato, S.L., y otroSVS z |a se”' 
a los demandados Ana Pilar Calvo Cobos y José Luis Duato ^art ^cabeí8' 
tencia dictada en dicha causa con fecha 12 de marzo de 1996, cuyos
miento y parte dispositiva son como sigue: primera B15'

«El señor don Carlos José Lasierra Roy, juez del Juzgado de n v.sI0 |o$ 
tancia e Instrucción de Tarazona (Zaragoza) y su partido, habien o ^mero 
presentes autos de juicio ejecutivo, tramitados en este Juzgado bajo
40 de 1996, seguidos a instancia de Caja Rural del Jalón, S.C.L., ^¡gtida^ 
por el procurador de los Tribunales don Benjamín Molinos Laita y ■ §j,., 
el abogado don Salvador Ibarra Castellano, contra Comercial u /-■aivoy 
José Luis Duato Martínez, Ana Pilar Calvo Cobos, Benjamín ^orenareCid0el’ 
María Pilar Duato Martínez, declarados en rebeldía al no haber comp
los autos, sobre reclamación de cantidad, y... desP®0*18^

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución puato 
contra los bienes de los demandados Comercial Duato, S.L., J°SI\.ar(a Pi*ar 
Martínez, Ana Pilar Calvo Cobos, Benjamín Moreno Calvo y rOduc|0' 
Duato Martínez, hasta hacer trance y remate de los mismos, y con si cantidao 
entero y cumplido pago a la actora Caja Rural del Jalón, S.C.L., c g| pago 
de 3.488.378 pesetas, importe del principal, condenándole, *8ualrn.eQO¿,000 
de los intereses y las costas, que prudencialmente se calculan en • 
pesetas, sin perjuicio de ulterior liquidación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» 0 ^aí"'
Y para que sirva de notificación a los demandados José Luis enteC|1 

nez y Ana Pilar Calvo Cobos, declarados en rebeldía, expido e g|jueZ
Tarazona a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis-
El secretario.
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TARAZONA dC
• insiallC

Don Carlos Lasierra Roy, juez sustituto del Juzgado de Primera 
Tarazona (Zaragoza); . .^ero •l'
Hace saber: Que en autos que se siguen en este Juzgadobajo e ^nta(ja P1^ 

de 1995, a instancias de Banco Hipotecario de España, S.A., r®Pre. ar0, s0*1. 
el procurador señor Baños Albericio, contra Khalil Zurba Shpfl' 
sumario hipotecario, con fecha 20 de noviembre de 1995 se ha 
puesta de providencia que dice: joci"116111^

«Por presentado el anterior escrito con la escritura de poder y ^yei^ 
acompañados, se tiene por parte a Banco Hipotecario de España," ,eniender. 
representación al procurador señor Baños Albericio, con el que SL je tes* 
las sucesivas diligencias y al que se le devolverá el poder una vez 
monio suficiente en autos. diñ1’61’10 '

Se admite la solicitud que se formula, sustanciándose el Proceuipoiecarlilc0 
se incoa por los trámites que establece el artículo 131 de la Ley (| 
concordantes de su Reglamento. Requiérase al deudor Khalil Zur a^ 
el domicilio fijado en la escritura de préstamo con hipoteca, pa suflia,g. 
plazo de diez días pague a Banco Hipotecario de España, ^,A"aSquesC
8.350.112 pesetas, y de no encontrarlo en su domicilio, a las perso» 1 
la el artículo 268 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y transcurrí o 
requerimiento; dése cuenta.» . para^

Y encontrándose el demandado Khalil Zurba Shabaro en *^n°^y fioÚ^C 
ro, se inserta el presente en el BOP para que sirva de requerimien
ción en legal forma. sejs-

Dado en Tarazona a once de abril de mil novecientos noventa y 
juez, Carlos Lasierra Roy. — El secretario.
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JL,ZGADO NUM. 17. —VALENCIA
Núm. 24.452

me n.VlrtUc* de lo acordado por la señora magistrada-jueza del Juzgado de Pri- 
^nnidnS|tanC'a nÚm' 116 Ia c'udad de Valencia y su partido judicial, de con
juicio d.COn.*a Prov¡dencia propuesta, dictada con esta fecha en los autos de 
'ancia d lnarÍ° declarativo de menor cuantía núm. 31 de 1996, seguidos a ins- 
^osé o C Car*os Duato Beneyto, representado por la procuradora doña María 
CUy0 ^Vera Garc>a, contra Nereida Cea Esteruelas y Beatriz Cea Esteruelas, 
10 4 •\llm° dornicilio fue en la ciudad de Zaragoza (plaza de los Sitios, núm. 
Para ni aflOra en *8norado paradero, se emplaza a las referidas demandadas 
forma Cn 61 P*azo de d*ez días comparezcan en autos, personándose en legal 
les pa’ C°n *a Prevención de que si no comparecen serán declaradas rebeldes y

y e Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
mient0 d*1 SU *nserc*dn en los periódicos oficiales y para que sirva de emplaza- 
de abril f *aS demandadas, expido el presente, que firmo, en Valencia a trece 

e mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

^Uzgados de lo Social
Í^GADO NuM. 1 Núm. 24.442

^Ustríc*de 7 Slm0 Sefior magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los 
n^agoza y su provincia;

Alcerrec ^Ue en aulos ndm" de 1996, instados por Miguel Ochandía 
S.L., S0La y Frantisco Javier Melendo López, contra Diseño Cíclico Evolutivo. 
Parte disrC desP'do, se ha dictado sentencia de fecha 18 de abril de 1996 cuya 

^PallQ0^'Va CS del tenor **leral siguiente:
Ghandi ai 6 de*’° es,'mar Y estimo la demanda presentada por Miguel 
Solutivo sCerreca y francisco Javier Melendo López, contra Diseño Cíclico 
COrnbati(j¿ G"’y’en su consecuencia, debo declarar y declaro nulo el despido 
dentanda t condenando a la demandada a la readmisión de los trabajadores 
desPido a 1C h C°n abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha del 
diarias a j ,a Primera notificación de la presente, a razón de 9.769 pesetas 

Notiff aun°de ellos.
Cabe recu UeSe 3 *3S Parles- haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
JusifoiadeSA dC supbcacidn ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
'a de P ra8Ón’ de conformidad con lo establecido en el texto refundido de 
•^s" de 7 J^^irnicnto Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2 de 

Así de abril‘
y Par^ CSta sen,encia lo pronuncio, mando y firmo.»

> en ¡o1)116 S‘rVa de notificación a la demandada Diseño Cíclico Evolutivo, 
Óad0 en0?3110 paradero>se publica el presente en el BOP.
'"agistr d • a®°Za a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. 

a o-juez. — El secretario.

Cid?00 WM- 1

En cu6 dtación Núm-25-777

^gado’d-1’61110 *° ordenad° Por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
de esta feck C lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
C°nira Con T aUl°S niirn' de 1996, instados por José Antonio Cano Abad, 
^'ún de ^rUcc'ones Miguel A. Gracia Soriano, S.L., en solicitud de recla- 
í'*3 Para qu anli'dad' y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le 
aCe*ebració C i 'a de mayo de 1996, a las 8.40 horas (fecha señalada para 

Cn calie Can'11/* ju*c*° orai)> comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito 
de9Ue s¡ oq án Port°lés, números l, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia

Para 1 C°mPareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.
n°' ex c‘tacidn de la demandada Construcciones Miguel A. Gracia Soria- 

Zaragoza‘ ° *3 presenle Para su inserción en el BOP.
d a treinta de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secretario. 

ÍT,™ ■

En cumCllaCIÓn NÚm‘26-284
^* ^UzgadoPdm|'entO dC *° ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
cC esta fech i C ° 8°c*al número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
c°nira Excav 3Ut0S n“m" 344 de 1996, instados por Miguel A. Gayán Nieves, 
J.^d de rec|3CI°neS’ Construcciones y Obras Especiales Ordesa, S.L., en soli- 
aradero se iamac*dn de cantidad, y al encontrarse la demandada en ignorado 

] ^ada par6 |Clla para Que el próximo día 29 de mayo, a las 9.10 horas (fecha 
la ^°cial (s¡(d 3 Cc*ebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de 
e Certeneja d" Ca*leGaP'tán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con 
3 ^ebo d 6 9UC S* no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar 

^peciales OrdtaC‘Ón dC *a demandada Excavaciones, Construcciones y Obras 

Se ^ado en z CSa’ 8 exP*do la presente para su inserción en el BOP.
Creiari0. ara80za a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El

NUM-1

de^eum0^6" Núm. 26.285

6 Juzgado dri*61^0 dC *° ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
° Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 

de esta fecha, autos núm. 343 de 1996, instados por Angel Luengo Marco, 
Miguel Iranzo Yus, Miguel A. López Alba y José María Casamayor Pérez, 
contra Instalaciones y Montajes Eléctricos Sore, S.L., y Fondo de Garantía 
Salarial, en solicitud de reclamación de cantidad, y al encontrarse la demanda
da en ignorado paradero se le cita para que el próximo día 29 de mayo, a las 
9.00 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparezca ante 
este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, 
quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Instalaciones y Montajes Eléctricos 
Sore, S.L., expido la presente para su inserción en el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 26.286

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 303 de 1996, instados por Victoriano Estévez Cáce- 
res, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua de Accidentes 
de Zaragoza, Suministros Energéticos Zaragoza, S.L., y Manuel Tey Duelos, 
en solicitud de invalidez permanente, y al encontrarse la parte demandada en 
ignorado paradero se le cita para que el próximo día 29 de mayo, a las 8.30 
horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparezca ante este 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta 
planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Suministros Energéticos Zarago
za, S.L., y Manuel Tey Duelos, expido la presente para su inserción en el BOP.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.719
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 99 de 1996 ha sido dictado auto cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 13 de abril de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora Yolanda 

Ezquerro Alfaro y otros solicitando ejecución en los presentes autos núm. 927 
de 1995, seguidos contra Costa Center, S.A.

Segundo. — Que la sentencia cuya ejecución se insta ha ganado firmeza, 
sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe de la condena, que 
en cantidad líquida y determinada es de 487.942 pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Costa Center, S.A., suficientes para cubrir la can
tidad de 487.942 pesetas en concepto de principal, más la de 59.000 pesetas 
que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de manda
miento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la dili
gencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Costa Center, S.A., se 
inserta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas 
comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Labora!.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.720
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 126 de 1996, seguidos a ins

tancia de Cristóbal Domeque Navano, contra Terpiel, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen literal
mente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 22 de marzo de 1996. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don César Arturo de 
Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
capital y su provincia, ha visto los presentes autos núm. 126 de 1996. instados 
por Cristóbal Domeque Navarro, contra Terpiel, S.L., sobre despido, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Cristóbal 
Domeque Navarro contra Terpiel. S.L., debo declarar y declaro improcedente 
el despido del actor, condenando a la empresa demandada a que proceda a su 
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inmediata readmisión en las mismas condiciones precedentes al despido, o 
a ejercitar en el plazo de cinco días la opción indemnizatoria, abonando a 
a actora la cantidad de 550.282 pesetas, y en todo caso los salarios de tramita
ción desde la fecha del despido, 15 de enero de 1996, a razón de 3.966 pesetas 
diarias.

Notifíquese en forma esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que con
tra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar ante este Juzgado en 
el plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación, para ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indis
pensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el benefi
cio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consigna
ciones” que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizca
ya situada en paseo de Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 
pesetas en metálico como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien 
esta última consignación puede ser sustituida por aval bancario en que conste 
la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a Terpiel, S.L., se inserta el presente edic

to en el BOP.
Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.721

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 104 de 1996 ha sido dictado auto cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor literal:
«Auto. — En Zaragoza a 16 de abril de 1996.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora María Con

cepción Dueso González solicitando ejecución en los presentes autos núm. 915 
de 1995, seguidos contra Arapack, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 30 de enero de 1996 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 315.515 
pesetas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Arapack, S.L., suficientes para cubrir la cantidad 
de 315.515 pesetas en concepto de principal, más la de 38.000 pesetas que se 
fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Arapack, S.L., se inser
ta el presente edicto en el BOP, con la advertencia de que las sucesivas comu
nicaciones se harán en estrados del Juzgado, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.722

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 32 de 1996, seguidos a ins

tancia de Miguel Angel Liso Callizo y otro, contra Construcciones Miguel 
Angel Gracia Soriano, S.L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” 
número 41, cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte actora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la parte demandada, ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la parte demandada adeuda la cantidad reclama
da, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación.
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la parte 

actora contra Construcciones Miguel Angel Gracia Soriano, S.L., debo conde
nar y condeno a dicha parte demandada a que abone a los actores las siguientes 
cantidades: 992.310 pesetas a Miguel Angel Liso Callizo y 1.192.569 pesetas 
a Jesús López Abadía, más el 10% de dichas cantidades en concepto de recar
go por mora, excepto en indemnización y extrasalariales.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que

no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anu 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social 
bunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a a 
to que la parte recunente que no tenga reconocido el beneficio de justici 
tuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del ans„ ue 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de PaS ,|¡c0 
Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en me 
como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien esta úlum3 
signación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que L°| । 
responsabilidad solidaria del avalista, con cuyo resultado se extiende 
sente, que firman los intervinientes después de su señoría ilustrísima y 
go, el secretario, de lo que doy fe.» . . Angel

Y para que conste y sirva de notificación a Construcciones Migue 
Gracia Soriano, S.L., se inserta el presente edicto en el BOP. seis ''

Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y ■ 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm- ,

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magis ^.||uen. 
en autos seguidos bajo el número 270 de 1996, instados por José Luis 
das Vitaller, contra Fabricación Elementos Gas, S.L., sobre cantidad, ^^pa
irándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que^ ca]|e 
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sit0 -stiral 
Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de esta capital), al objeto de a. 
acto de juicio, que tendrá lugar el día 4 de junio próximo, a las I- 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hu |aS 
en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, 
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de e^P^^'^ieniei1'

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Fabricacio 
tos Gas, S.L., se inserta la presente cédula en el BOP. se¡Si /

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y • 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 ^^7

Cédula de citación
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magi^ ^Q^íneZ 

en autos seguidos bajo el número 288 de 1996, instados por Carmen y 
Lite y Purificación Ridruejo Sanz, contra Epoca 1900, S.L., sobre ca 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para q ^^pj. 
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en onCili8' 
tán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
ción y juicio, que tendrán lugar el día 30 de mayo de 1996, a las 1 • jugar 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hu |as 
en derecho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados; 
que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza,n .nserta I®

Y para que sirva de citación a la demandada Epoca 1900, S.L..se 
presente cédula en el BOP. se¡s. /

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 ,

Cédula de citación jo-j*161
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor ma8',siryjflualt’s 

en autos seguidos bajo el número 206 de 1996, instados por ^am nxndoSC |a 
Larraz y otros, contra Dadeicos, S.L., sobre cantidad, y encontr ,a sa|a^c 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ant ,3,5, de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portol s- 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio. 9 cOlir 
lugar el día 21 de mayo de 1996, a las 12.40 horas, advirtiéndole ques ja» 
pareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y r6V6$tir 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que de 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. , insc*18

Y para que sirva de citación a la demandada Dadeicos, S.L.. se 
presente cédula en el BOP. se¡s,

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y ■ 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 ,
Cédula de citación ^UI,1

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor ina^l|S*rjSa pa*111, 
en autos seguidos bajo el número 258 de 1996, instados por María, sObí 
dero Buil, contra José Antonio Garbayo Uranga (Restaurante Jo^ 
cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se (si*0^, 
que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo S ad0 jp 
calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a 11?, 
conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 23 de mayo de 199 ’• ‘ 
horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
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salvo r 6,1 derech° y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, 
ciento S qUC de'’an revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplaza- 

Urano^Vn ^Ue s*rva de citación a la parte demandada José Antonio Garbayo 
Dado eStaUranle ^oseán^ se ’nserta *a presente cédula en el BOP.

^retad Zara8oza a treinta de abril de mil novecientos noventa y seis. — El

^ZC,ADO NUM. 3

de citación Núm. 24.238

^el JU7CU?P''miento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
3, instad3 ° '° S°c*a* ndm- 3 en autos seguidos bajo el número 99 de 1996- 
liaria ,s por J°sé Antonio Embarba Jimeno, contra otros y Zanasa Inmobi- 
ignorádo Cn rec*amac'dn por despido, y encontrándose la demandada en 
esteJu7 paradero se *e cita para que comparezca ante la sala de audiencia de 
de esta c‘l ° dC *° S°c’a* (s*to en calle Capitán Portolés, 1 -3-5, planta séptima, 

junio Pa - 3* °^et0 de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 12 
P^ará el rOXlmo’ a las 11 horas, advirtiéndole que si no compareciere le 
as siguie^61^U*C*° 3 que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que 

PUesio en T Comunicaci°nes se harán en estrados, de conformidad con lo dis- 
^*1, por e| ardcu*° 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de 
*-abora| r C t*Ue Se aPrueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 

^'l-' seTn C*Ue S‘rVa de c*,ación a la empresa demandada Zanasa Inmobiliaria, 
Dado e611? 13 Presenle cédula en el BOP-

Seis.P| n ¿aragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y 
secretario.

C(aGADo NUM- 3
de dtach>n Núm. 24.444

de^U2gy^1pl.'rn'ent0 de *° ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
'^'ados n |C *° S°c*a* núm. 3 en autos seguidos bajo el número 154 de 1996, 
C°n,raJoséM^030*0 Jav*er ^’az Serrano y José María San Emeterio Barrero, 
d°Se la dem ‘^Ue* ^'ata^n Puentes, en reclamación de cantidad, y encontrán- 
a'a de aud dnda<*a Cn ignorado Paradero se *e cita para que comparezca ante la 

*‘3-5, planiICnC’a de este duz8ado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
ICndrá luga 3 । pt'ma’ de esla capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que 
^Pareciere l 13 5 de junio de *9^6, a las horas, adviniéndole que si no 
íc *e advierte C Parará el Perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo । ^idad co6 ?Ue?as siguientes comunicaciones se harán en estrados, de con- 
^>de 27 d ° d‘spuest0 en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 

Ceditnient0 por e* 9Ue se aPrueba el texto articulado de la Ley de Pro- 

C^u*a en eTBopVa C*lac*dn a *a emPresa demandada, se inserta la presente 

^cretarto^3^^23 3 diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis.

ÍTNUM-3

En CUmC taC,6n Núm. 24.445
í* ^^adc^dHi^'c10 de *° ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
S Stad°s por jC °,Soc*a* ndm- 3 en autos seguidos bajo el número 270 de 1996, 
d en recl°S ^‘gue* Sánchez Lascasas y dos más, contra Zyura Syver, 

Paradero sea'nac*ón P°r despido, y encontrándose la demandada en ignora- 
c/8ado de lo c c ?lta Para que comparezca ante la sala de audiencia de este 
jhl3caPital) ai °L.al ^s't0 en ca**e Capitán Portolés, 1-3-5, planta séptima, de 
^'"de 1996 0. -i610 de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 10 de 
si e*.pCljuicio’ 3 3S *' *loras’ ^virtiéndole que si no compareciere le para- 
nu^^htes com qUC ^biere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
aL6]10 en e| Uni^aciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis- 
lah"’ Por el nu CU ° 59 del Real Decret0 legislativo 521 de 1990, de 27 de 

»ra| c se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 

é(*^a en el BopVa dC c'lac'dn a *a empresa demandada, se inserta la presente 

1' Secretarí,oZd'agOZa 8 diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis.

E| ilustrfg0 NLM" 3 Núm. 24.724

l,sinio seño
aragoza v «i r maglstrad°-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Hace Y provmcia;
^ui|fr° *^8 de I q̂ a en.ejecucidn que se tramita en este Juzgado con el 
tiisn 3món Hurt i<i 1 *nslancia de Francisco Simón Mayoral, contra José 

'liva diCe. °’se la dictado en fecha 19 de abril de 1996 auto cuya parte 

a| em^'^^ón Hu^H0*^0 COnlra *os bienes y rentas de la parte demandada 
^(i^argo de . r a o- Y. sin necesidad de requerimiento previo, procédase

' Pesetas y án'no °S 60 canl*dad suficiente para cubrir un principal de
• 0 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba 

el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secre
tario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el 
presente proveído.»

Se decreta embargo de saldo existente en cuenta corriente del apremiado 
número 4020010641, urbana 2, Banco Herrero, de Logroño.

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado José Guillamón 
Hurtado, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.725
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el 

número 107 de 1996, a instancia de Juan Carlos Molina Ortega, contra Torcén 
Aragón. S.L., se ha dictado en fecha 19 de abril de 1996 auto cuya parte dis
positiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Torcén 
Aragón, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo 
de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 1.368.494 
pesetas y 100.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden 
legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u 
oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el presente 
proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Torcén Ara
gón, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.726
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el 

número 105 de 1996, a instancia de Alejandro Gutiérrez Ibáñez y otros, con
tra Ro y Garmi, S.L., se ha dictado en fecha 19 de abril de 1996 auto cuya 
parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Ro y 
Garmi, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo 
de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 1.511.307 
pesetas y 100.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden 
legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u 
oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el presente 
proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Ro y Garmi, 
S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.727
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el 

número 103 de 1996, a instancia de Manuel Lavarga Goñi y quince más, con
tra Nauper, S.L., se ha dictado en fecha 19 de abril de 1996 auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Nau
per, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo de 
los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 6.401.728 pese
tas y 500.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden 
legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u 
oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el presen
te proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Nauper, S.L., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.728
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 111 

de 1996, a instancia de Teodoro Calvo Gómez, contra Canales y Obras, S.A., y 
Dragados y Construcciones, S.A., se ha dictado en fecha 19 de abril de 1996 
auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de las demandadas Cana
les y Obras. S.A., y Dragados y Construcciones, S.A., y, sin necesidad de 
requerimiento previo, procédase al embargo de los mismos en cantidad sufi- 
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cíente para cubrir un principal de 233.967 pesetas y 25.000 pesetas para costas 
e intereses, siguiendo en la traba el orden legal, delegándose para ello en el 
agente judicial, asistido por el secretario u oficial que le sustituye, a los que 
servirá de mandamiento en forma el presente proveído. Asimismo se despacha 
ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Canales y Obras, S.A., en 
cantidad suficiente para cubrir un principal de 33.844 pesetas, en los mismos 
términos anteriormente mencionados.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Canales y 
Obras, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edic
to en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.729
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 106 

de 1996, a instancia de José Carrera Canera, contra Immdie, S.L., se ha dictado 
en fecha 19 de abril de 1996 auto cuya parte dispositiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Imm- 
die, S.L., y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al embargo de 
los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 1.112.324 pese
tas y 80.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba el orden 
legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secretario u 
oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el presente 
proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Immdie, S.L., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 24.730
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 102 

de 1996, a instancia de María Reyes Lafuente Tomey, contra Bienvenida Calvo 
Gutiérrez, se ha dictado en fecha 19 de abril de 1996 auto cuya parte dispositiva 
dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la demandada Bien
venida Calvo Gutiérrez, y, sin necesidad de requerimiento previo, procédase al 
embargo de los mismos en cantidad suficiente para cubrir un principal de 
981.312 pesetas y 90.000 pesetas para costas e intereses, siguiendo en la traba 
el orden legal, delegándose para ello en el agente judicial, asistido por el secre
tario u oficial que le sustituye, a los que servirá de mandamiento en forma el 
presente proveído.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Bienvenida 
Calvo Gutiérrez, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 26.525
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 831 

de 1995, a instancia de Manuel Blasco Martín y otros, contra Arinsa, Arago
nesa de Informaciones, S.A., y otros, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 6 
de mayo de 1996 acta, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Su señoría tiene por ampliada la demandada respecto a los señores Urba
no Forcén y Laínez Royo, y, en consecuencia, se suspende el presente acto y se 

señala para su continuación el próximo día 24 de mayo, a las 10.00 0
Y para que así conste y sirva de notificación y citación a los dem 

Arinsa, Aragonesa de Informaciones, S.A.; Angel Urbano Forcén y 
Tomás Laínez Royo, por encontrarse en ignorado paradero, se expi e 
sente edicto para su publicación en el BOP.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos noventa y sel ■ 
magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 6 Núm. 24.^

El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titular de
do de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia; , ^8
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm 

de 1996, a instancia de Esther Frutos García, contra Zurita Center. 
reclamación de cantidad, con fecha 2 de abril de 1996 se ha dictado p 
cia que, copiada literalmente, dice: ., caliti-

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación 
dad, formulada a instancia de Esther Frutos García, contra Zurita ^en^s'| ].45 
regístrense y fórmense autos. Se señala el día 6 de junio de 1996, a 
horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de eonCI sSeía- 
juicio, en su caso. Cítese a las partes con las advertencias de que los aS[ 
lados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la deman ^e. 
como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos los medio 
ba de que intenten valerse.» . r S-A"

Y encontrándose en ignorado paradero la demandada Zurita ten 
con último domicilio en calle Alfonso I, núm. 10, bajos, de Zaragoza, 
ta el presente en el BOP para que sirva de notificación y citación. y seis.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos nove
El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

■ Núm.24-448
JUZGADO NUM. 6 6de
El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Socia

Zaragoza y su provincia; , ( núifl-
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo , y 

de 1996, a instancia de Jesús Aína Bernal y otros, contra Omega - 
otros, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva ^]Ons° 

«Fallo: Debo estimar y estimo la demanda de Jesús Aína Bern^|¡oS, ct”1' 
Relancio Izquierdo, Eduardo López Lambea y Santiago Sanz Paracu , Q^el 
ira las empresas Omega 59, S.A., Construcciones Roldán Pastor, 6- " cen.y 
Oliván García, comisario de la quiebra de esta empresa, que no com coOtjen° 
Fachadas, Reconstrucciones y Estructuras, S.L., debo condenar paS(or. 
solidariamente a las empresas Omega 59, S.A., Construcciones Ro g¡gUien' 
S.L., y Fachadas, Reconstrucciones y Estructuras, S. A., al pago de ■ ^¡gnci0 
tes cantidades: a Jesús Aína Bernal, 632.263 pesetas; a y3 
Izquierdo, 443.974 pesetas; a Eduardo López Lambea, 921.77» P b¡ena|a> 
Santiago Sanz Paracuellos, 809.414 pesetas, más el 10% de mora’^uCcion6$^ 
empresas Construcciones Roldán Pastor, S.L., y Fachadas, Recons e" 
Estructuras, S.A., dicha condena afectará sólo en las siguientesLa' gen13' 
virtud del artículo 42.2 del Estatuto de los Trabajadores: a Jesús , 
460.518 pesetas; a Alonso Relancio Izquierdo, 331.088 PesetaSyo 431 PeS,6 
López Lambea, 364.345 pesetas, y a Santiago Sanz Paracuellos. - oI11jSari°ae 
tas, y a estar y a pasar por esta sentencia a Gabriel Oliván García, c 
la quiebra de esta empresa Roldán Pastor,SL ..entere^'

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles que contra esta prese 
no cabe recurso alguno. g,,

Lo manda y firma el ilustrísimo señor don José Jesús de Val 
trado-juez suplente del Juzgado de lo Social número 6.» g P°

Y para que sirva de notificación a la demandada Omega - j pQp, 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en sgis ^

Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noven 
El magistrado-juez. — El secretario.
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